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CAPÍTULo 5 

EL GOBIERNO 

por Hipólito Orlandi* y Javier Zelaznik** 

1 Introducción 

La idea de gobierno es, sin duda, una de las que posee mayor antigüedad 
y centralidad dentro de la historia del pensamiento político. Esto no es casual 
ya que se encuentra estrechamente relacionada con la definición de la políti
ca. Si consideramos a ésta, básicamente, como una relación de poder, el VÍn
culo gobierno/política se esclarece en tanto el primero de los conceptos desig
na el centro a partir del cual se ejerce el poder sobre una sociedad. Obviamen
te el concepto de política posee una amplitud que excede cualquier idea sim
plificada de ejercicio del poder. Pero aunque la diferenciación institucional, 
producto del proceso de modernización, haya ampliado notablemente la can
tidad de estructuras y procesos denotados por la idea de política, estos se si
túan, sin embargo, más alejados con respecto a su corazón: el gobierno. Como 
señala Cotta, "pueden faltar los partidos, los parlamentos, las elecciones, los 
aparatos burocráticos desarrollados, pero no una estructura de gobierno1". 

Esto lo revelan ya las etimologías de "gobierno", "política" y ''poder''. "Po
lítica" deviene del adjetivo griego politikós, que significa todo lo que se refie
re a la ciudad (la polis) y a su gobierno. En latín politice ya era el arte, doc
trina u opinión referente al gobierno de los Estados. Por su parte, politeia 
era la configuración o estructura de la polis, la ciudad bien ordenada o el con
junto de sus magistraturas. 

El "poder" (dellatínpotere, que significa las facultades expeditas o la po-

*UBA. 
** UBA. 
1 Cotta, Maurizio: "Los gobiernos" en Pasquino, Gianfranco y otros: Manual de Ciencia Polí

tica, Madrid, Alianza, 1988, pág. 312. 
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tencia para hacer algo) era definido como el conjunto de los medios queper
miten conseguir los efectos deseados. Es político cuando se refiere al poder 
de dirigir, al poder de los hombres sobre otros hombres (no el del hombre so
bre la naturaleza), de manera tal que involucre a toda la comunidad. Se tra
ta, por lo tanto, esencialmente de una "relación de dirección" entre soberano 
y súbditos, entre quien manda y quien obedece, entre gobernantes y gober
nados. En el nuestro, como en casi todos los idiomas, "poder" significa, sen
cillamente, "gobierno de un país"2. 

Por su parte, la palabra griega kybernao -de la que deriva gobierno
significa diri ir con el timón, aludiendo a la docilidad de la nave al timón (go

\, p., berna e o go erna o. sta raíz transmite de modo inmejorable la-imagen 
~~j!' más usada para caracterizar al gobierno: la del timonel de la nave, y má~ 

~Ú'd"l' precisamente al buen gobierno: la del timonel conduciendo la nave a buen 
puerto. Esta idea llevaba a identificar a quien se dedicaba a la "política" y a 
quien ejercía el "poder" con quien detentaba el "gobierno"3. En la Edad Me
dia el término gubernaculum era identificado con el de política4• La posterior 
evolución del concepto gobierno, especialmente con el advenimiento de la de
mocracia, multiplicó las imágenes, incorporando al pueblo (soberano) como 
eje de las mismas (la idea de voluntad general), y a los gobernantes, como 
meros representantes. El gobierno en verdad tiene una "función identificado
ra de la actividad política, {es} el núcleo irreductible, sin el cual parece difí
cil pensar en la dimensión propia de lo político"5. 

Pero esto no es más que un abordaje preliminar al fenómeno gobierno. Sin 
duda una de las cuestiones que más enrarece el aire terminológico de la cien
cia política es la falta de acuerdo en cuanto al significado de sus conceptos y, 
más precisamente, la imprecisión y ambigüedad con que se usan. El origen de 
tales malentendidos es claro: en la medida en que las definiciones no son ob
vias, que los nombres no son arquetipo de las cosas sino que se construyen por 
un proceso de abstracción y generalización de determinados elementos de la 
realidad (los conceptos no son la realidad en sí misma), la connotación del con
cepto dependerá de la subjetividad de quien lo construya, y del grado de rele
vancia que les asigne a los diferentes elementos que lo componen. 

El concepto de gobierno no está exento de este problema. No sólo por la 
falta de respuesta unánime acerca de los elementos que lo constituyen, sino 

2 Asimismo, "poder temporal", "poderes públicos", etc. (véase Diccionario de la Lengua Espa
ñola, Real Academia Española, Madrid, 1992). 

3 Véase Coraminas, Joan: Diccionario Etimológico de la Lengua Castellana, Madrid, 1983 y 
Diccionario de la Lengua Española, op. cit. 

4 Sartori, Giovanni: La política. Lógica y método en las ciencias sociales, México, Fondo de 
Cultura Económica, 1987, pág. 206. 

5 Cotta, M.: Los gobiernos, op. cit., pág. 311. 
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principalmente por la falta de consenso acerca del carácter o la naturaleza 
de esos elementos. Cuando pensamos en el gobierno los interrogantes que 
surgen son, entre otros: ¿quiénes gobiernan? (poder personalizado), ¿cómo se 
administra eficientemente? (función de administración), ¿para qué se gobier
na? (función de control), ¿cómo se gobierna? (poder legítimo institucionaliza
do). A partir de esto es posible identificar, por lo menos, tres perspectivas pa
ra acercarse al fenómeno del gobierno. 

En la primera de ellas, el gobierno ha sido identificado como el conjunto 
de individuos gue ejercen el poder de autoridad en un sistema político, esto 
es, las autoridades o, mejor aún, los titulares de los roles que poseen autori
dad. El concepto aquí está centrado en determinados actores mdlVldurues 
(lOS políticos) o colectivos (los partidos políticos) que ocupan los puestos de li
derazgo oficial. 

En segundo lugar, el gobierno es visto en la perspectiva de actividad: ª- t>EF 
gobierno como la actividad de conducir una sociedad. Es ésta la acepción más 2-
antigua del término, que encuadra con su etimología. En este sentido el con-
cepto posee una faz meramente funcional. 

Finalmente, desde una tercera perspectiva, el término gobierno hace refe- ~t- '3> 
rencia a las instituciones a artir de la . a autoridad. Concre-
tamente, a las es curas de-toma de deCisIones políticas, o a parte de ellas. 

En las secciones siguientes se abordará la problemática del gobierno 
desde cada una de estas perspectivas. 

1.1 EL GOBIERNO COMO CONJUNTO DE ACTORES 

~n esta perspectiva el foco está puesto en el conjunto de personas que 
ejercen el poder político y, en consecuencia, determinan la orientación políti-
ca de una sociedad', y se pone en evidencia la importancia del estudio de las 
élites políticas (o de parte de ellas). Este sentido de la expresión "2'ohierno" "><.. 

no es el que más se ajusta al estudio que aquí queremos hacer, siendo más 
apropiado emplear la expresión "e-obernantes". Nótese que, en tanto actores, 
el gobierno (los gobernantes) se refiere a los miembros de un determinado 
poder: el Ejecutivo. Es en este sentido que puede sostenerse que el gobierno 
"es una red de funcionarios públicos íntimamente ligados al ejecutivo, que 
participan en los procesos de diseño y ejecución de políticas como miembros 
de dicha red, y cuya permanencia es inseparable de la del ejecutiv06". 

Interesa sin embargo a nuestro estudio, más que esos actores en sí, la 

6 Baloyra, Enrique: "Argentina: transición o disolución" en M. VV.: Lecciones para demócra
tas en transición, Buenos Aires, Belgrano, 1987. 
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cuestión del poder de autoridad. El mando efectivo de quienes gobiernan es 
esencialmente una cuestión de autoridad de los sujetos titulares del poder, 
núcleo gobernante al que se presta obediencia. En una primera aproxima
ción, no es una cuestión de normas sino de personas, un poder de autoridad 
subjetivo. Para Hauriou, la autoridad es "una energía espiritual debida a 
una cierta calidad o valor de la voluntad y de la inteligencia que pern1ite a 
una élite política asumir la empresa del gobierno del grupo, haciéndose obe
decer por los demás hombres en nombre del orden (. .. ) no es fuerza material 
ni cuantitativa que pueda medirse o contarse; es una energía puramente 
cualitativa que únicamente puede estimarse". Y agrega que ese valor del que 
gobierna, "sentido más o menos vivamente por los gobernados, es lo que les 
inspira confianza"7. Por eso se ha dicho que no manda -gobierna- quien 
quiere sino quien puede, quien recibe obediencias. 

Sin embargo, el poder de autoridad es mucho más que "una energía espi
ritual". Como sostiene Max Weber, una organización política es una asocia
ción de dominación cuya existencia "dentro de un ámbito geográfico determi
nada, está garantizada de un modo continuo por la amenaza y aplicación de 
la fuerza fisica por parte de su cuadro administrativo''9. En este sentido, el go
bierno político emerge como la más significativa de las formas de dominación. 

Es indudable que existe una relación entre gobierno y fuerza en la me
dida en que la característica distintiva del gobierno político es el control de 
los instrumentos de coerción (policía y fuerzas armadas). Sin ese control, las 
acciones de gobierno pierden la garantía de su obligatoriedad, cayéndose en 
la ingobernabilidad o, en el caso extremo, en la anarquía. Sin embargo, no 
existe una identificación completa entre fuerza pura y poder político, en la 
medida en que éste muestra ser algo más que mera fuerza. Como señala Cot
ta, cuando la fuerza militar o la fuerza económica se traducen en formas de 
dominio político deben soportar significativas transformaciones y adaptacio
nes, relacionadas con la necesidad de dotarse de una forma política con rela
tiva autonomía lO• 

De esta manera, el poder de autoridad del gobierno se encuentra en al
gún punto intermedio de un largo continuo cuyos polos son, por una parte, 
el poder espiritual, y por la otra, el poder coercitivo. Pero el hecho de que el 
recurso a la fuerza sea una eventualidad latente genera un interrogante cen-

7 Hanriou, M.: Principios de Derecho Público y Constitucional, Madrid, pág. 18l. 

s Orlandi, Héctor: Principios de ciencia política y teoría del Estado, Plus Ultra, Buenos Aires, 
1985, pág. 190. 

9 Weber, Max: Economía y sociedad, Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 1992, págs. 
43-45. 

10 Cotta, M.: Los gobiernos, op. cit., págs. 313 y 314. 
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tral: ¿quién puede gobernar en un régimen político moderno? o, en otras pa
labras, ¿a quiénes se les reconoce ese derecho? Si bien las respuestas pueden 
variar en los distintos regímenes políticos, existen dos núcleos que poseen 
una gran pernlanencia y que no pueden eludirse, referidos a la legitimación 
y la institucionalidad del poder político del gobierno. 

El problema de la legitimidad del poder se coloca en el centro de la rela
ción entre gobernantes y gobernados, y se refiere al apoyo a través del cual 
estos últimos confieren autoridad a determinadas personas, influyendo en el 
orden y la paz de la sociedad, y en la normalidad y estabilidad del gobierno. 
En las sociedades modernas es posible encontrar tres dimensiones de la le
gitimidadll . 

En priI!}~:r:l"l!@L la diJ!Lensión "genética" de la legi.t.?!!l.Ülª-g,J~ferida a la Con -o 
m_anera en ~ 10~".[<?b~l'Ilantes llegan al poder. En este sentido, la monar- SE {tV¡ 

quía hereditaria fue durante siglos, y aun en épocas de absolutismo monár-
quico, tan legítima como la elección popular en las democracias modernas; lo 
central es que los gobernados aprueban el mecanismo de designación de las 
autoridades, cualquiera sea éste. En las democracias, la legitimidad genéti-
ca es concretada mediante la ratificación periódica a través del voto del pue-
blo que, en su faz de cuerpo electoral, exterioriza su opinión. 

En S~}!.I!f1.2JUZ~.1-!ªg.j!11..ft.n§ión "funcional" eje lqJegitimidag,JleEitimi- Lrc"j (/1 

dad por resultados) que caracteriza a todo sü:¡tema político, sea cual fuere su 
régimen político, y se relaciona con el nivel de eficacia y efectividad del go- q 
bierno. Aquí, la obediencia está fundamentada en la capacidad del gobierno J 
para satisfacer las demandas de la comunidad o, al menos, para cumplir con 
las funciones que asume como propias. En este sentido es notable la forma 
en que la idea de ingobernabilidad está fuertemente asociada a la de pérdi-
da de la capacidad de producir los resultados esperados. 

Finalme!J.~~L1~4i!1:l:I:?1i:~ió1!_"~~g!!!~ de la _fegit~~i.c!u:cJ. (legitimidad racio- e" A t'/v 
nal-legal). La legalidad, como señala Weber, se convierte en el modo de le
gitimidad propio de los sistemas políticos modernos (dominación racional 
legal); su modalidad es la juridicidad de la legitimidad política que la ins
titucionaliza, es decir, que objetiva el poder político en el orden y la orga-
nización de las instituciones. En este punto, el problema de la legitimidad 
se une con el de la institucionalidad del poder, en tanto ambas (legalidad y 
legitimidad) tienden a identificarse en períodos de normalidad yestabili-
dad de los gobiernos, mientras que se distancian en la anormalidad e ines-
tabilidad institucional, recobrando la legitimidad su personalidad propia, 
más allá de su forma jurídica. En medio de la compleja relación entre fuer-

11 A un nivel histórico y de gran abstracción (dominación), Weber identifica tres tipos de legi
timidad: carismática, tradicional y racional-legal (Weber, M.: op. cit., págs. 170-204 y 704-716). 
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za y legitimación se inserta "la reglamentación jurídica del poder del go-
bierno" .12 . 

De allí surge el segundo punto central referido a quién puede gobernar: 
el carácter institucionalizado del poder de gobierno en los sistemas políticos 
modernos 13 . De esta manera, el gobierno es el poder de autoridad formaliza
do en el orden constitucional y legal (así como en ciertas prácticas que con el 
tiempo se cristalizan), quedando subordinado en su ejercicio, admínistración 
y contralor a ese ordenamiento 14 . El poder de autoridad institucionalizado 
(ejercido formalmente con sujeción a la constitución) se caracteriza por la pre-

e t-:encia del principio jerárquico, es decir, por ~la supraordenación del órgano 
(-¡.J' superior con respecto al inferior en la jerarquía de poder", cuyo vértice _es _el 

..-~~~ gobierno15• Este flujo descendente de órdenes es paralelo a otro de carácter as
cendente, referido a las responsabilidades, de manera tal que cada nivel reci
be mandatos desde arriba, a la vez que es responsable hacia sus superiores.16 

En un gobierno institucionalizado, el acto de los gobernantes en el ejer
cicio de sus funciones es objetivo: no es tomado en nombre propio, sino de la 
autoridad conferida por el cargo en tanto organización de gobierno; y la obe
diencia es a la institución de gobierno de la que emana, tomada en su inte
gridad. Aquí el poder de autoridad ya no es sólo subjetivo, no descansa sola
mente en el prestigio, la influencia individual o social, la reputación moral, 
etc., sino que pasa a ser un derecho de control político que se halla adscrito 
a un cargo, para aquellos que "se hallan investidos de sus derechos" 17 • 

..El recorrido histórico ue conduce desde la idea de obierno centrada en 
actores (poder subjetivo) a otra centrada en instituciones (po er o detivl? va 
a<m.n.-p.añado por el proceso de racionalizaciónljuridización del_poder político, y 
se cristaliza en las ideas de "Estado de derecho", "gobierno de la ley" lí final
mente en la de " obierno constitucional". De alguna manera, la juridización 
del poder opera a través de un o e proceso mediante el cual impone limita
ciones al gobierno, pero al mismo tiempo le otorga un margen más amplio de 

12 Cotta, M.: op. cit., pág. 314. 

13 El vinculo de este fenómeno con la idea weberiana de dominación racional-legal es eviden-
te. 

14 Rocknian, Bert A.: "Gobierno" en Bogdanor, Vernon (ed.): Enciclopedia de las Instituciones 
PoUticas, Alianza, Madrid, 1991. 

15 Heller, Herman: Teoria del Estado, Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 1988, pág. 
264. 

16 Deutsch, Karl: PoUtica" gobierno, Fondo de Cultura Económica, Madrid, 1976, pág. 223. 

17 Mac Iver-Page: Sociologia¡ Thcnos, Madrid. En este sentido es posible distinguir entre es
tructuras de autoridad (las instituciones que confieren poder) y las autoridades (los titulares de los 
roles de autoridad), quedando claro que el poder es del cargo y s610 pasa a la persona en la medida 
que 10 ocupa (véase la sección lA de este capítulo). 
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legitimación. De esta manera, la institucionalización del poder de autoridad re
mite a la idea de gobierno como estructura (como institución política), y reen
vía la noción de gobierno como conjunto de actores a la teoría de las élites. 

1.2 EL GOBIERNO COMO CONJUNTO DE FUNCIONES 

La segunda de las perspectivas examinadas, a partir de las cuales es po
sible abordar el problema del gobierno, se relaciona con su identificación en 
tanto conjunto de funciones. En este sentido, debido a la' amplia gama de acti
vidades desarrolladas, resulta escabroso especificar "la" función del gobierno. 
Son pocas las que en diferentes momentos históricos (yen diferentes puntos 
geográficos) no hayan sido consideradas como propias (legítimamente o asu
miéndolas de hecho). De la misma manera, no existe ninguna función que ha
ya sido ejecutada "exclusivamente" por el gobierno18 . 

. Antes de referirnos a las funciones del gobierno es necesario indagar en 
su naturaleza. Y en este sentido es posible remitirse a la distinción clásica 
~ntre dirección política (o, simplemente, política) y administración como ti
pos ideales19. La dirección política tiene dos caras: una de ellas se -destaca 
por su naturaleza innovadora. Como recuerda Weber, ésta surge de la ínti
ma subjetividad del político, y en este sentido se caracteriza por su discrecio
nalidad y por estar sesgada por juicios de valores. La otra cara destaca su es
trecha vinculación con la necesidad de obtener consenso y, por lo tanto, su 
marca es también la negociación, el riesgo y el acuerdo político. La decisión 
está guiada por la racionalidad política, caracterizada por la interacción en
tre diferentes sujetos (actores, instituciones, etc)20. La responsabilidad, en 
este caso, es de índole exclusivamente política. Nótese que en este sentido la 
igualdad entre e-obierno y dirección es paralela a la que existe entre falta de 
gobierno e incapacidad de mantener el orden, de resolver problemas, en fin, 
de dirigir una sociedad21 . 

18 Weber, Max: "La política como vocación", en Weber, Max: El polftico y el científico, Alianza, 
Madrid, 1987, pág. 83. 

19 El origen de la distinción puede rastrearse en Wilson, Woodrow: "The Study of Administra
tion", enPolitical Science Quarterly, junio de 1887. Una referencia clásica al mismo es Weber, Max, 
especialmente en Economia y sociedad, op. cit. Para referencias más recientes véanse, entre otros: 
Deutsch, K.: op. cit., págs. 218-227; Cotta, M.: op. cit. y Oszlak, Osear: Politicas públicas y regime
nes politicos, CEDES, Buenos Aires, 1984. 

20 Véase Oszlak, O.: op. cit., págs. 10-15. 

21 Es en este sentido que un teórico del orden como Huntington ha señalado, extremando el 
argumento, que "la función del gobiemo es gobernar. Un gobierno débil, un gobierno que carece de 
autoridad, no puede cumplir esa función, y es inmoral ... " (Huntington, Samuel: El orden politico 
en las sociedades en cambio, Paidós, Buenos Aires, 1972, pág. 36). 
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El polo de la administración, por el contrario, aparece definido por su ca
rácter repetitivo. y por el ambiente de normalidad en el que se desarrolla. de
biéndose limitar a ejecutar decisiones ya adoptadas. Aquí la discrecionalidad 
es eliminada, así como el espacio para la innovación: como recuerda Weber, 
la administración se desarrolla "sin pasión ni prevención", ateniéndose al ex
pediente. El impulso de la administración es "hallar un equilibrio entre los 
nuevos rumbos y el, a menudo, pesado residuo de los pasados compromisos 
hechos por los gobiernos anteriores"22. La racionalidad que la guía es emi
nentemente técnica y tiende a la planificación (intelección) como forma nor
mal23 . Aquí la responsabilidad es de orden legal. 

De esta manera la eficacia de la dirección política, ejercida por el gobier
no, depende de la posibilidad de contar con una administración del poder es
pecializada funcionalmente, lo que compete a la burocracia de la administra
ción pública. Debe tenerse en cuenta también que, a su vez, el grado de efi
cacia del gobierno tiene incidencia significativa sobre la legitimación del ré
gimen político y de la autoridad del gobierno (dimensión funcional" de la le
gitimidad)24. Queda claro, pues, que la visión dicotómica no puede llevarse al 
extremo: si bien es el gobierno quien tiene el papel de la dirección política, el 
aspecto de la administración desarrollado por la burocracia pública es el que 
pernlite que sus directivas tengan una aplicación concreta, el que garantiza 
que los mandatos sean llevados a la práctica25. 

Podría sostenerse, por supuesto, que la dirección política es, sin más, 
"la" función del gobierno. De hecho, los desarrollos de la teoría sistémica y . 

1 estructural-funcionalismo are ce n acercarse a ello cuando sostienen 
ij1le la función del sistema político o. en el caso de on y owe 3 e go-

~ bierno, es el "logro de objetivos" (Parson), la "asignación de valores con au
toridad" (Easton) o la "elaboración, aplicación y adjudicación de normas" 
(AImond y Powell)26: Sin embargo, el nivel de generalidad de tales propo
-ªi~iºJles no nos dice nada acerca del alcance de las acciones del gobierno, 
esto...es, de la amplia gama de actividades que intenta desarrollar deJibera-

22 Rockman, B. A.: op. cit. Deutsch, K.: op. cit., pág. 223, señala que "la maquinaria adminis
trativa puede continuar funcionando por nltina (oo.) aun cuando no haya una política cuidadosa
mente planeada". 

23 Véase Oszlak, O.: op. cit., págs. 10-15. 

24 Linz, Juan J.: La quiebra de los regímenes del7UJcráticos, Alianza, Madrid, 1988. 

25 Cotta, M.: op. cit., pág. 315. Desde otra perspectiva, el carácter tajante de la dicotomía es 
criticado con el argumento de que, en realidad, la burocracia pública excede su función meramen
te administrativa para convertirse en una "arena política" en la que también se definen políticas 
públicas (véase Oszlak, O.: op. cit., págs. 15-19). 

26 Para un desarrollo de las funciones del gobierno en términos decisionales, véase Orlandi, 
Hip6lito: "Instituciones políticas de gobierno", mimeo. 
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damente. 27 Despojado de su cariz funcionalista, el término "funciÓn", tal co
mo es utilizado en este capítulo y en gran parte de la literatura politológi
ca, está estrechamente relacionado con la idea de, actuación. 

En esta línea es que Cotta propone distinguir las modalidades de desa
rrollo de las funciones del gobierno a partir de dos perspectivas: una que ha
ce hincapié en la diversificación o contracción de las funciones de gobierno 
(cualitativa) y otra que detecta las variaciones en el quantum de interven
ción gubernamental (cuantitativa)28. Ambas se encuentran parcialmente en
trelazadas, y sus variaciones de un país a otro no son necesariamente sincrÓ
nicas. De hecho, a iguales referencias temporales es posible identificar paí
ses con una gran expansión de las funciones de gobierno (en términos cuali
tativos y/o cuantitativos) conviviendo con otros cuyos gobiernos están esca
samente expandidos. Es importante tener presente que la atribución de fun
ciones al gobierno es una cuestión que se redefine históricanlente, que de
pende de los patrones ideológicos y culturales, así como de los objetivos que 
se plantee una sociedad. 

Desde la perspectiva cualitativa cabe penetrar en los contenidos de la 
función de gobierno. Ya se ha señalado la dificultad para determinar las fun
ciones específicas y propias del gobierno; sin embargo, es posible identificar 
la manera en que, con distinto recorrido de un país a otro, fue expandiéndo
las durante los últimos siglos. Obviamente, la diferencia de regímenes polí
ticos es un elemento relevante para entender las variaciones nacionales en 
cuanto a la expansión de las funciones gubernamentales. Por eso cabe acla
rar que los desarrollos que se trazarán a continuación son pertinentes prin
cipalmente, aunque no únicamente, para los países que en el siglo XX evolu
cionaron dentro de los carriles de los regímenes democráticos. 

Es, posibJg,ig~Ilti..fiJ!.N~!.1.]rtº,fi.P..~ a~gQ.~-ºos J11.!!.c!,ºQ~s. Sl.l!~._ha~_ si~to 
am.p~i:'?al~~~~!l~~S'1~L~2~~O(:1"el.~~~te~~1i~?to de).a",~i9~d ~J.~ .. co- -Y 
nluIl}E~",LE2~~9.E!- Il.~CI~~!J}tenor e prODlema ae a custodIa ae un omen aso- ~ 
ciativo, de la integración -incluida la contención de las tendencias a la disgre
gación- y de la salvaguardia de la paz interna) y "la tutela de la comunidad 
política frente al exterior" (el problema de la guerra y de la"pazeifernas19': En 
la medid'aen'que 'la idea de seguridad interna y externa constituye la base de 
mantenimiento de una comunidad política, el gobierno se convierte en garan-
te de las mismas, pasando así a convertirse en funciones constantes. 

A pesar de su importancia, ni siquiera ellas son enteramente de su ex
clusividad, ya que históricamente es posible encontrar actores de carácter 

27 Deutsch, K.: op. cit" págs. 82-85. 

28 Cotta, M.: op. cit., págs. 318 y ss. 

2. Cotta, M.: op. cit., pág. 316. 

219 



privado encargados de garantizarlas. Ambas sólo se asocian exclusivamente 
al gobierno en la medida en que van surgiendo los modernos Estados nacio
nales. Como recuerda Heller: 

los reinos y territorios de la Edad Media eran, tanto en lo interior como en lo exte
rior, unidades de poder político, por así decirlo, sólo intermitentemente e incluso, 
durante siglos, sólo excepcionalmente ( ... ) su poder estaba limitado, en lo interno, 
por los numerosos depositarios de poderes feudales corporativos y municipales, y, en 
lo exterior, por la Iglesia y el Emperador.30 

Esta situación comienza a superarse con el proceso de centralización po
lítica que lleva a la creación del Estado moderno. Por este proceso, el gobier
no (el monarca) expropia a los detentadores privados de poderes de autoridad, 
unificando tales actividades en un cuadro administrativo profesionalizado 
que confornla la burocracia estatal. Así, el monopolio del uso legítimo de la 
fuerza por parte del Estado, que marca la exclusividad del gobierno en las 
funciones de defensa y seguridad nacional (interna y externa), es sólo un pro
ducto histórico cristalizado, principalmente, en el moderno Estado racional31. 

Pese a las ya señaladas limitaciones del enfoque weberiano de relación 
entre poder y fuerza coercitiva, no deja de resultar ilustrativo, para darnos 
una idea de la centralidad que ocupa el monopolio de la fuerza fisica legíti
ma por parte del poder político, el hecho de que las citadas funciones se aso
cien inmediatanlente a sus instrumentos armados de resolución (policía y 
fuerzas armadas). Sin embargo, ésta no es más que una modalidad de inter
vención posible, ni siquiera tiene por qué ser la principal. Respecto de la fun
ción de mantenimiento de la unidad interior de la comunidad política, con
viene observar que la presencia de otras modalidades de integración distin
tas de las políticas (económicas, étnicas, lingüísticas, religiosas), puede tener 
como consecuencia la disminución o el aumento del grado de intervención del 
gobierno requerido para garantizarla. De igual modo, la particular posición 
de un país en el contexto internacional modifica el grado de intervención gu
bernamental necesario para garantizar la seguridad externa32 • 

Más apropiadanlente, puede decirse que tales funciones "están en la ba-

30 Heller, H.: op. cit., pág. 142. 

31 Una descripción analítica de este proceso puede encontrarse en Weber, M.: El politico ... , op. 
cit., págs. 91 y sigs. Para una análisis de dicho proceso en el caso argentino remitirse a Oszlak, Os
ear: La formaci6n del Estado argentino, Belgrano, Buenos Aires, 1982. 

32 Cotta, M.: op. cit., pág. 317. Es por otra parte ilustrativa la comparación entre los Estados 
Unidos y Alemania (a principio de siglo) realizada por Max Weber, señalando que el gran territo
rio y el aislamiento del primero le permite una política exterior menos agresiva que la de una Ale
mania "que limita con tres grandes potencias continentales ( ... ) y con la mayor potencia marítima", 
derivando de ello "la necesidad de un armamentismo poderoso" (véase Weber, Max: "Alemania en
tre las grandes potencias europeas", en Weber, M.: Escritos políticos l, Folios, Buenos Aires, 1984, 
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se de una gama muy variada de contenidos específicos de la actividad de go
bierno, que se distribuyen entre el polo negativo de las acciones de policía y 
el polo positivo de la previsión y provisión del moderno Estado de bienestar" 
en cuanto al mantenimiento del orden asociativo, y entre el polo negativo de 
la acción bélica y el positivo de las relaciones diplomáticas y comerciales en 
referencia a la seguridad exterior33 . De esta manera queda claro que las dos 
funciones señaladas como comunes a todos los gobiernos no son, sin embar
go, exclusivas de ellos ni necesariamente violentas. 

Aunque el proceso de centralización política, al que se hizo referencia an
teriormente, lleva a la creación del Estado absolutista, la progresiva diferen
ciación entre las esferas de lo público y lo privado, enraizada en el proceso de 
modernización social, termina con la creación de dos esferas de poder separa
das: por un lado la del Estado (la del gobierno político) y por el otro, la del mer
cado (el poder económico)34. De la conjunción de ambas tendencias surge his
tóricamente, aunque en diferentes momentos en los distintos países, el Esta
do mínimo. Su nombre ya expresa el carácter limitado de sus funciones: ade
más de la defensa exterior-en su modalidad de fuerzas armadas y de estruc
tura diplomática- y del mantenimiento del orden interno -mediante las ac
ciones de policía y la administración de justicia-, existe otra función, necesa
riamente vinculada a las primeras: la extracción de recursos de la sociedad 
para sostener tales actividades (función impositiva o extractiva). 

A partir de allí, la caracterización de diferentes formas de Estado es con
siderada como el indicador que permite observar la ampliación y diversifica
ción de las funciones del gobierno. Durante el siglo XX se ha evidenciado un 
notable crecimiento de las mismas, lo que ha llevado a la estructuración de 
lo que se conoce, de manera genérica, como Estado de bienestar. En éste, el 
Estado adiciona a sus actividades tradicionales otras, como la educación, la 
asistencia sanitaria, la vivienda, la seguridad social, el desarrollo de la eco
nomía, la producción de bienes, la búsqueda del pleno empleo, etc35

• Las fun
ciones y actividades más informales -en el sentido de no estar previstas ne
cesariamente en los textos constitucionales o legales, pero que resultan ob
vias y necesarias y se las encuentra en todos los gobiernos- constituyen una 
de las partes que más se ha expandido y desarrollado, determinando la apa
rición de nuevos ministerios y departamentos de gobierno encargados de 

pág. 37 Y "Capitalismo y sociedad rural en Alemania", en Weber, M.: Ensayos de sociologia contem
poránea, Martínez Roca, Barcelona, pág. 162. 

33 Cotta, M.: op. cit., pág. 316. 

34 Véase Strada Saenz, Gerardo: capítulo 4: "Estado y mercado". 

35 Para un desarrollo más detallado de la evoluci6n de las formas de Estado véanse Abal 
Medina (h), Juan Manuel y Matías Barroetaveña: capítulo 3: "El Estado". 
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ellas (confección y revisión de programas; consulta, diseño y planificación de 
políticas específicas, etcétera)36. 

En lo que respecta a la cantidad (el quantum) de gobierno, son varios los 
indicadores que se suelen utilizar, según el aspecto que se busca resaltar. Sin 
duda, el que ha sido más utilizado es la evolución del gasto público, medido 
por el presupuesto estatal. Esto es lo que Cotta denomina la traducción en 
términos de recursos monetarios de la acción de gobierno. El aumento de la 
intervención gubernamental producto de su diversificación funcional está 
asociado a un desarrollo ascendente de las necesidades presupuestarias. De 
esta manera es posible identificar la evolución del grado de intervención de 
la política (el gobierno) sobre la sociedad y sobre la economía. La composi
ción interna de las partidas presupuetarias es, por otra parte, un indicador 
adicional para determinar las funciones desde el punto de vista de su conte
nido, y permite a la vez sopesarlas comparativamente a partir de los recur
sos destinados a cada una de ellas. La tendencia a largo plazo durante el pre
sente siglo ha sido el aunlento del gasto público, especialmente en el período 
que se inicia en la segunda posguerra, evidenciándose una disminución de 
su crecimiento en los años 80. De alguna manera, esta evolución acompañó 
el apogeo y crisis del Estado de bienestar. 

Aunque la evolución del gasto público es un índice que permite una pri
mera aproximación a la determinación del quantum de gobierno, no es posi
ble reducir su acción a una dimensión monetaria. Por eso también se han 
considerado indicadores alternativos para medir el crecinriento del gobierno, 
entre los cuales se destaca el número de funcionarios públicos. El desarrollo 
de la actividad gubernamental ha sido acompañado por el desarrollo de una 
burocracia profesionalizada, lo que genera una "zona gris" en el intento de 
diferenciar con nitidez las funciones gubernamentales de dirección política 
de las funciones de la administración pública, en tanto en la cumbre jerár
quica de los ministerios encontramos una parte significativa del funcionaria
do de carrera que tiene por misión "definir las futuras políticas alternativas, 
y asesorar a los ministros acerca de los cursos de acción presentes"37. 

Es posible extremar el argumento elaborando la distinción entre gobier
no electo -linritado en el tiempo- y "gobierno permanente" del funcionaria
do de carrera que es el que compone y hace funcionar el brazo administrati
vo del Estad038 • Este último se halla en subordinación jerárquica respecto 
del primero, pero el gobierno electo necesita del funcionariado no solamente 
para mover ciertas maquinarias institucionales sino también, frecuente-
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36 Rockman, B. A: op. cit., pág. 337. 

37 Rockman, B. A: op. cit., pág. 337. 

38 Rockman, B. A: op. cit., pág. 339. 



mente, para contar con el saber técnico especializado y con la información 
propia del "saber de la función", como lo definiera Weber~j9, De alguna mane
ra, este punto remite a la interrelación entre las funciones de dirección polí
tica y de administración, a la que ya se ha hecho referencia, 

Como se ha señalado, ambas dimensiones de la perspectiva cuantitati
va están íntimamente vinculadas con la expansión de las funciones guber
namentales. Pero tal relación va más allá en la medida en que permite me
dir el grado de eficiencia del gobierno 40 , De hecho, un aumento de la partida 
presupuestaria y/o del personal administrativo puede significar la falta de 
eficiencia en la provisión de un bien público antes que el aumento de la can
tidad de bienes ofrecidos, y es entonces un indicador de la ineficiencia del go
bierno antes que de su diversificación funcional, De esta manera, cualquie
ra sea la dimensión (gasto público, empleados, interacciones jerárquicas, 
etc,) o el enfoque (económico, político-institucional, etc.) que se utilice, surge 
con claridad la insuficiencia de una consideración meramente cuantitivista, 

Como balance de la evolución funcional del gobierno puede sostenerse 
que, en el último siglo, ha aumentado la cantidad y complejidad de la legis
lación -los parlamentos del siglo pasado sancionaban pocas y sencillas le
yes frente a las muchas y de alta complejidad técnica que sancionan en el 
presente siglo-; se ha incrementado sustantivamente el nivel impositivo y 
de gasto del gobierno -especialmente con las previsiones presupuestarias 
destinadas a atender las necesidades del Estado de bienestar-, y ha creci
do notoriamente el número de empleados gubernamentales, tendencia ésta 
que, sin embargo, está en retroceso en los últimos años. 

1.3 EL GOBIERNO COMO CONJUNTO DE INSTITUCIONES 

Enfocar al gobierno en términos institucionales requiere diferenciar
lo/relacionarlo con algunos conceptos conexos, pero que frecuentemente 
son utilizados de manera confusa o aun como sinónimos. Se impone, en
tonces, una delimitación del concepto de gobierno con respecto a los de sis
tema político y régimen político. 

~l concepto de sistema político, referido a un conjunto de.instituciones, 
. uupos y procesos políticos caracterizados por un cierto grado de interdepen
dencia recíproca, posee una reciente pero controvertida historia. Tal contro-

39 Weber, M.: Econom{a y sociedad, op. cit., págs. 178-180. 

40 La eficacia hace referencia a la posibilidad de encontrar los medios para obtener un fin da
do; por su parte, la eficiencia se relaciona con la utilización de los medios menos costosos para cmD
plir con un objetivo. 
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versia se desata, principalmente, con la apropiación del término por una de 
las perspectivas que se dedica a su estudio, propuesta originalmente por Da
vid Easton41 , que se conoce como análisis sistémico. Desde entonces se ha 
tendido a homologar de manera inmediata al sistema político con la concep
ción eastoniana, esto es, con una particular visión teórica y con determina
da metodología para afrontarlo. 

Para este enfoque de análisis, enraizado en el conductismo de la segun
da posguerra y basado en la teoría general de los sistemas, un sistema polí
tico es, antes que nada, un conjunto de conductas interrelacionadas a partir 
de las cuales se asignan valores con autoridad en un sistema social. Las no
tas características del enfoque sistémico, desde el punto de vista de su me
todología, son: a) el estudio de la política desde una perspectiva general, que 
busca precisar las características presentes en todos los sistemas antes que 
hacer referencia a casos particulares y, b) la atención a los procesos políticos, 
antes que a sus estructuras. 

Tales procesos llevan, en esta concepción, a comparar al sistema políti
co con una computadora42 que procesa los inputs que activan el sistema (en
tradas, ingresos o impulsos, en su modalidad de demanda o de apoyo al sis
tema político), y los transforma, mediante los procesos de conversión, en out
puts (salidas, resultados o respuestas, en su modalidad de decisiones políti
cas aplicables a toda la comunidad) que "digieren" los conflictos que se dan 
en la sociedad (el ambiente), y entre ésta y el sistema político. Los outputs 
pueden determinar cambios en el ambiente, los que a su vez pueden afectar 
al sistema político. Estos últimos mecanismos de ajuste permiten, entonces, 
una retroalimentación -feedback- de las presiones sobre las decisiones po
líticas, modificando o corrigiendo las demandas y apoyos a consecuencia de 
la actividad política desarrollada. 

Hay pues, un mecanismo monitor que registra las demandas y los apo
yos de forma compleja para que "la máquina pueda activarse", y uno de con
versión que regula el flujo de las decisiones y cambia los impulsos en res
puestas tras un proceso de selección, limitación y reordenamiento (que se da 
alinteriQI del sistema polífiC()). Sin entbatgo, en cu.antOliTo'i"llne-s'-plantea-

u 

dos en esti8eccíOn'reTációnadoscoriun pUÍllo-aepartida instituciona(es de 
poca utiJidágjiI!-~ persl?~_~~~:y~gué, cóñio-est~ciI11siQ:~.ill!~L"la ~~!ij1ctura 
es definidamente secundaria, tanto que sólo de manera incidental y cc.>n ti ~ 
nes de ilustración se reqúiere alglín come-ñtano acerca ae'-élIá i '4a: -.'.JlJ '! 

\i' • \F" 

41 Easton, David: Esquema para el análisis poUtico, Amorrortu, Buenos Aires, 1992. 

42 Blondel, Jean: "Introducción al estudio comparado de los gobiernos", Revista de Occidente, 
Madrid, 1972, págs. 33-37. 

43 Easton, D.: op. cit., pág. 79. 
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AMBIENTE 

Los posteriores desarrollos teóricos de Gabriel Almond44 se encaminaron 
a disminuir, desde el estructural-funcionalismo, el excesivo nivel de genera
lidad del esquema sistémico. Su mayor contribución se centró en el intento 
de desagregar los diferentes elementos conceptuales (funcíon.es, capacidades 
y estructuras) de manera que el esquema pudiera ampliar sus posibilidades 
de aplicación empírica. --r 

Podría decirse que Almond aprovecha el esquema eastoniano, proce- ¡ 
diendo a su especificación. Los mecanismos de input son desagregados en de
mandas de: 1) bienes y servicios; 2) regulación de conductas; 3) participación, 
y 4) información; y en apoyos mediante: 1) ayuda material; 2) obediencia a 
la ley; 3) participación, y 4) respeto a la autoridad. De la misma manera, los 
outputs son desagregados en: 1) extracciones (tributos, tasas, servicios per
sonales); 2) regulaciones de la conducta; 3) prestaciones o distribuciones (de 
bienes, servicios, honores, oportunidades, etc.), y 4) productos simbólicos 
(afIrmación de valores, exhibición de símbolos políticos, declaraciones o in-
tenciones políticas). . . 

El punto más importante de estos desarrollos es la especificación de las -, 
seis funciones del sistema político encargadas de realizar los procesos de con-

44 Almond, Gabriel A. y Powell (h), G. Birngham: Politica comparada, Paidós, Buenos Aires, 
1972, Para una crítica acerca de las limitaciones del esquema de Almond, véase la introducción de 
Blande! en Blondel, Jean y otros: El gobierno: Estudios comparados, Alianza, Madrid, 1981. 
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versión, a partir de las cuales es posible identificar, en cualquier sistema polí
tico, las estructuras encargadas de cumplirlas. Las primeras dos funciones ac
túan del lado de los inputs, las tres siguientes del lado de los outputs, y la res
tante afecta a todos los procesos implicados en el sistema político. Ellas son: 1) 
articulación o selección de intereses; 2) combinación o incorporación de intere
ses; 3) elaboración de reglas; 4) aplicación de reglas; 5) adjudicación de reglas, 
y 6) comunicación de actividades. Sin embargo, más allá de la limitación seña
lada en el apartado anterior con respecto a esta perspectiva, la misma supone 
una linealidad entre funciones y estructuras. Como señala Blondel: 

(. .. ) Almond parece postular una relación simple. Su modelo no se refiere a las nor
mas y supone que los modelos de comportamiento se reflejan directamente en la tra
ma de las estructuras.45 

.l2esde otro punto de vista, propuesto por Duverger, el sistema político 
puede ser visto como el "conjunto del sistema social estudiado bajo la perspec- _ 
tiya de sus aspectos políticos"46. El concepto, despojado de las características 
impuestas por el análisis sistémico, ya no hace referencia a un subsistema al 
interior de un suprasistema social que constituye su entorno (ambiente), sino 
que es precisamente el sistema social mismo abordado desde una perspecti
va específicamente política. El sistema político, entQ11Ces, abarcaría a un con
junto de instituciones (queCOilSfituyen, entre otrOS elementos, el régime;Po
Iltico) y a todas sus relaciones'-con'raaores sociales, seanOñOGeñ:at'irndeza 
p01ítíCa:~coilºñí.!éº§:I~~ñicos~ -~i!~y!~es~Tdeológicos, histórICOS,étc~De-é'sta 
n1anera puede apreciarse er mayor graaoae-geÍleriiIidad del sistema político 
con respecto al régimen político, en una relación de inclusividad. Si bien esta 
perspectiva nos pernlite distinguir régimen (político) de sistema (político), se 
vuelve pobre en función de determinar los diferentes elementos que compo
nen al sistema de manera de poder acceder al nivel del gobierno. 

Un can1ino original es el desarrollado por Leonardo Morlino, quien apro
vecha elementos del análisis sistémico, en la medida en que concibe al siste
ma político coexistiendo con otros subsistemas (económico, cultural, etc.) co
mo componentes de un sistema social más amplio; pero lo hace a partir de 
una perspectiva estática, esto es, aislándolo respecto del resto de los fenóme
nos sociales47• Mientras el análisis sistémico se centra en las "transacciones" . 
que ocurren entre el sistema político y su ambiente, de manera de poder dis-

45 Blondel, J. y otros: op. cit., pág. 30. 
46 Duverger, Maurice: Instituciones políticas y Derecho Constitucional, Ariel, Madrid, 1984, 

pág. 33. 
47 Morlino, Leonardo: Cómo cambian los regímenes políticos, Centro de Estudios Constitucio

nales, Madrid, 1985, págs. 30-46. 
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tinguir los procesos, el aislamiento al que procede Morlino permite distin
guir los componentes institucionales de los sistema políticos: en primer lu
gar la comunidad política, que incluye: 1) las ideologías, valores y creencias 
difundidas en la sociedad; 2) las personas o grupos activos (de carácter no es
tructurado), y 3) las estructuras intermedias, en referencia a los partidos po
líticos y grupos de interés; en segundo lugar, el régimen político, sobre el que 
centraremos el análisis, y finalmente, las autoridades, esto es, los titulares 
de roles con autoridad, lo que remite al tema de los gobernantes y aclara el 
carácter objetivo (institucional) de su poderl8

. 

Al igual que en el esquema de Duverger, el régimen político posee aquí un 
carácter diferenciable, por medio de la inclusividad, con respecto al sistema 
político, pero en este caso el enfoque nos permite al mismo tiempo ubicar sus 
diferentes componentes. Ellos son: 1) un conjunto de estructuras de autoridad 
encargadas de: a.- tomar decisiones, y b.- aplicar las decisiones, lo que inclu
ye las que ejecutan las decisiones (administrativas), las que fuerzan a la obe
diencia (represivas) y las que extraen recursos de la sociedad (extractivas o 
fiscales); 2) las normas y procedimientos (reglas formalizadas) y las reglas de 
juego (reglas no formalizadas), que regulan: a. la forma de toma de decisiones 
y de su aplicación (ejercicio del poder y legitimación funciona!), y b. las forn1as 
de designación de las personas que ocupan las estructuras de autoridad (re
presentación y legitimación genética), y 3) ideologías, valores y creencias cris
talizadas en las estructuras, normas y procedimientos del régimen49. 

Es esta desagregación de los componentes del régimen lo que nos permi
te identificar al gobierno como conjunto de instituciones. Para ello, es necesa
rio pasar al nivel de las estructuras de autoridad (el poder objetivado en ins
tituciones). Se puede distinguir, entonces, entre las estructuras de adopción 
de decisiones y las de aplicación de las mismas. Estas últimas hacen referen
cia a la burocracia pública, de manera que, para Morlino, el aparato adminis
trativo del gobierno (del Estado) es un componente propio del régimen políti
coso. Por otra parte, el gobierno como institución es parte vital del conjunto de 
las estructuras de toma de decisiones. Queda así expuesta, nuevamente, la 
distinción entre dirección política y administración. 

48 La distinción entre comunidad política, régimen político y autoridades es tomada de Easton, 
D.: The Political System, Alfred A. Knopf, Nueva York, 1952. 

49 Morlino, L.: op. cit., págs. 40 ss. 

50 Por el contrario, para Duverger el régimen político "no comprende todas las instituciones 
del Estado relativas al poder, sino solamente algunas de ellas. A este respecto, hay que distinguir 
por un lado las instituciones políticas, y por otro las instituciones administrativas y judiciales". 
(Duverger, M.: op. cit., págs. 34-35). Nótese que la diferencia de criterio reside en el hecho de que, 
mientras para Morlino las estructuras del Estado (de aplicación de decisiones) forman parte del ré
gimen político, para Duverger, inversamente, las instituciones que conforman el régimen son inte
grantes del Estado. La relacion de inclusión se invierte. 
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Se ha delimitado entonces el ámbito del concepto: el gobierno forma par
te de las estructuras de toma de decisiones que posee el régimen político de 
un sistema político dado. Así, de la misma manera que régimen político no 
es sinónimo de sistema político, sino que constituye una parte de éste, el go
bierno es, a su vez, un elemento constituyente del régimen político, de sus 
estructuras de autoridad y, más precisamente, de aquellas encargadas de to
mar decisiones. Los diferentes conceptos se incluyen gradualmente entre sí 
de la misma manera que se contienen las muñecas rusas. 

Nótese que, a pesar de que los elementos constitutivos que aparecen en 
común entre sistema, régimen y gobierno guardan una relación de inclusivi
dad, no existe sin embargo una identidad plena entre todos los elementos al 
pasar de una muñeca rusa a la siguiente, más pequeña. Algunos pierden al
go en el camino. Por ejemplo, las autoridades dejan de ser un componente al 
pasar del nivel sistémico al de régimen; de la misma manera, no cualquier 
ideología, valor o creencia difundida en la sociedad es elemento del régimen 
político, sino solamente aquellas que han cristalizado en sus estructuras, 
normas y procedimientos. 

Pero no todos los problemas conceptuales están superados. Es verdad 
que ya hemos trazado la línea de conversión que nos permite diferenciar con
ceptualmente al sistema, al régimen y al gobierno, y sabemos también que 
este último está constituido por instituciones encargadas de tomar decisio
nes. Sin embargo queda en pie una pregunta importante: ¿cuáles son las es
tructuras de toma de decisiones que forman el gobierno? o, más precisamen
te, ¿cuál es el grado de superposición e identificación entre gobierno y estruc
turas de toma de decisiones? 

En este sentido, es posible encontrar dos perspectivas básicas, utilizadas 
en el estudio de los sistemas políticos concretos. En la prinlera, el gobierno 
designa al conjunto de las estructuras de toma de decisionj¿§¡ coincidiendo 
ambas de manera exacta. Esto nos lleva a conferirles cáracter gubernamen
tal tanto al poder ejecutivo como al legislativo. Por lo general, cuando se ha
ce referencia a esta perspectiva se habla de "lasmslituciofffiS de gobiernn" o 
de "gobierno en sentido amplio". Así, éste es definido como el conjunto de los 
sujetos con poder de autoridad y de los órganos políticos del Estado a los que, 
institucionalmente, les está confiado el ejercicio, administración y control del 
poder polític051• 

Cabe hacer dos comentarios con respecto a esta perspectiva. El primero 
es que, de alguna manera, se acerca al esquema funcionalista en la medida 
en que, partiendo del supuesto inicial de que la función del gobierno es deci-

51 Rockman, B. A.: op. cit. Un desarrollo teórico que enfatiza esta perspectiva para abordar el 
tema del gobierno puede encontrarse en Orlandi, Hipólito: op. cit. 
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AUTORIDADES ---. TITULARES DE ROLES CON AUTORIDAD 

RÉGIMEN 
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ESTRUCTURAS 

DE AUTORIDAD 

DE TOMA 

DE DECISIONES 

E Administrativas 
DE APLICACiÓN 

Coactivas 
DE DECISIONES 

Fiscales 

e NORMAS O PROCEDIMIENTOS (Formales) 
REGLAS DE JUEGO 

REGLAS DE JUEGO (Informales) 

IDEOLOGíAS, VALORES Y CREENCIAS 
(Cristalizados en instituciones) 

IDEOLOGíAS, VALORES Y CREENCIAS 

E 
(Difundidos en la sociedad) 

POLíTICA PERSONAS Y GRUPOS ACTIVOS 

ESTRUCTURAS INTERMEDIAS 

FUENTE: construido a partir de Morlino, L.: op. cit., págs. 45-46. 

dir, se pasa a identificar inmediatamente las estructuras de autoridad que 
intervienen en el proceso de toma de decisiones, considerándolas legítima
mente como pertenecientes al gobierno. En el límite, además del ejecutivo y 
el legislativo, el poder judicial (al menos el órgano que lo encabeza) e inclu
so los organismos "burocráticos" del Estado pasan a formar parte de las ins
tituciones de gobierno. Paralelamente, la función de gobierno incorpora co-
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mo propias todas las demás actividades desarrolladas por estas institucio
nes, aunque excedan su carácter decisiona152 . 

El segundo comentario, derivado del anterior, es que la determinación 
de las instituciones de gobierno depende, como es obvio, dertipo ae réginmn 
p11ttttco, va que 8stOs~s¡téIirereñcian;entt~~otrns'rosas, 'poY'impHcat diferen
tes redes institucionales en el proceso decisiona153 . Si se considera, por ejenl
plo, las instituciones anteriormente señaladas, se notará que la afirmación 
sólo puede considerarse cierta con respecto a los gobiernos constitucionales. 
En muchos otros regímenes, por el contrario, no existen instituciones legis
lativas (piénsese en los regímenes militares de Latinoamérica) y, aun cuan
do existen, muchas veces no puede ser considerados como instituciones que 
tomen decisiones, como ocurre en los regímenes de partido único. 

En la segunda perspectiva el término designa a un órgano particular de 
las estructuras de toma de decisiones; más específicamente, lo que el pensa
nÜ~llto liberal ha denominado como poder ejecutivo. Incluso cuando se habla 
de gobernantes, se hace referencias a los titulares de los roles ejecutivos. 
Desde esta perspectiva, se habla de "gobierno en sentido estricto" o "el go
bierno". Así, este es un elemento central de las estructuras de toma de deci
siones aunque sin agotarlas, ya que los órganos legislativos (parlamentos y 
congresos), aun no perteneciendo a las instituciones de gubernanlentales, 
son constitutivos de ellas, al menos en los regímenes constitucionales. 

La especificación del gobierno en sentido estricto también depende 
(aunque en menor medida que en el caso anterior) del tipo de régimen. 
También en los distintos casos de democracia es posible encontrar diferen
cias. Así, mientras en el presidencialismo el gobierno está constituido por 
el presidente y los ministros-secretarios que dependen de él, en el parla
mentarismo lo está por el jefe de gobierno (primer ministro, canciller o pre
sidente del gobierno) y el gabinete ministerial. En el caso del parlamenta
rismo, sin embargo, queda en pie la ubicación de la figura del jefe de Esta
do (rey o presidente), que en algunos casos es considerada como integran
te del gobiern054 • Generalmente, cuando se distinguen las formas de go-

52 Vale aclarar esto último con un ejemplo. En la medida en que la burocracia pública partici
pa activamente (aunque de manera parcial) en el proceso de toma de decisiones (lo que identifica 
a la función gobierno), aquélla debe ser considerada como un órgano gubernamental. Pero al mis
mo tiempo, sus otras actividades (típicamente, las administrativas) quedan incorporadas a la fun
ción del gobierno. 

53 El mismo efecto poseen, dentro de lm mismo tipo de régimen, las variaciones en cuanto a 
la medida en que las distintas instituciones toman decisiones de manera efectiva. 

5.¡ Por lo general, cuando existe la distinción entre jefe de gobierno y jefe de Estado, este últi
mo no es considerado relevante al concepto de gobierno. Sin embargo, como veremos más adelante, 
la dinámica de alguno de los gobiernos semipresidencialistas sugiere la necesidad de contemplarlo. 
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bierno, como presidencialismo y parlamentarismo, se está partiendo de es
ta perspectiva de análisis. 

Mientras el contenido del término gobierno, en este sentido, está amplia
mente desarrollado en los análisis de Europa continental, en el mundo an
glosajón la palabragovernment tiene un significado más abarcativo, referido 
al conjunto de las instituciones de gobierno, utilizándose los términos cabi
net (en Gran Bretaña) o administration (en los Estados Unidos) para desig
nar al gobierno en sentido estrict055. 

En la medida en que las estructuras políticas están escasamente dife
renciadas, existe una identificación entre ambas perspectivas en tanto la de
cisión está en manos de un único detentador de poder. El proceso de moder
nización política, diversificando las estructuras de autoridad, y el surgimien
to del constitucionalismo, confiriéndoles poder político decisorio, marcan el 
punto en que an1bas empiezan a transitar por caminos distintos. Mientras 
una queda atada a la función decisoria y se expande en la medida en que 
nuevas instituciones se suman a ella, la otra se aferra a la institución que 
conserva su denominación aunque cambie su rol monopólico. 

La tendencia general en los regímenes democráticos durante la última 
década ha sido el aumento del poder de los ejecutivos con relación al de los 
parlamentos y congresos, reforzando la idea que asimila el gobierno con el 
poder ejecutivo. Esta tendencia es muy clara en la mayoría de las nuevas de
mocracias latinoamericanas, pero también se puede percibir en el resto de 
las democracias, incluso en las parlamentarias. Al parecer, la ambigüedad 
del concepto no puede ser eliminada, pero al menos puede ser especificada y 
circunscrita. De todos modos, y a pesar del uso frecuente del concepto en am
bas acepciones, aun en un mismo análisis, "en la práctica, el contexto evita, 
generalmente, toda confusión"56. 

2 Formas de gobierno 

2.1 LAS FORMAS DE GOBIERNO EN EL PENSAMIENTO POLíTICO 

El desarrollo de las formas de gobierno a lo largo de la historia puede ser 
abordado desde dos perspectivas complementarias que echan luz sobre dife
rentes fenómenos. La primera perspectiva se relaciona con el seguimiento de 
la evolución de las instituciones de gobierno, lo que permite aprehender con 
precisión las modalidades en que histórica y concretamente se estructuraron 

55 Levi, L.: op. cit., pág. 473. 

5" Duverger, M.: op. cit., pág. 125. 
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La diferenciación de las formas de gobierno puede realizarse a partir 
de la consideración de tres elementos. El primero se refiere a su fuente de 
legitimidad, específicamente si es de carácter directo o indirecto. En se
gundo lugar importa destacar la forma en que se estructura el ejecutivo 
(gobierno en sentido estricto), sea colegiado o unipersonal. Finalmente, la 
forma en que se establece la relación entre las diferentes estructuras de to
ma de decisiones, en especial la relación entre el ejecutivo y el legislativo, 
y sus prerrogativas. Más precisamente, si entre ambos poderes existe una 
separación o una fusión. 

A grandes rasgos, en función de estos elementos se puede avanzar las 
diferencias generales entre los dos modelos tradicionales más comunes. El 
primero, el parlamentarismo, se caracteriza por la legitimidad indirecta 
del gobierno, por su carácter colegiado y por la interdependencia entre los 
poderes ejecutivo y legislativo, producto de su integración (fusión de pode
res). El segundo, el presidencialismo, encuentra sus rasgos distintivos en 
la elección directa del gobierno, en su carácter unipersonal yen la interde
pendencia de poderes por medio de la coordinación (división de poderes)8o. 
Entre ellos podría ubicarse una tercera forma de gobierno: el semipresi
dencialismo. 

Como advierte Cotta, la adopción de esta terminología refleja los ejes a 
partir de los cuales se construyen ambos modelos. Mientras la idea de go
bierno parlamentario resalta la fuente de legitimidad del gobierno (el parla
mento), el concepto de presidencialismo resalta el carácter unipersonal de su 
estructura (el presidente )81. 

2.4.1 Parlamentarismo 

.El parlamentarismo es la forma de ¡obierno Q.ue más estrechamente ha 
estado asociada a la democracia. De hecho, con la excepción de los Estados 
Unidos, todas las democracias que demostraron un alto nivel de estabilidad 
política poseen gobiernos parlamentarios. El origen de esta forma de gobier
DO se relacioDa con las sucesivas reformas políticas que transformaron a las 
~Q..UÍas absolutas de los siglos XVII y XVIII en los modernos regímenes 
políticos democráticos. a través de una serie de mutaciones en el sistema po
lítico que tuvieron como consecuencia el surgimiento de lo que actualmente 

80 Los conceptos de interdependencia por integración y por coordinación, propios del parla
mentarismo y del presidencialismo respectivamente, son elaborados por Loewenstein, K: op. cit. 

81 Cotta, M.: op. cit., pág. 332. 
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¡ 1e denomina gobierno parlamentario. Este proceso no fue originalmente una 
. meta planeada, producto del intento de concretar prácticamente una teoría 

O un conjunto articulado de ideas. Por el contrario, fue consecuencia de la 
progresiva lucha que a partir del siglo XVII empiezan a entablar en la his
toria, y a partir de ella en la te aria, los partidarios del gobierno absoluto y 
los partidarios del gobierno limitado o constitucional. 

El impulso inicial, siguiendo el desarrollo inglés (cuna del parlamenta
rismo), consistió en el pasaje de la monarquía absoluta a la monarquía cons
titucional. Este momento, caracterizado en Inglaterra por la Gloriosa Revo
lución de 1688 y recogido a nivel teórico por Locke, estuvo centrado en el de
sarrollo de restricciones sobre la acción del monarca. Ya hemos señalado las 
transformaciones que llevaron al gobierno constitucionaL Aquí basta con re
saltar la jerarquizaciÓn del parlamento como un órgano político de legitimi
dad popular, equiparándolo al rey y adquiriendo la potestad de aprobar o de-

L saprobar sus iniciativas o las de su consejo de Estado. 
La monarquía constitucional significó pasar de un modelo político mo

nísta (con un solo foco de poder, el rey) a otro modelo, de carácter dual, ba
sado en una doble legitimidad: por un lado la tradicional, corporizada en la 
figura del monarca, quien ejerce el gobierno a través de un primer ministro 
y su gabinete y que aún conserva la facultad de disolver al parlamento; por 
el otro, legitimidad popular (aunque limitada), cristalizada en un parla
mento encargado de legislar, y sin cuyo voto ni las decisiones del rey entran 
en vigencia ni el primer ministro, propuesto por el monarca, puede asumir 
sus funciones . 

.El.vasaje de la monarquía constitucional a la monarqu{a parlamentarta 
tuvo lugar a 10 largo del siglo XVIII, con el advenimiento de la dinastía de 
los Hannoyer en Gran Bretaña. Este proceso esfuvo caracterizaaopOTlil de: 
clinación del poder real y el paralelo fortalecimiento de la autoridad parla
mentaria. En su desarrollo, el primer ministro y su gabinete se independiza
ron del monarca, apropiándose progresivamente de sus facultades guberna
mentales y aumentando su dependencia con respecto al parlamento (del cual 

non miembros y frente al cual son responsables). -?l primer ministro se con
vierte en el jefe de gobierno, mientras el rey ocupa un posición formal y sim
bólica como jefe de Estado. alguien que reina pero no gobierna. De esta ma
nera, "la fase de la monarquía parlamentaria se caracteriza por la supera
ción del dualismo en los canales de legitimación política, y la afIrmación del 
canal electoral-parlamentario como dominante"82. 

Este es el desarrollo histórico que desembocó en el surgimiento del par
lamentarismo en su país de origen. A partir de allí, el modelo fue importado 

82 Cotta, M.: op. cit., pág. 330. 
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~ continente europeo. donde fue adaptado con modificaciones durante el si
lilo XI~. A diferencia de la evolución política del caso británico, en Europa 
continental será la teoría la que precederá a la historia. 

tos estructurales más característicos del parlamentarismo 
se relaciona con la distinción de funciones entre el je e e go lerno, que tIene 

.ª-, su cargo la dirección política y administrativa (primer ministro, premier, 
canciller o presidente de gobierno), y el jefe de Estado, cargo simbólico y cere
Il!onial, que es ocupado en las monarquías por un rey y, en las repúblicas, por 
un presidente elegido por el parlamento, con un mandato fijo. 

El ejecutivo se constituye como un cuerpo colegiado (gabinete o consejo 
de ministros) que, además del primer ministro (que lo preside), está integra-
do por el resto de los ministros encargados de administrar las diferentes 
áreas del Estado. Aunque originalmente el jefe de gobierno sólo es unprimus 
inter pares, en los hechos posee una preeminencia sobre el resto de los miem
bros del gabinete, sin que por ello la estructura de gobierno pierda su carác-
ter colegiado, en la medida en que prima el criterio de la responsabilidad co
lectiva. Los miembros del gabinete (en especial el jefe de gobierno) deben ser, ,L~ 
al mismo tiempo, miembros del parlamento (excepto en Holanda y Luxem- c

''{; 

burgo), aunque en momentos de crisis y por períodos breves es usual la for
mación de "gobiernos técnicos" de extracción extraparlamentaria. 

El primer ministro es elegido de manera indirecta por el parlamento, 
que es elegido por sufragio popular y cumple a su vez las funciones legisla
~3. Si bien es el jefe de Estado quien propone su designación (excepto en ;Jt... 
Irlanda, Japón y Suecia, donde la propuesta es hecha por el parlamento o un 
organismo interno al mismo), su poder es sólo formal ya que el jefe de gobier-
no no es investido a menos que cuente con el consentimiento parlamentario. 
De hecho, el gobierno es responsable ante el parlamento y no ante el jefe de 
Estado. La designación del resto de los ministros se realiza, generalmente, 
enun momento posterior. a propuesta del jefe de gobierno. Estos también ne
c_esitª!1:.jl.§Ja confianza del parlanlento para mantenerse en el cargo. Así, a 
pesar de su preeminencia, la fuente de legitimidad del primer ministro es la 
misma que la del resto de los miembros del ejecutivo. 

El mecánismo de investidura puede revestir dos modalidades. La prime
ra, explícita, consiste en un "voto de confianza" del parlamento, esto es, una 
votación en la cual la mayoría apoye expresamente al candidato. En la se
gunda modalidad, implícita, aquéllo acepta tácitamente no vetándolo. El he
cho de que en muchos casos no se haga necesaria un votación explícita, fre
cuente en los países escandinavos, permite el surgimiento de lo que se deno-

83 En los casos de bicameralismo, la confianza es otorgada por una sola cámara, la llamada 
cámara baja, excepto en los casos de Bélgica, Italia y Suiza. 
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mina "gobierno minoritario", esto es, un gobierno cuyo apoyo efectivo no lle
ga a constituir la mayoría absoluta del parlamento. 

El mecanismo de responsabilidad parlamentaria implica que, de la mis
ma manera que el parlamento tienen la facultad de investidura, también tie
ne la de disolver al gobierno. Esto puede ocurrir básicamente de dos mane
ras: la primera es votando en contra de una "cuestión de confianza" plantea
da por el primer ministro; la segunda, por medio de la aprobación de un vo
to de "censura" o "no confianza" (desconfianza) impulsado por los miembros 
del parlamento. Resulta, pues, lógico que la duración del mandato del ejecu
tivo no esté sujeto a plazo alguno. El mismo se mantiene mientras conserye 
el apoyo de los parlamentarios. 

Como contrapartida del poder de investir/remover a los miembros del ga
binete que posee el parlamento, eljefe de gobierno tiene, a su vez, la facultad 
de disolver al parlamento (o de solicitar al jefe de Estado que lo hagaB4 ), con
VOCando a elecciones inmediatamente para la constitución de uno nuevo. Tal 
medio de acción sirve como una amenaza disuasoria (aunque no siempre efec
tiva) ante la posibilidad de que el parlamento pretenda instrumentar un vo-

_to de censura, o de que algunos miembros de la coalición de gobierno preten
dan escindirse y, en consecuencia, le hagan perder el apoyo parlamentario. 
Asimismo, sirve para superar situaciones de "empate" entre el parlamento y 
el ~obierno, devolviéndole al pueblo la posibilidad de definir la situación. 

Completado así el modelo, es notorio que el concepto de separación de 
poderes rígidan1ente introducido por Montesquieu no se acerca mucho a la 
realidad de los gobiernos parlamentarios. Por un lado, los miembros del go
bierno son al mismo tiempo miembros del parlamento. Por el otro, existen 
medidas de intervención recíproca de un cuerpo sobre el otro (voto de con
fianza/desconfianza en el caso del parlamento; poder de disolución del par
lamento en el caso del gobierno). Como puede notarse, en este esquema no 
existe ni separación de poderes ni independencia entre ellos. Muy por el con
trario, la relación gobierno/parlamento está caracterizada por la fusión de los 
poderes y por la interdependencia (por integración) de los mismos. Sin em
bargo, esta interdependencia garantiza la constitucionalidad del gobie.r.no. 

Hasta aquí se han descripto las características básicas de lo que, siguien
do a Loewenstein, se denomina parlamentarismo clásico. Sin embargo, es po
sible encontrar otros tipos, en función de diferencias en sus características y 
su funcÍonan1iento. En este sentido, un cambio institucional importante es el 
que caracteriza a Alemania (Constitución de Bonn), que fue adoptado tan1-

84 Aunque el rol del jefe de Estado es sólo una formalidad en la activación de este mecanismo, 
en momentos excepcionales puede cobrar centralidad. Un caso claro es la caída del primer minis
tro Silvia Berlusconi (Italia, 1994) ante la negativa del presidente Luigi Scalfaro a disolver el par
lamento. 
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bién por la Constitución de España, y que da lugar lo que Loewenstein llama 
parlamentarismo controlado, en tanto el parlamento ve limitadas sus posibi
lidades de acción sobre el gobierno. Esto se logra mediante la adopción de un 
mecanismo destinado a evitar la inestabilidad de los gobiernos, conocido co
mo "voto constructivo de censura". Así, el sistema se des balancea de manera 
favorable para el lado del ejecutivo ya que, en este caso, :un primer ministro 
sometido ala desconfianza parlamentaria no cae a menos que al mismo tiem
po sea elegido su sucesor. Como es evidente, la unión para oponérsele es más 
sencilla que la unión para elegir uno nuevo. De ahí que este mecanismo evi- _ 
te la inestabilidad gubernamental congénita, tal como se evidenciaba en la .. 
III y IV Repúblicas francesas y en la Italia del pentapartidismo. Un buen 
ejemplo al respecto es la crisis desatada en España a fines de 1994 (por una 
crisis económica agravada por imputaciones de corrupción y de vínculos en
tre grupos antiterroristas y el gobierno), en la que la desconfianza hacia el 
gobierno liderado por Felipe González resultaba en principio inviable, no só
lo por el apoyo brindado por pequeños partidos regionales (PNV -Partido 
Nacionalista Vasco- y CiU -Covergencia i Uni&-) al partido en el poder 
(PSOE), sino también por la imposibilidad de acordar un sucesor por parte 
de una oposición colocada tanto a la izquierda (Izquierda Unida) como a la 
derecha (Partido Popular) del gobierno. 

Los obiernos de asamblea o obiernos de convención se caracterizan 
por lograr el efecto contrario: el equilibrio e poderes se esp aza e mane-
ra tal que convierte al parlamento en la institución crucial del régimen. .>( 
Aquí el gobierno deja de existir como instancia autónoma quedando subsu
mido en la asamblea, y el gabinete no es más que una de su comisiones. Es-
te sistema implica el mantenimiento de las prerrogativas del parlamento 
sobre el ejecutivo (designación, remoción, etc.) y la' eliminación de todo me-
dio de acción de éste sobre las asambleas parlamentarias. El gobierno de 
convención significa la concentración de todos los poderes en la institución 
parlamentaria, lo que lo aleja bastante, no sólo de la idea de división de po
deres, sino también de la (menos extrema) idea de equilibrio entre diferen-
tes detentadores de poder. Por lo general, este modelo es considerado como 
un tipo de gobierno diferenciado; sin embargo, aquí hemos optado por con
siderarlo como un caso extremo de parlamentarismo. Su concreción prácti-
ca sólo ha sido intentada, en reiteradas oportunidades, en Francia. 

Sin embargo, la diferencia fundamental entre los gobiernos parlamenta
rios no deriva de factores meramente institucionales, como las característi
cas de las estructuras de autoridad, sino de la influencia que los diversos ti
pos de sistemas de partidos ejercen sobre su funcionan1iento. 85 

sr, El señalamiento clásico acerca del tema fue planteado por Duverger, Maurice: Los partidos 

251 



El hecho de que el gabinete dependa de la confianza del parlamento 
implica, en términos concretos, que aquél se sostiene sobre la mayoría po

~lítica. En este sentido, el gobierno es siempre un reflejo de una mayoría 
~ parlamentaria, surge como su expresión y cae inevitablemente cuando de
í= jan de concordar. En los casos de multipartidismo, característicos de Eu
f ropa continental, donde ningún partido alcanza a poseer una mayoría ab
o.. soluta propia, es necesario formar una coalición que logre la mayoría ne
¡: cesaria para constituir gobierno y proceder a la investidura del primer mii nistr086

. Si bien este cargo es ejercido, generalmente, por el líder del par
.J tido mayoritario de la coalición, el resto de los miembros del gabinete (mi
l!) nistros) pertenecen a todo/el arco político partidario que la integra. Las 
~ principales consecuencias de esta situación son: a) el gobierno está forma
"" do por más de un partido;87 b) el gobierno cae cuando, al retirarse un par
~ tido de la coalición, ésta pierde su condición mayoritaria. Como hemos se-
2 ñalado con respecto al caso alemán, este efecto puede moderarse median
~ te el mecanismo del voto "constructivo" de censura. En los casos en que no 
~ existe este mecanismo, los gobiernos llegan a ser fácilmente presas de la 
u inestabilidad. 

El funcionamiento cambia completamente en caso de bipartidismo. Don
de sólo hay dos partidos relevantes existe una sola interacción posible: mien
tras uno de los part1dos alcanza la mayoría por sí mismo, el otro queda rele
gado a su papel opositor. De hecho, debido a que de antemano se sabe que el 

oresultado electoral dará como resultado la formación de un gobierno lidera
~do por el líder de algunos de los dos partidos (el que fmalmente obtenga la 
~ mayoría), la investidura se convierte en un acto muy parecido a la elección 
~ popular directa. Las consecuencias en este modelo son especulares con res
~ pecto al anterior: a) el ejecutivo es monocolor, esto es, el primer ministro (por 
¡lo general, el líder del partido mayoritario) y el resto de los ministros del ga-

binete pertenecen al mismo partido; b) el gobierno descansa en una sólida 

poUticos, Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires, 1973, págs. 418-447. Aquí sólo haremos re
ferencia al sistema de partidos y, de manera marginal, a las características estructurales internas 
de los partidos. 

86 En los casos en que la in~stidura es implícita, la formación de gobierno puede revestir una 
forma alternativa a la de gobierno de coalición: el gobierno de minoría. 

87 En ocasiones en que la investidura debe ser explícita, y especialmente ante la existencia de 
un partido que está al borde de conseguir una mayoría propia, es posible que pequeños partidos 
otorguen su voto de investidura sin entrar a formar parte de la coalición de gobierno. Esto ocurrió 
en España, en la legislatura que se inició en 1993 en la que dos partidos regionales, el PNV y CiU, 
aportaron al PSOE los pocos votos que le faltaban para conseguir la mayoría absoluta, aunque sin 
entrar a formar parte del gobierno. De todos modos, hasta ese momento España se acercaba más 
a la realidad de un sistema de partido predominante que a uno multipartidista. De la misma ma
nera, en Italia el gobierno de Lamberto Dini, que asumió tras la caída de Berlusconi, aunque en es
te caso el gobierno se asumía (por los actores políticos importantes y a sí mismo) como provisional. 
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mayoría parlamentaria por lo que, a menos que existan escisiones partida
rias, es improbable que se den intentos de censurar al gobierno. La única 
manera de que el gobierno caiga es, además de los casos de renuncia, me
diante la derrota del partido de gobierno en las elecciones parlamentarias. 
Obviamente, el modelo descansa sobre un supuesto: los partidos poseen un 
rígida disciplina interna; en caso contrario, la posibilidad de que los parla
mentarios voten sin seguir la línea política del partido, provocaría la derro
ta del primer ministro. 

El carácter monolítico que adquiere el ejecutivo en un parlamentarismo 
bipartidista (como en Gran Bretaña y otros países del Commonwealth) lleva 
a distinguir un nuevo tipo (Loewenstein lo considera como un caso aparte) de 
forma de gobierno: el gobierno de gabinete. Al estar ocupados todos los pues
tos del gabinete por miembros de un solo partido, especialmente cuando los 
partidos poseen una estructura interna rígida, las asambleas del partido ofi
cial muchas veces pasan a ser más decisivas que las reuniones del parla
mento. Como señala Burdeau en referencia al caso británico: "primero instru
mento del rey, después instrumento del parlamento, el gabinete completó su 
metamorfosis bajo su forma actual de organismo del partido mayoritario"88. 

A modo de síntesis, podría establecerse un continuo compuesto por los 
diferentes tipos de parlamentarismo en función del grado en que el sistema 
garantiza, como señala Loewenstein, un equilibrio de poderes mediante una 
interdependencia por integración. Si el punto medio es ocupado por el parla
mentarismo clásico, en el cual los medios de acción recíproca mantienen un 
equilibrio entre las diferentes instituciones de toma de decisión, los extremos 
estaría representados por situaciones de extremo desequilibrio. En un polo, 
el gobierno de asamblea, que inlplica el predominio absoluto del parlamento 
sobre el gobierno. En el otro polo, el gobierno de gabinete que testifica el au
mento de la autoridad del gobierno sobre el parlamento. Entre este polo y el 
centro del espectro puede ser ubicado el parlamentarismo controlado, ya que 
se da un mayor poder al brazo gubernamental sobre el parlamento, sin lle-
gar al extremo del caso británico. l 

2.4.2 Presidencialismo 

La Constitución de los Estados Unidos es el modelo original a partir del 
cual esta forma de gobierno ha tenido influencia, limitada principalmente a 
los países de América latina. El presidencialismo ha resultado dificil de asir 

88 Burdeau, George: Derecho Constitucional e instituciones poUticas, Editora Nacional, Ma
drid, 1981, pág. 306. 
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teóricamente. Producto eminentemente norteamericano, sus características 
fueron raramente estudiadas en forma completa. En los Estados Unidos, de
bido al impacto del enfoque conductista que desplazó la atención desde la 
instituciones hacia los comportamientos, no son muchos los desarrollos im
portantes que se han hecho sobre el mismo, aunque en los últimos años el 
surgimiento del neoinstitucionalismo revirtió la tendencia. 

Por su parte, el pensamiento europeo, debido a su experiencia parlamen
taria, se ha mostrado escéptico ante esta "extraña" forma de gobierno. Como 
señala Loewenstein en un comentario ampliamente compartido por la lite
ratura "Sobre el tema, "que el sistema sea capaz de funcionar es casi un mi
lagro", atribuible sólo a las peculiares características de la sociedad y de la 
estructura sociopolítica norteamericanas. La conclusión a partir de este ra
zonamiento es muy clara: el presidencialismo es una forma de gobierno que 
no puede funcionar eficazmente fuera de su lugar de origen. 

Estas aseveraciones pesimistas acerca del futuro del presidencialismo (o 
más precisamente, de los sistemas políticos con gobierno presidencialista) se 
fundamentan en la experiencia histórica. América latina, el único rincón del 
mundo donde el intento de consagrar el presidencialismo se dio en gran esca
la, muestra un triste récord en cuanto a la inestabilidad política, no sólo a 
mvel del gobIerno, smo del regmlen y de la globalidiif(ferSlst8ñüi-pOIíticó. 
De hecho, fuera de los Estados Unidos sólo existen dos casos de presidenga
lismo que han perdurado de manera estable y continua, por lo menos por 
cuarenta años. Uno es Chile, que desde 1932 y hasta el.sangriento golpe de 
Estado de 1973 demostró poseer una estabilidad que contrastaba de mane
ra muy clara en el contexto latmoamencano. El se lindo e'em 10 más afor
tuna o, es asta ica, cuyo sistema político, desde la .Kl!.ill:@ ci'.jLg~ 1948, 
ha mantenido una gran estabilidad, inusual en !ln..I.égi:rp~nI?Q.!it!~O 9.e.mográ
tico con gobierno presidencial, si exceptuamos a l~~. Estados Unidos. 

La realidad de la inestabilidad del presidencialismo tuvo consecuencias 
cruciales en su estudio. La más notoria es que se ha limitado, principalmen
te, al caso norteamericano. Si bien de estos análisis es posible extraer los ras
gos centrales de este tipo de gobiemo, su contrastación con los casos latinoa
mericanos conduce a la conclusión de que, al igual que hemos visto en el ca
so del parlamentarismo, es posible distinguir importantes diferencias entre 
los gobiernos presidenciales. 

La lógica del desarrollo histórico de esta forma de gobierno, a diferencia 
del desarrollo arquetípico del modelo anterior -el parlamentarismo británi
co- se relaciona con la ausencia de una autoridad monárquica. En este sen
tido, el problema que se les presenta a los fundadores de la república nortea
mericana no es el de crear junto al monarca un nuevo cuerpo gubernamen
tal (el gabinete) que dependa del parlamento como expresión de la volúntad 
popular, ni lajerarquización de este último. Por el contrario, el problema que 
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se presenta en el contexto de las ex colonias británicas en América, recién in
dependizadas, es buscar el mecanismo para designar una autoridad guber
namental ante la ausencia de un sistema de legitimidad tradicional. Lo que 
se busca es un gobierno constitucional o, en el lenguaje de los federalistas, 
repubÍicano. Por otra parte, debido a la convicción de los padres fundadores 
acerca de las potencialidades autoritarias de la representación popular, cris
talizado en el temor a la tiranía de la mayoría, la elección del presidente por 
el congreso carecía totalmente de sensatez política. La mediatización de la 
elección presidencial tiene en ese temor a uno de sus fundanlentos. 

El residencialismo se caracteriza en cuanto a su fórmula de legitimi
dad, por la elección popular del gobierno me iante votaclOn Irecta e os 
ciudadanos. A diferencia del primer ministro parlamentario, el presícfente -es 
desi ado or un período fijo e inmodificable. El hecho de que 'en algunos ca
sos la e ección e preSI ente no sea rea Izada estrictamente en forma direc
ta sino a través de colegios electorales elegidos por sufragio popular, como 
ocurre en los Estados Unidos y sucedía en la Argentina antes de la reforma 
de 1994, no invalida el carácter directo. Esto principalmente por tres moti
vos. En primer lugar porque, a diferencia del parlamento, el colegio electo
ral no es un cuerpo permanente sino que se reúne al solo efecto de realizar 
la elección presidencial. Una vez desarrollada su tarea específica se disuel
ve. En segundo lugar, porque en los hechos el colegio electoral no hace sino 
ratificar la voluntad mayoritaria del electorado (expresada por medio del vo
to). apesar de ue los ciudadanos eligen electores no un residente, el vo-

.. to es emitido en función_de los can i atos presidenciales, y los e ectores son 
elegidº-S_..en funsión_de su compromiso de apoyar a un determinaaocanCIIaa
too En la é oca moderna"caractenzada poreIavancedé ros partidos políti
cos, el colegio electoral es só o un orm Ismo . m men e, y vez o mas 
importante, por que el presidente no es responsable ante el colegio electoral 
sjno ante el electorado, que puede deponerlo sólo al final de su mandato. Só
lo es responsable ante guien lo inviste, el pueblo. En función de esto, no pue
de dudarse de qJle)a fuente de legitimidad del gobierno es directa aun en ca
so de que existan, formalmente, colegios electorales9o. 

De todos modos, la mayoría de los casos evitan este "anillo intemledio"91. 
La designación presidencial se hace por lo general a simple pluralidad de su-

89 En los Estados Unidos, de las quince elecciones en que la votación popular no arrojó tilla 
mayoría absoluta (únicamente cinco durante este siglo), el colegio electoral designó sólo en tres ca
sos (1824, 1876 Y 1888) al candidato que había obtenido la segunda minoría en cuanto al caudal 
electoral. Los tres episodios tuvieron lugar en una época "prepartidista". 

90 En una misma línea, Cotta, M.: op. cit., se refiere a ''la extremada inconsistencia institucio
nal" de los colegios electorales (pág. 324). 

91 La expresión pertenece a Cotta, M.: op. cit., pág. 334. 
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fragios -esto es, el candidato más votado es designado aun si no ha obteni
do la mayoría absoluta- o "forzando" una mayoría absoluta por medio del 
mecanismo de doble vuelta o ballotage (Chile, Brasil, Costa Rica, Argentina). 

En algunos casos de elección sin colegio electoral, ante la ausencia de 
"l!!l.fI,. mayoría absoluta a nivel electoral y sin la posibilidad de acudir al 
l1}ecanismo de ballotage, la decisión final queda en manos del congreso. 
E;n este esquema, por lo general el congreso otorga la investidura a guien 
haya recibido la mayoría simple (simple pluralidad) de los sufragios. Es
te mecanismo caracterizó al presidencialismo chileno entre 1932 y 1973, 
siendo en este sentido relevante la elección en 1970 del socialista Salva
dor Allende, quien sólo había alcanzado una pluralidad de poco más de un 
tercio de los votos, gracias al apoyo que le dieron en el congreso los demo
cristianos. 

Más recientemente, Bolivia ha demostrado cómo, en función de acuer
dos de élite que buscan la estabilidad política, otro candidato puede ser 
elegido, incluso siendo el segundo (1985) o el tercero (1989) en la prefe
rencia electoral. Sin embargo, aun en este caso asemejar este sistema al 
parlamentarismo es quedarse sólo en lo superficial. En primer lugar, por
gue su rol es meramente arbitral: ante la falta de una mayoría expresa
da en términos electorales, la designación del presidente no es una fun
ción ro ia sino derivada de la ausencia de una ma oría absoluta. En se
gundo lugar, no existe una dua idad funciona entre el jefe de gobierno y 
el jefe de Estado sino que el presidente es investido con amb9Jl3triQ,utoª-__ _ 
de autoridª(t_En tercer lugar, el presidente es designado por un plazo fi~ 
jo, que no puede ser modificado. Y finalmente, en parte derivado del pun-
to anterior, e.l ¡¡residente no es responsable ante el congreso ni está sujt:l~ 
to a su voto de censura92• 

Siguiendo con las características estructurales del presidencialismo, 
una ya ha sido mencionada al pasar: el presidente concentra en su persona 
los roles de jefe de Estado, de características meramente ceremoniales, y de 
jefe de gobierno, en virtud del cual se desempeña como órgano ejecutivo de 
la nación. N o existe, como en el caso del parlamentarismo, una separación 
de ambos roles en funcionarios diferenciados. 

Asimismo, el carácter colegiado del parlamentarismo contrasta con la 
unjQersonalidad de la estructura del presidencialismo. Esto no se relacio
na sólo con la unificación de la jefatura de Estado y de gobierno en manos 
de una sola persona, sino principalmente con la relación que se establece 

92 En este sentido, vale la sugerencia de Sartori acerca de que no es conveniente reclasificar 
un sistema por el solo hecho de que alguno de sus elementos no se ajuste estrictamente al tipo ideal, 
a menos que se altere su l6gica sistémica. Sartori, Giovanni: Comparative Constitutional Enginee
ring, Mac Millan, Londres, 1994, cap. 5. 
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entre el presidente y el resto de los miembros del gobierno, específicamen
te, con los ministros (o secretarios). En el presidencialismo, éstos son de
signados directamente por el presidente, quien tiene la facultad de remo
verlos a su arbitrio. En este sentido, ni siquiera a nivel teórico se supone 
-que el presidente sea unprimus inter pares: tiene una absoluta preeminen
~Mientras en el parlamentarismo el origen de la legitimidad del primer 
ministro y del resto de los miembros del gabinete es la misma -el parla
mento-,.aquí el presidente posee una legitimidad directa del pueblo, y los 
ministros de enden sólo de la fi ura del residente or ser él mismo uien 
los elige93 . omo señala Cotta, la estructura co egiada del parlamentaris
mo se enfrenta a otra estructura de dos niveles, propia del presidencialis
mo: el nivel del jefe de Estado/jefe de gobierno, con legitimidad democráti
ca, y el nivel de los ministros, con una legitimidad de segundo grad094 • 

Finalmente, existe una estricta incompatibilidad entre el cargo de miem
bro del gobierno (sea el de presidente o el de ministro) y el de miembro de par
lamento. Así, éste pierde una de las posibilidades de control que posee en el 
parlamentarismo, en la medida en que controla a sus propios miembros. 

La legitimidad popular que implica haber sido investido directamente 
por la ciudadanía; la unificación de la jefatura de Estado y de gobierno en 
manos de una misma persona; el carácter unipersonal de la estructura de go
bierno; la separación "personal" entre el gobierno y el parlamento; la impo
sibilidad de remover al presidente tanto por parte del congreso como por par
te de quien le otorga la investidura, el pueblo; todos estos elementos refuer
zan la centralidad que adquiere el rol presidencial dentro de esta forma de 
gobierno. 

:ij'rente al presidente se levanta, separado, el congreso, sede del poder le
gislatiyo. Si del presidente depende la implementación de las políticas públi
cas, y principalmente la fijación de un plan de gobierno, el congreso es el ór
gano encargado de generar decisiones por medio de la legislación. Aquí se ve 
claramente lo que se denomina "separación de poderes", esto es, la distribu
ción de las distintas funciones del poder en órganos institucionales diferen
ciados: ningún funcionario puede ser miembro de ambos poderes en forma 
simultánea; si bien el presidente posee una gran centralidad debido a los ele
mentos ya señalados, su talón de Aquiles reside en la necesidad de contar 
con un parlamento que no trabe sus iniciativas; cada poder conserva su in
dependencia respecto del otro y al mismo tiempo carece de mecanismos de 

93 En la Constitución chilena de 1925, vigente hasta 1973, y en la Constitución uruguaya de 
1967, aún vigente, los ministros están sujetos a la censura parlamentaria. Sin embargo, su utiliza
ción es poco frecuente. Sólo en Chile el mecanismo revistió alguna relevancia debido al enfrenta
miento gobiern%posición, traducido institucionalmente en gobierno vs. Congreso. 

94 Cotta, M. (1988), págs. 339 y 340. 
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presión mutua; ni el presidente puede disolver al congreso ni éste."pu~de...re
moverlo mediante un voto de censura95 . 

Sin embargo, si bien la división de poderes o separación de funciones en
tre diferentes órganos institucionales implica la delimitación de esferas de 
acción, aun en 'el caso del presidencialismo la distinción no es en absoluto ta
jante. De alguna manera, a nivel estructural los diferentes gobiernos presi
denciales se pueden distinguir en función del grado en que el ejecutivo y el 
legislativo se encuentran interrelacionados: la extensión en que la designa
ción de algunos altos cargos del Estado (judicial, militar y diplomático), aun
que realizada por el presidente, deba contar con la aprobación del congreso; 
la existencia las osibilidades de su utilización, de mecanismos como el 
juicio político y el impeachment; la facultad del gobierno e vetar, t6tarü par
cialmente, las decisiones del congreso; la facultad presidencial de iniciativa 
legislativa, e inclusive, de iniciativa exclusiva en al@nas materias, etcétera. 

Aunque las diferentes forn1as en que se desarrollan y utilizan los cita
dos mecanismos introducen modificaciones en el funcionamiento de los dife
rentes casos de presidencialismo, el hecho de que las mismas estén desarro
lladas, aun de manera embrionaria, en la mayoría de los casos nos permite 
asegurar que, más que un ejemplo de división de poderes, nos encontramos 
en realidad ante una interdependencia por coordinación entre los poderes, 
en la medida en que, al estar el gobierno absolutamente separado del poder 
legislativo, el funcionanúento del esquema institucional depende de la posi
bilidad de articularlos96. 

Junto a estas diferencias estructurales existe otra, ya señalada en el ca
so del parlamentarismo, referida al impacto que tiene el tipo sistema de par
tidos sobre el funcionamiento del gobierno presidencialista y, más precisa
mente, al grado en que altera la separación/interdependencia por coordina
ción de los poderes. En efecto, suponiendo que la estructura de los partidos 
es rígida, en un sistema bipartidista, cuando el partido que ocupa el gobier
no posee la mayoría del congreso, el modelo funciona de forma muy pareci
da al gobierno de gabinete, especialmente en los casos en que el presidente 
es al mismo tiempo el líder del partido. 

Por el contrario, cuando el congreso y la presidencia son dOIl1~nªdos 
por partidos diferentes, situación improbable en un sistema parlamentario 
y absolutamente imposible en el gobierno de gabinete, el presidencialismo 

95 Los mecanismos de juicio político e impeachment no sólo son poco frecuentes sino que tam
poco implican una censura por diferencias políticas sino por comisión de delitos o por mal desem
peño de las funciones públicas. Aunque poco común, recientemente ha sido utilizado para la desti
tución de los presidentes Fernando Collor de Melo (Brasil, 1992) y Carlos Andrés Pérez (Venezue
la, 1993), ambos en medio de acusaciones de corrupción. 

96 Loewenstein, K: op. cit., págs. 54-62. 
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está sujeto a tironeos y empates que generan la parálisis de gobierno y, 
eventualmente, conducen a la inestabilidad del sistema. En casos en los 
que, como ocurre en los Estados Unidos, la estructura partidaria es débil, 
estos peligros se reducen ya que, si bien el gobierno no siempre posee un 
mayoría propia, tiene sin embargo la posibilidad de cooptar a legisladores 
de la oposición. 

En situaciones en que no existe una mayoría clara a nivel del congre
so, debido al carácter multipartidista del sistema de partidos, las posibili
dades de acción dependen de la capacidad que tenga el gobierno para esta
blecer alianzas políticas a nivel congresual. De esta manera, un presiden
te que debe gobernar por un mandato fIjo sin poseer apoyo parlamentario, 
o ante la incertidumbre acerca de si lo podrá conservar, es el elemento que 
se coloca en el centro de la rigidez atribuida a la forma de gobierno presi
dencialista. 

2.4.3 Semipresídencíalismo 

El semipresidencialismo puede ser considerado como una "forma inter
media" entre el presidencialismo y el parlamentarismo. No existe un grap. 
consenso teórico acerca de su consistencia. De hecho, el mismo ha sido deno
minado alternativamente como semipresidencial, semiparlamentarip, presi
dencialismo sui generis, forma de gobierno híbrida, forma de gobierno mix
ta. Incluso Loewenstein considera al semipresidencialismo como una forma 
especial dentro del parlamentarismo, pero sin embargo le otorga diferentes 
etiquetas a la V República francesa (parlamentarismo frenado) y a la Repú
blica de Weimar en Alemania entre 1918 y 1933 (parlamentarismo híbrido). 
Son pocos los países que han adoptado esta forma de gobierno. Además de la 
República de Weimar y la V República Francesa, sólo Austria, Portugal, Fin- ' 
landia, Irlanda, Sri Lanka e Islandia lo hicieron. 

Su característica principal es combinar una estructura parlamentaria 
con lp.'elección de un presidente directamente por la ciudadanía Al igual que 
en el parlamentarismo, existe la distinción entre un presidente. (jefe de Es
tado), y un primer ministro (jefe de gobierno) que descansa sobre la confIan
za del parlamento; los miembros del gabinete deben serlo del parlamento al 
mismo tiempo97, y el gobierno es ejercido por el primer ministro y el resto de 
los miembros del gabinete. En todos los casos (excepto Irlanda) el gobierno 

97 En realidad ésta no es una característica defmitoria, De hecho, en la mitad de los casos ac
tuales (Finlandia, Francia e Irlanda) la pertenencia al gabinete es incompatible con el cargo parla
mentario, 
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es designado de manera implícita, esto es, no necesita de una expresa vota
ción sino que basta con la aquiescencia pasiva de los parlamentarios. 

Pero al mismo tiempo, el presidente es elegido por suf~ag~~..2QEular, yde 
esta manera tiene una legitimidad democrática equivalente a,Jª del parla
mentQ. Si bien no posee todo el poder de su igual en un sistema presidencia
lista, y debe delegar la mayor parte de las acciones gubernamentales en_~l 

. primer ministro y su gabinete, su rol deljefe de Estado deja de ser meramen
" te ceremonial y simbólico para convertirse en un poder regulador. Eljefe de 

gobierno debe contar incluso con la confianza del parlamel!!9~Ael pres~deE
te. Después de todo, la fuente de legitimidad del presidente y del congreso es 

")( exactamente la misma. 
De alguna manera, el semipresidencialismo se acerca al dualismo propio 

de las monarquías constitucionales, en las que junto al'dúo rey/parlamento, 
ambos con importantes poderes, coexiste un gabinete que media entre ellos, 
y que depende del apoyo de ambos. Como es obvio, la gran diferencia entre 
ambos modelos se evidencia con sólo comparar la legitimidad del monarca, 
tradicional, con la del presidente, democrática. 

El desempeño concreto de esta forma de gobierno demuestra que el b-ª
lance de poder entre las fuerzas políticas, junto a las cualidades_I>~rsonal~s 
de los presidentes, influyen en la medida en que subrayan su ra§l~s pada
mentarías o presidenciales. En este sentido, la separación entre el texto 
constitucional y la práctica política es bastante amplia. De hecho, politólogos 
como Sartori aseguran que el concepto de semipresü:léncialismo implica 
ajustarse de una manera demasiado estricta al formato constitucional, ya 
que, según la forma en que realmente funciona, habría que reubicar a cada 
caso comoparlanlentario o como presidencialista98 . 

Las princip~les diferencias entre los países que comparten esta fornla de 
gobierno -y que permiten proceder a la relocalización recientemente aludi
da- puede detectarse en función de tres elementos. El primero se refiere 
concretamente a las características institucionales del mismo en cuan.j;Q alas 
prerrogativas constitucionales otorgadas al presidente: desde el caso,.de Ir
landa, donde las escasas prerrogativas lo asemejan casi a un jefe de Estado 
parlamentario, hasta casos como Islandia o, principalmente, Finlandiª, clOI!
de el presidente se convierte de jure en un actor clave del proceso político . 

. El se~ndo elemento es la propensión de los presidentes a la utiliza
ción de las acultades habilitadas or la constitución. Esto se relaciona, por 
un lado, con la capacidad política de guien ocupa a función presidencial, y 
por otro lado, con las rutinas concretas que se cristalizan en el funciona
miento de los sistemas políticos. Por ejemplo, aunque Francia -junto con 

98 Sartori, G.: Comparative ... , op.cit. 
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Irlanda- es el país que menos prerrogativas le otorga al presidente, es el 
caso que más se ha acercado a la realidad del presidencialismo. De la mis· 
ma manera, aunque el presidente de Islandia posee gran cantidad de pre· 
rrogativas -sólo superadas por la constitución de Finlandia-, la forma en 
que realmente funciona el gobierno lo acerca casi totalmente a una mecá· 
nica parlamentarista99 . 

. r elemento ue ermite establecer diferencias entre 
ü residencialismo se refiere al balance e o er po- X 

m' s es ecíficamente a la coincidencia de la mayoría presi encial 
con la parlamentaria~loo. En este sentido es posible encontrar, a menos, tres 
interacciones básicas. En la primera el presidente se encuentra en oposición 
con respecto a la mayoría parlamentaria; en consecuencia, posee únicamen
te una función reguladora del proceso político. En este caso se dan fenóme
nos de "cohabitación", como ocurrió en Francia entre 1986 y 1988 Y entre 
1992 y 1995, cuando un presidente socialista (Mitterrand) debió convivir con 
una mayoría parlamentaria, y en consecuencia con un primer ministro, de 
extracción derechista. La función presidencial se asemeja en gran medida a 1 
la del jefe de Estado parlamentario, aunque aquí puede resguardar una fun· 
ción arbitral (reguladora) que sirva de contrapeso político. 

La segunda interacción se da cuando la mayoría en el parlamento, que 
domina al gobierno designando al jefe de gobierno y su gabinete, coincide con 
la presidencial, pero el presidente no es el líder del partido mayoritario. En 
este sentido, el líder del partido mayoritario se convierte en primer ministro, 
haciendo efectivo el rol de jefe de gobierno, mientras que eljefe de Estado se 
convierte meramente en un símbolo, encajando así casi perfect~ente con el 
rol de su par parlamentario. 

Finalmente, cuando el presidente es el líder del partido mayoritario en' 
el parlamento, pasa a tener de hecho un poder sinlliar a su par de cualquier 
país presidencialista. En este caso el gabinete (incluido el primer ministro) 
no pasa de ser en cuanto a su ejecutividad un apéndice del jefe de Estado, 
quien se convierte en el actor que efectivamente ejerce el gobierno. En sín
tesis, es indudable que, a pesar de su especificidad, no son desdeñables los 
argumentos que incitan a la relocalización de los países senlipresidencialis· 
tas dentro de alguna de las formas de gobierno anteriormente desarrolladas. 

99 Duverger, Maurice: Jaque al Rey, EUDEBA, Buenos Aires, pág. 17. No deja de ser un caso 
curioso el de Finlandia. A pesar de que es el país que constitucionalmente le otorga más atribucio
nes al presidente, y el segundo en cuanto a la utilización efectiva, después de Francia, según el 
ordenamiento de Duverger, es el único caso en el que aquél no es elegido estrictamente de manera 
directa, sino a través de un colegio electoral que, además, posee una gran discrecionalidad en cuan
to a la selección de candidatos. 

100 En esta diferenciación seguimos a Duverger, M.: op. di. 
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capítulo iv. El Proceso de las políticas públicas

1. introducción. 2. el enfoque procesal de la política pública: sus orígenes 
y evolución. 3. La definición del problema (o el origen de la política a tra-
vés de la problematización de la realidad). 4. la formación de la agenda. 
5. la construcción de alternativas. 6. la toma de la decisión. 7. el proceso 
de implementación de las políticas. 7.1. La implementación como problema. 
7.2. Los estudios sobre el proceso de implementación. 7.3. Las perspectivas 
para el análisis de la implementación. 7.4. El éxito de la implementación. 8. 
la evaluación. 8.1. Evolución de los abordajes en torno a la evaluación.

1. IntroduccIón

La constitución del campo de las ciencias de políticas –tal como se señaló en el capí-
tulo anterior– tiene su origen en los años cincuenta a la luz de los pioneros trabajos 
publicados por Harold Lasswell (Lasswell, 1951, 1953, 1956). En aquellos trabajos, 
el padre fundador de las ciencias de políticas –como usualmente se lo conoce a Las-
swell– desarrolla un programa de investigación que busca articular de forma siste-
mática la ciencia (o el conocimiento científico) con el proceso de toma de decisiones. 

El ambicioso proyecto planteado por Lasswell (1951), la “orientación hacia las 
políticas”, se desplegaba en dos dimensiones de forma simultánea. Por un lado, se 
interesaba por el estudio del proceso de la política (policy process): esto es, por el 
desarrollo de un conocimiento científico que permita explicar la formación, formu-
lación y ejecución de las políticas públicas utilizando los métodos y saberes de las 
todas ciencias sociales y la psicología (propuesta interdisciplinaria). Por otro, en las 
necesidades de inteligencia de ese proceso de la política: esto es, en la incorporación 
y utilización de esos saberes o conocimientos para mejorar la calidad y cantidad de 
la información disponible y proveer de mejores modelos causales (teorías científicas) 
a los tomadores de decisiones de política pública. 

Si bien en la propuesta inicial de Lasswell estas dos dimensiones (conocimiento 
del y conocimiento en el proceso de la política) debían estar perfectamente articu-
ladas, en la práctica dieron origen a dos subcampos y tipos de prácticas al interior 
de las ciencias de políticas. Recuperando la importancia de la primera de aquellas 
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dimensiones, se va ir desarrollando y consolidando un proyecto –más o menos in-
terdisciplinario, según el caso o las instituciones académicas involucradas– de in-
vestigación y formación académica casi exclusivamente orientado a la búsqueda de 
datos y teorías que permitan explicar el proceso de la política pública. En tanto, de la 
preminencia de la segunda dimensión se desarrollará un proyecto orientado al policy 
analysis (propuesta en general multidisciplinaria) que pretende volver más científico 
el proceso de toma de decisiones, dotando a los decisores de información adecuada 
para el diseño e implementación de mejores políticas.

Entorno a la primera de estas dimensiones (vinculada a la consolidación de un pro-
yecto de investigación académico) es que surgen los primeros intentos de generar mar-
cos analíticos adecuados que puedan orientar y estructurar el estudio de las políticas 
públicas. En este contexto en los años cincuenta comienza a desarrollarse lo que se ha 
conocido como el enfoque procesal de la política pública (también denominado modelo 
secuencial o modelo de fases o etapas de las políticas). La importancia que ha adquirido 
este enfoque –que ha sido hegemónico hasta finales de los años setenta al interior de las 
ciencias de políticas– reside en su capacidad para facilitar el estudio de fenómenos com-
plejos como las políticas, mediante la simplificación a través de esquemas que permitan 
discriminar y clasificar mejor los fenómenos a analizar y guiar al investigador en la 
identificación de sus preguntas de investigación y unidades de análisis (Lasswell, 1953)1. 

El propósito de este capítulo es presentar el enfoque procesal de las políticas, una 
conceptualización muy extendida por su carácter analítico y heurístico, que consiste en 
abordar las políticas públicas como un proceso estructurado en distintas etapas o fases 
interrelacionadas, e identificar las cuestiones, preguntas y problemas que en cada una 
de esas etapas se buscan resolver. 

2. el enfoque Procesal de la PolítIca PúblIca: sus orígenes y 
evolucIón

El estudio de la política pública como proceso ha constituido un punto de inflexión 
en la disciplina de las políticas públicas puesto que ha permitido superar aquella 
concepción según la cual el análisis de la política pública se restringía al momento 
decisional, al estudio de la “gran decisión” de la autoridad. 

1  Sobre este punto se han centrado también una de las críticas que posteriormente se le han hecho a 
este enfoque y que se profundizarán en el Capítulo VI.
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La primera versión de este enfoque procesal de la política pública ha sido plan-
teada por el padre fundador de las ciencias de políticas públicas, Harold Lasswell. 
La propuesta de Lasswell (1956) identificaba originalmente siete etapas: a) inteligen-
cia: refiere a la importancia de la información y el conocimiento para la generación 
de modelos causales que permitan la planificación y la predicción; b) promoción: 
se vincula a la generación de alternativas de políticas; c) prescripción: se centra en 
el proceso de promulgación de las reglas; d) invocación: refiere a la caracterización 
provisional de conductas en función de las prescripciones establecidas en la etapa 
anterior; e) aplicación: se aboca al análisis del proceso de implementación de las 
reglas o decisiones; f) terminación: refiere al final de la política, una vez concluido 
el proceso de implementación, y g) evaluación: se centra en el estudio de las conse-
cuencias o efectos que la política genera, y que sirven para retroalimentar el proceso.

Retomando la propuesta de Lasswell, otros autores han desarrollado y perfeccio-
nado el modelo, ampliando el número de etapas y/o precisando en cada una de ellas 
la naturaleza de las preguntas a responder, esto es, la especificidad de los procesos 
políticos y técnicos involucrados, los requerimientos informacionales, los actores 
movilizados, el tipo de conflictividad que se genera, así como las aproximaciones 
metodológicas adecuadas. Entre estos autores se destacan las contribuciones reali-
zadas especialmente en la década del 70 por autores como Jones (1970), Rose (1973), 
Brewer (1974), Anderson (1975), Jenkins (1978) o May y Wildavsky (1978). No es la 
intención desarrollar aquí cada una de estas aproximaciones, aunque resulta impor-
tante detenerse brevemente en dos de esas contribuciones.

La primera de ellas es la realizada por Jones (1970). Según este autor, es posible 
identificar cinco etapas en el proceso de las políticas: 1) la identificación del proble-
ma que reclama la atención del gobierno o sobre el que el gobierno desea/pretende 
intervenir; 2) la formulación de la política, que abarca la construcción de alternati-
vas de políticas y la selección de un curso de acción; 3) la legitimación de la política 
o curso de acción elegido, esto comprende la argumentación, evidencias, símbolos 
y fundamentos que están detrás de la política pública elegida; 4) la aplicación, que 
refiere al proceso de administración o gestión de la política y que supone la conver-
sión de los insumos puestos a disposición en productos o resultados consistentes con 
las metas establecidas en el estatuto de la política pública; y e) la evaluación, que 
supone la medición de los resultados o consecuencias que la política produce sobre 
el contexto, los comportamientos de los actores, sus percepciones y, en especial, 
sobre el problema atendido. Según este autor, cada una de estas etapas del proceso 
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se vincula con distintas actividades funcionales, que son categorizadas de forma 
diferente desde el punto de vista del gobierno, y que están asociadas con distintos 
productos (outputs) (Jones 1970: 14).

Otra contribución importante es la realizada por Anderson (1975), quien reco-
noce explícitamente que la estructuración del proceso de las políticas en etapas es 
una construcción teórica, y que por tanto es posible encontrar en los procesos reales 
ciertas superposiciones o límites mal definidos2. Según este autor también es posible 
identificar cinco etapas, aunque las denomina de forma distinta: 1) la agenda: refiere 
a los problemas que reciben la atención por parte del gobierno y supone explicar el 
proceso por el cual ciertos problemas son atendidos (no necesariamente resueltos) y 
otros no; 2) la formulación de alternativas: comprende el desarrollo de propuestas de 
cursos de acción que sean aceptables, pertinentes y factibles, y exige dar cuenta de 
la racionalidad o no de ese proceso y del rol que juegan las ideas y el conocimiento 
experto; 3) la adopción de la decisión: incluye la elección y legitimación de un curso 
de acción y requiere explicar por qué se ha elegido o priorizado ese política en lugar 
de las otras alternativas; 4) la implementación: refiere al proceso de aplicación de 
la política y supone explicar los comportamientos administrativos que desencadena 
la política y la relación (causal) entre estos y los resultados de la política; y 5) la 
evaluación: refiere a los esfuerzos que los gobiernos realizan con el propósito de 
determinar la eficacia, eficiencia y efectividad de las políticas seleccionadas.

En este capítulo utilizaremos la clasificación propuesta por Aguilar Villanueva 
(1996a), quien amplía las clasificaciones anteriormente propuestas. Según el autor, 
el proceso de la política pública comprende siete etapas. 

2  Es preciso formular aquí una importante advertencia. En efecto, pensar la política pública como 
un proceso que comprende varias etapas solo constituye un dispositivo analítico; razón por la cual 
esta conceptualización no debe conducir a pensar las etapas como eventos sucesivos, ordenados cro-
nológicamente y realmente separables puesto que en la práctica tienden a superponerse unas a otras.
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el proceso de las políticas públicas 

La primera es la definición del problema. Aquí lo importante es determinar cuál 
es el problema, cuáles son sus dimensiones o componentes y cuáles sus causas. La 
segunda es la formación de la agenda, que consiste en analizar qué factores contri-
buyen a que una situación se convierta en problema y ese problema en objeto de una 
acción gubernamental, y quienes son los actores que intervienen en el proceso. La 
siguiente etapa es la construcción de opciones, que consiste en analizar cuáles son 
las alternativas disponibles y viables para resolver el problema y qué riesgos, bene-
ficios y costos acompaña a cada una de ellas. La cuarta etapa es la toma de decisión. 
Aquí el problema es determinar cuál de todas las alternativas disponibles constituye 
la mejor opción. La próxima etapa es la implementación de la política que consiste 
en analizar cuáles son las acciones conducentes para llevar a cabo exitosamente la 
decisión, para alcanzar los objetivos y metas que la política se propone. La sexta 
es la evaluación de la política. En esta etapa lo importante es decidir qué y cómo 
evaluar y para qué fines. Así llegamos a la última etapa, la de terminación o conti-
nuación de la política, que consiste en decidir a la luz de los insumos que brinda la 
evaluación si la política debe continuar, finalizar o revisarse.
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Fases del proceso de la 
política pÚBlica

preGuntas Que plantea el 
anÁlisis de políticas pÚBlicas

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA
¿Cuál es el problema? ¿Cuáles son sus 
dimensiones? ¿Cuáles son las causas del 
problema? ¿A quién afecta y en qué medida? 

ESTRUCTURACIÓN DE LA AGENDA

¿Qué factores contribuyen a que 
determinadas situaciones se conviertan 
en problemas? ¿Cuándo y por qué ciertos 
problemas merecen la atención del 
gobierno? ¿Qué actores intervienen? 

FORMULACIÓN DE ALTERNATIVAS

¿Cuál es nuestro plan para enfrentar el 
problema?
¿Cuáles deben ser nuestros objetivos y 
prioridades? ¿Qué alternativas existen 
para alcanzar esas metas? ¿Qué riesgos, 
beneficios y costos acompañan a cada 
alternativa? ¿Qué alternativa produce los 
mejores resultados con los menores efectos 
negativos?

TOMA DE DECISIONES

¿Es viable técnicamente la alternativa 
seleccionada? ¿Es viable políticamente la 
alternativa seleccionada? ¿Cuál es el rol de 
la racionalidad en ese proceso?

IMPLEMENTACIÓN

¿Quién es el responsable de la 
implementación?
¿Qué medios se usan para asegurar que 
la política se lleve cabo de acuerdo al 
plan previsto? ¿Qué conflictos pueden 
surgir en la implementación? ¿Con qué 
consecuencias?

EVALUACIÓN

¿Podemos asegurar que hemos alcanzado 
los objetivos? ¿Qué criterios hay que tener 
en cuenta para juzgar los resultados de la 
política? ¿Hay que continuar o terminar la 
política? ¿Podemos decir que la política ha 
sido justa? 

Fuente: Elaboración propia en base a Aguilar Villanueva (1996).
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3 la defInIcIón del Problema (o el orIgen de la PolítIca a 
través de la ProblematIzacIón de la realIdad) 
Esta etapa refiere al proceso a través del cual ciertos actores sociales identifican y 
definen un problema y lo convierten en socialmente relevante. Esta fase se encuentra 
estrechamente ligada (y a veces se superpone) a la etapa de formación de la agenda 
puesto que “colocar una cuestión en la agenda significa implícita o explícitamente ir 
dando forma a una definición del problema aceptable para el público y, sobre todo, 
tratable para el gobierno” (Aguilar Villanueva, 1996b: 51). Sin embargo, la identifica-
ción y definición de un problema por parte de uno o varios grupos sociales, o incluso 
por algún ámbito administrativo, no supone necesariamente su inclusión en la agenda, 
pues pueden quedar postergados por la escasa prioridad asignada por el gobierno o 
porque la atención pública está ocupada (o distraída) con otras problemáticas

Ahora bien, para poder definir un problema es preciso disponer de información 
que permita reconocer los componentes relevantes del problema, cuáles de ellos 
son nocivos o percibidos como nocivos, cuáles de esos componentes son tratables 
gubernamentalmente y cuáles son los costos económicos que la atención de ese 
problema genera. Además, es necesario disponer de teorías o modelos explicativos 
que permitan comprender las causas del problema y, al mismo tiempo, definir cuáles 
de esas causas son tratables y cuáles no, según consideraciones económicas, organi-
zacionales y conductuales/morales. Asimismo es preciso comprender los efectos en 
tiempo y espacio que el problema puede generar, y evaluar para quién constituye un 
problema, las razones por las que lo han impulsado y cuáles son los costos políticos 
que ese problema genera. 

Aun así la tarea de definir un problema es doblemente complicada. Por un lado, ello 
se debe a que los problemas públicos son problemas de gran complejidad que impiden 
un ataque integral al problema y, por tanto, su solución definitiva. Ante esta situación 
la única alternativa disponible consiste en desagregar los grandes y complejos proble-
mas públicos en pequeños problemas que puedan ser abordados por el gobierno con 
los recursos que dispone. “Por consiguiente, frente a muchos problemas públicos ‘no 
hay solución sino resolución’. Hay que atacarlos una y otra vez, sin desmayo, para ir re-
moviendo sus aspectos más nocivos y más extendidos e irlos transformando mediante 
la intervención sistemática” (Aguilar Villanueva, 1996b: 56). 

Por otra parte, es preciso reconocer que los problemas no existen por sí mismos 
sino que son hechos o cuestiones las que pueden o no ser definidas como problemas. 
Por tanto, cuando se habla de problema no solo hay que tomar en consideración 



Fernando M. JaiMe, Gustavo duFour, Martín alessandro y Paula aMaya

92

la situación factual (la realidad) sino también el conjunto de creencias, valores y 
expectativas individuales, grupales o sociales, puesto que son éstas últimas las que 
terminan por transformar algunos hechos en problemas. Los problemas de políti-
cas son construcciones sociales que reflejan concepciones específicas de la realidad 
(Cobb y Elder, 1971). 

Es por ello que la definición que se le dé a un problema siempre va a ser frustrante 
para algunos actores puesto que en sociedades abiertas y democráticas la posibilidad 
de generar un consenso en torno a las causas del problema y su solución (es decir, 
en torno a su definición) no solo es remota sino además imposible. Los problemas 
públicos, al ser construcciones sociales y no realidades objetivas, dependen de las 
valoraciones, percepciones y perspectivas de los ciudadanos, grupos involucrados y 
actores, que resultan de la contrastación de ciertos criterios de deseabilidad (subjeti-
vos) con la interpretación (también subjetiva) que los actores realizan de la realidad. 
A su vez esos criterios de deseabilidad así como la forma en que se construye la rea-
lidad son necesariamente múltiples por la multitud de agentes sociales involucrados, 
lo que implica la coexistencia de visiones diferentes y en conflicto, la postulación de 
relaciones causales no consensuadas y la movilización de recursos en competencia. 
Por tanto, el desafío consiste en construir una definición del problema aceptable que 
supere los conflictos y polémicas (sin eliminarlos) que se puedan generar en torno 
a él.

Los problemas presentan además una dimensión temporal. Como bien señaló 
Downs (1972) los problemas atraviesan por un período de maduración, lo que im-
plica que pueden ser objeto de atención y debate por parte de ciertos actores sin por 
ello convertirse en políticamente significativos. Cuestiones sin impacto cotidiano 
en la vida de los ciudadanos, o no vinculados a grupos de interés con cohesión o 
capacidad de articulación suficientes, pueden pasar largos períodos sin transformar-
se en problemas que merezcan la atención por parte del gobierno. Preocupado en 
cuestiones ligadas a la problemática ambiental (que en aquellos años iba adquirien-
do relevancia política), Downs (1972) sugiere que los problemas siguen un ciclo te 
atención. A lo largo de este ciclo, los medios masivos de comunicación juegan un rol 
fundamental, aunque no necesariamente decisivo. 
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ciclo de atención de los problemas

Fuente: Downs (1972).

La primera etapa (anterior al problema) supone que los expertos y científicos, o 
incluso los tomadores de decisión, reconocen una situación indeseable o una necesi-
dad insatisfecha pero que no ha captado aún la atención pública o el interés público 
es escaso. 

La segunda etapa (descubrimiento alarmante y entusiasmo eufórico) implica que 
el tema se reconoce como problema a partir de un desastre o evento más o menos in-
esperado que concita la atención pública y provoca la demanda de una intervención 
por parte del gobierno. No podemos ignorar, sin embargo, que los problemas pueden 
manifestarse en el presente con una gravedad reducida, aun cuando las tendencias 
futuras puedan indicar su acrecentamiento (lo que vuelve a poner en el centro de la 
discusión la dimensión temporal de los problemas). 

La tercera etapa (la percepción del precio del progreso) implica el cálculo de los 
costos y beneficios que implica la atención (o no) del problema. Este cálculo no es 
solo económico sino además social y político, puesto que los problemas impactan 
muchas veces de forma desigual sobre los grupos sociales (¿El problema es de todos 
o de un segmento relativamente minoritario? Los padecimientos son el producto (in-
tencionado o no intencionado) de un conjunto de arreglos sociales que proporcionan 
beneficios significativos a una mayoría social o a una minoría poderosa).

La cuarta etapa (el descenso gradual del interés público) supone que los temas 
pierden intensidad con el paso del tiempo, a menos que haya actores bien interesados 
en mantener a la luz el problema. Esta pérdida de intensidad es producto de diversos 
factores: a) el paso del tiempo, b) el desánimo que en algunos genera la magnitud 
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del esfuerzo a realizar, c) el “aburrimiento”, en especial cuando algunos juzgan que 
el problema pierde sus aspectos más emocionantes y, simultáneamente, un nuevo 
tema/espectáculo llama su atención.

La quinta y última etapa (posterior al problema) es la que corresponde a la pér-
dida de importancia del problema. Aquí la pregunta refiere a las consecuencias del 
problema, incluyendo la presencia o no de cristalizaciones institucionales que emer-
gen a raíz de la atención gubernamental de este. 

A raíz importancia de esta fase reside en que la manera de definir el problema con-
diciona los objetivos que persigue y los instrumentos que utiliza la política pública. De 
este modo, los grupos o actores que disponen de capacidades suficientes para plantear 
una definición aceptable del problema son aquellos que terminan influyendo de mane-
ra determinante sobre la decisión; es decir “quien define es quien decide”. 

4. la formacIón de la agenda 
En esta etapa el problema consiste en explicar las características que asume “el 
proceso a través del cual problemas y cuestiones llegan a llamar la atención seria y 
activa del gobierno como asuntos posibles de política pública” (Cobb, Ross y Ross, 
1976: 126). La importancia de este proceso se debe, por un lado, a que –como ya se 
señaló– los problemas no constituyen realidades objetivas sino más bien cuestiones 
por definir y, por otro, a que la capacidad de atención de problemas por parte del 
gobierno es siempre limitada. 

No está demás advertir que no todos los hechos que son definidos como proble-
mas se transforman necesariamente en públicos, puesto que muchos de ellos son 
definidos como problemas privados. Lo importante aquí es detectar cuál es el código 
que permite calificar a un problema como público, diferenciando de ese modo los 
problemas públicos de los privados. Este código está constituido, en primer lugar, 
por la cultura y los valores de una sociedad. En palabras de Aguilar Villanueva: “Le-
yes, valores, ideas, compromisos históricos, delimitan el universo de los problemas a 
calificar como públicos y de competencia gubernamental” (1996b: 42). 

Sin embargo, esos códigos no son suficientes para explicar por qué ciertos proble-
mas adquieren el carácter de públicos mientras otros no. En efecto, además existen 
actores (intelectuales) que promueven la calificación de esos problemas como públi-
cos, movilizando para ello todos los apoyos necesarios. Aparecen así como impul-
sores de nuevos temas, negociadores y creadores de opinión para que el problema 
alcance la dimensión de público. Volveremos sobre este punto más adelante.
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En esta tarea también es importante el rol que desempeñan los medios de comu-
nicación, puesto que la importancia y el tiempo que le pueden otorgar a ciertos pro-
blemas constituye una ayuda sustancial para que estos logren ser calificados como 
públicos. Las primeras investigaciones realizadas en los años setenta (McCombs y 
Shaw, 1972, 1976) intentaron mostrar a partir de estudios de caso la importante in-
fluencia que los medios de comunicación ejercían tanto sobre la conformación de la 
agenda gubernamental como la agenda pública. Sin embargo, investigaciones poste-
riores plantearon algunas críticas al modelo causal que se intentaba validar, al reco-
nocer que las vinculaciones entre los medios de comunicación, los grupos de interés 
y los tomadores de decisión son mucho más complejas y que la relación entre medios 
y agenda institucional es de una influencia recíproca (Rogers y Dearing, 1987)3.

Llegados aquí resulta útil introducir la distinción realizada por Cobb y Elder 
(1972) entre agenda sistémica o pública y agenda gubernamental o institucional. En 
efecto, mientras la agenda sistémica se compone de todos aquellos hechos que han 
sido definidos como problemas públicos por los miembros de la comunidad política, 
la agenda gubernamental está integrada solamente por aquellos problemas públicos 
que efectivamente han sido aceptados como tales por los decisores de política. 

A su vez, es preciso señalar que no todos los problemas calificados como públi-
cos por la sociedad necesariamente se incorporan a la agenda de gobierno y si logran 
ser incorporados no siempre son considerados prioritarios. El interrogante que se 
plantea aquí es saber cuáles son los factores que explican que solo algunos pro-
blemas públicos ingresen a la agenda de gobierno. Algunos autores (Cobb y Elder, 
1972; y Kingdon, 1984) sugieren que el establecimiento de la agenda de gobierno 
es un proceso decisional mal estructurado y contingente que se asemeja al modelo 
“bote de basura” puesto que, ante la sobrecarga de asuntos y demandas provenientes 
de la “agenda sistémica”, la selección de una cuestión como objeto merecedor de 
atención gubernamental es resultado de la confluencia no totalmente casual pero 
tampoco previsible de problemas, soluciones, actores participantes y oportunidades 
de elección. 

Sin embargo, varios factores de contexto le otorgan cierto grado de previsibili-
dad al proceso de formación de la agenda gubernamental, filtrando selectivamente 
los problemas y demandas provenientes de la sociedad. En primer lugar, motivos 

3  Completando la diferenciación que realizan Cobb y Elder (1972) entre agenda sistémica y agenda 
institucional, Rogers y Dearing (1987) agregan un tercer tipo de agenda: la agenda de los medios.
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ideológicos, políticos y constitucionales determinan que la atención prestada por el 
gobierno se restrinja solo a ciertos problemas de la agenda sistémica, al establecer 
ciertos límites a la legitimidad de su intervención y al generar una mayor sensibili-
dad del gobierno y las dependencias gubernamentales por ciertos asuntos y grupos 
mientras que mayor resistencia y hostilidad hacia otros. Se configura así, según 
Aguilar Villanueva (1996a), un patrón de atendibilidad y aceptabilidad de los pro-
blemas públicos. Asimismo, existe un patrón de plausibilidad político administrati-
vo que está determinado por la restricción de recursos (fiscales, humanos, legales, 
tecnológicos, morales, políticos y organizacionales) e ideas que padece todo gobier-
no. Ello sugiere que si una situación percibida socialmente como problemática no se 
condice con el universo de respuestas disponibles y viables no tendrá oportunidad 
de llamar la atención del gobierno. Finalmente, asistimos a la existencia de un patrón 
de receptividad que colabora en la estabilización y orden de los reclamos sociales. 
En efecto, es posible que ciertos problemas públicos no encuentren oportunidades 
para llamar la atención del gobierno en la medida que este se halla ocupado en asun-
tos previos o en aquellos que forman parte de la propia rutina gubernamental. Sin 
embargo, ciertas circunstancias o momentos específicos (por ejemplo, el cambio de 
clima en la opinión pública, los cambios producidos en el parlamento que alteran la 
correlación de fuerzas, cambios en la conducción presidencial y, particularmente, 
eventos críticos) pueden constituir una oportunidad propicia aunque de duración 
limitada –denominada policy windows – para despertar la atención del gobierno. 

Asimismo, ciertas particularidades que presentan los problemas públicos pueden 
contribuir a aumentar las probabilidades que estos tienen de llamar la atención de 
los gobiernos. Por ejemplo, aquellos problemas que son objeto de una amplia aten-
ción o conocimiento por parte del público y requieren algún tipo de intervención 
de alguna entidad gubernamental, aquellos que están definidos genéricamente sin 
tecnicismos y presentan aspectos nuevos y de significación para grandes números 
de la población, y aquellos que están dotados de una fuerte carga emocional o han 
alcanzado proporciones de crisis, tendrán mayores oportunidades de ingresar a la 
agenda de gobierno. 

Más allá de estos elementos enunciados, el factor más importante en la forma-
ción de la agenda de gobierno “es la fuerza de los actores políticos que intervienen 
en el proceso y, las relaciones políticas y administrativas que han tejido entre ellos y 
con el gobierno” (Aguilar Villanueva, 1996b: 44). En efecto, son los actores quienes 
tienen la capacidad para fijar la agenda gubernamental. Sin embargo, se han elabo-
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rado diversas teorizaciones y desarrollado profundos debates respecto a quienes son 
estos actores que pueden determinar la agenda de gobierno. Una de ellas, la corrien-
te que se desprende del pensamiento marxista, sostiene que la fijación de agenda es 
controlada por las clases dominantes, ya sea promoviendo sus propios problemas o 
impidiendo de distintas maneras la incorporación de ciertos problemas nocivos a 
sus intereses (Lukes, 1985). El pluralismo democrático, por su parte, sostiene que 
son los grupos de interés quienes compiten abiertamente entre sí –en situación de 
desigualdad– por fijar la agenda de gobierno (Lindblom, 1999). Otra visión es la del 
corporativismo o neocorporativismo, según la cual son las corporaciones ligadas a 
la relación capital-trabajo quienes tienen la capacidad para controlar la formación de 
la agenda (Schmitter, 1979). Una perspectiva muy distinta a las anteriores –puesto 
que son de matriz socio-céntrica– es la que, al reconocer al Estado cierto grado de 
autonomía, resalta la capacidad que las élites político-burocráticas tienen para fijar 
la agenda de gobierno (Skocpol, 1989). Por último, la corriente administrativista –
más ligada al análisis de política pública– sostiene que son las redes (que incluyen a 
actores público-estatales, público-no estatales, y privados) ligadas a cada uno de los 
asuntos en cuestión –-issue networks– quienes tienen la capacidad de controlar la 
formación de la agenda de gobierno (Heclo, 1978).

Los aspectos enunciados hasta aquí permiten identificar algunos factores que 
determinan el acceso de un problema percibido como socialmente relevante a la 
agenda. 

i) El poder: La inclusión de una cuestión en la agenda es el resultado de 
un proceso de competencia entre asuntos y necesidades y confrontacio-
nes de perspectivas sobre el problema, sus contenidos sustanciales o los 
procedimientos adecuados su tratamiento y resolución. Esas competencias 
y confrontaciones involucran a actores sociales con diferentes recursos, 
capacidades organizacionales y de gestión, así como articulaciones con 
los ámbitos institucionales establecidos, pero también a actores guberna-
mentales y estatales. La consecuencia de ello es que los actores con más 
recursos no solo tienen la capacidad para influenciar esos procesos, sino 
que también la tienen para determinar los enunciados mismos de los pro-
blemas. La agenda pública no solo impacta sobre qué pensamos acerca de 
determinados eventos, sino que también sobre qué eventos pensamos. 

ii) Los valores: La incorporación de un problema a la agenda no resulta ne-
cesariamente de una modificación de la situación enfrentada, o de las rela-
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ciones de fuerza (poder) entre los actores involucrados, sino que también 
puede ser el producto de una diferente evaluación de esa situación. El cam-
bio en los valores sobre algún aspecto de la realidad puede contribuir a 
que determinadas situaciones se problematicen y se incorporen a la agenda 
sistémica.

iii) Las tecnologías: La disponibilidad de nuevas tecnologías de intervención, 
pero también de nuevos conocimientos, puede convertir a un ámbito de la 
realidad no problematizado anteriormente en un objeto de debate público.

5. construccIón de oPcIones de PolítIca

Si bien esta etapa, al igual que la siguiente (toma de decisión), se analizará con ma-
yor detalle en el capítulo siguiente, resulta útil señalar algunos aspectos o cuestiones 
que están en juego en esta fase de la política pública. En términos generales, esta 
etapa se corresponde con la identificación de distintos cursos de acción y con la 
construcción de escenarios prospectivos que indiquen los horizontes de factibilidad 
y las consecuencias probables de cada una de las opciones identificadas para la reso-
lución de los problemas. Esta es la etapa del analista de políticas, en tanto generador 
de un conocimiento que se pone al servicio de la toma de decisión.

Sin embargo, chocan aquí dos concepciones bien enfrentadas. Por un lado es-
tán quienes, desde paradigmas positivistas, sostienen que la tarea del analista en 
esta etapa remite a un proceso científico guiado por criterios técnico-instrumentales 
(esto es, un análisis estrictamente racional). Por otro, aquellos que desde paradigmas 
pospositivistas sostienen que el analista es un “artesano” y el análisis de políticas un 
“arte”. En palabras de Majone (1997: 83) “cuando comparamos al analista con el ar-
tesano no estamos usando simplemente una metáfora: hay una semejanza real en su 
trabajo. En el análisis de políticas (…) el éxito depende mucho de un conocimiento 
profundo de los materiales de trabajo y herramientas, de una relación muy personal 
entre el hombre y su tarea. (…) El estilo puede desempeñar, en la determinación del 
valor y la aceptabilidad del producto analítico, un papel tan importante como en el 
trabajo artesanal”.

Desde una óptica absolutamente racional, la tarea en esta fase consiste en identi-
ficar todas aquellas alternativas –las diferentes políticas y medios disponibles– que 
permiten resolver efectiva y definitivamente el problema, considerando los riesgos 
y/o beneficios que acompañan a cada una de ellas. Sin embargo, este modelo de 
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racionalidad pura o estricta ha demostrado tener importantes limitaciones4, las que 
condujeron a autores como Lindblom (1959) a proponer –en contraposición a ese 
modelo- el modelo incremental. Según este último, el modelo de racionalidad estric-
ta no puede explicar ni describir el proceso de construcción de opciones de política 
y de toma de decisiones tal como se desarrolla en la realidad. En efecto, las opciones 
que toma en cuenta el decisor no son todas y ni siquiera las mejores opciones sino 
solo aquellas alternativas que difieren muy poco de las políticas llevadas a cabo con 
anterioridad. Ello se debe a que cuanto más se aleje una alternativa de las políticas 
conocidas, la anticipación de sus consecuencias e impactos (costos y beneficios) 
resulta más dificultosa. De este modo, el universo de alternativas a considerar por el 
decisor es reducido, disponiendo además de un mayor grado de certidumbre respec-
to a los costos y/o beneficios que cada una de estas opciones encierra.

Más allá de estas consideraciones teóricas, lo que se debe resaltar es que los ana-
listas y el decisor no operan en un escenario sin restricciones a la hora de elaborar 
las opciones de política. En efecto, deben tomar en consideración en el proceso de 
construcción de opciones los siguientes criterios: la legalidad, la racionalidad eco-
nómica, la factibilidad organizacional y, por último, la viabilidad política. El primer 
criterio supone tener en cuenta tanto las ambigüedades y lagunas existentes en el 
cuerpo normativo como la coherencia del mismo. El segundo supone considerar la 
viabilidad económica al momento de elaborar las alternativas para lo cual se requie-
re la realización de un análisis costo-beneficio y costo-efectividad. El tercer criterio 
implica reconocer las capacidades organizativas y de gestión de las dependencias 
gubernamentales a través de un análisis organizacional. El último criterio supone 
realizar un análisis político que permita al decisor tener en cuenta la viabilidad po-
lítica (aceptación o conflictividad) a la hora de elaborar las alternativas de política. 
Asimismo, en esta etapa el decisor debe tener claridad sobre cómo se van a jerar-
quizar cada uno de los criterios enunciados al momento de construir las opciones 
de política; jerarquización que resultará, a su vez, imprescindible para los fines de 
implementación y evaluación de la política pública finalmente adoptada.

4  Algunas ya habían sido expuestas por Simon (1957) al reconocer la existencia de ciertos límites 
a la aplicación de la racionalidad económica clásica: los valores, los costos, y limitaciones organiza-
cionales, psicológicas y situacionales. Por esta razón, el autor sugiere que el proceso de adopción de 
decisiones se rige por el modelo de racionalidad limitada.



Fernando M. JaiMe, Gustavo duFour, Martín alessandro y Paula aMaya

100

6. la toma de la decIsIón 
Si bien dedicaremos el próximo capítulo al análisis de esta etapa, resulta oportuno 
aquí hacer algunas pocas precisiones que presenten las cuestiones y debates inicia-
les que se han generado en torno al análisis de esta fase del proceso de la política 
pública. 

Al igual que en la fase anterior, aquí se ha planteado un profundo debate entre 
dos posiciones: el racionalismo y el incrementalismo. Según la visión racionalista 
(modelo de racionalidad estricta) el decisor opera (y debe operar siempre) de mane-
ra absolutamente racional eligiendo la mejor de las opciones entre las alternativas 
disponibles, es decir aquella que permite resolver –óptima y eficientemente– el pro-
blema. Desde este modelo se supone, por un lado, que el decisor dispone de prefe-
rencias claras y ordenadas, objetivos precisos, información actualizada y objetiva 
(confiable) y una teoría o modelo causal válido y, por otro, que la elección busca 
maximizar los beneficios y minimizar los costos y que el aprendizaje se produce 
mediante los costos del error. 

Sin embargo, si bien lo ideal –a priori– sería poder proceder de acuerdo a una elec-
ción estrictamente racional, este modelo generalmente no es posible de seguir porque 
no se cumplen las condiciones –el contexto de acción– que el modelo exige para ello. 
“Es libresco suponer o exigir que un gobierno encare el conjunto de las decisiones 
públicas complejas y tornadizas con un ordenamiento coherente de valores conceptua-
lizados correctamente, que cuente oportunamente con toda la información requerida, 
que construya todas las opciones políticas relevantes en todas las circunstancias, que 
haga un cálculo puntilloso de las consecuencias de sus actos y una ponderación ex-
haustiva entre las opciones y cuente con un repertorio de teorías causales capaces de 
guiar cualquier toma de decisión” (Aguilar Villanueva, 1996a: 48). 

Asimismo, Lindblom (1959) sostiene que aun si se dieran esas condiciones –algo 
que según el autor resulta imposible en la mayoría de los problemas públicos por su 
complejidad– el modelo de racionalidad estricta (o método de ir a la raíz, como él lo 
denomina) no logra explicar el comportamiento real de los decisores públicos. Es por 
ello que, a partir de la observación del comportamiento cotidiano de los policy makers, 
propone un modelo alternativo, el incrementalismo (o método de las comparaciones 
sucesivas limitadas). Según este modelo, el análisis que hace el decisor a la hora de 
tomar la decisión no se realiza en abstracto sino que se basa en la pasada política ante-
cedente de modo que las decisiones no son más que ajustes marginales sobre políticas 
ya en marcha. Ello implica que la política es un eslabón de una cadena de políticas que 
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solo modifica algunos aspectos de la política pasada, en especial aquellos aspectos que 
se desprenden como nocivos. De modo que, dado que no es posible contar con una teo-
ría causal válida para cada problema, solo se adoptan políticas que alteran pequeños 
aspectos de la política anterior. El incrementalismo permite así reducir los riesgos y 
por tanto, aun si se adopta la decisión incorrecta, es mejor y más útil que el método de 
racionalidad estricta. En efecto, “El modelo incremental argumenta que las decisiones 
son, ante todo, pragmáticas, no se basan en relaciones causales bien estudiadas, ni en 
cálculos exhaustivos de costes y beneficios, sino en el método de las aproximaciones 
sucesivas y limitadas” (Tamayo Sáez, 1997: 297). 

A partir de este modelo elaborado por Lindblom (1959) para describir y explicar 
el proceso de toma de decisiones, surgieron dos corrientes que ampliaron, depuraron 
y enriquecieron algunas de sus ideas. La primera, representada por Majone (1997), 
utiliza –como se señaló con anterioridad– la imagen del artesano para representar la 
tarea de los elaboradores de políticas, puesto que estos viven circunstancias que le 
fijan límites y en este contexto utilizarán sus capacidades, expertise, para producir 
políticas que luego serán evaluadas por la sociedad. A raíz de esta evaluación que la 
sociedad realiza, el gobierno debe ofrecer además razones, argumentos y evidencias 
para generar consenso sobre la política pública. El propósito es otorgarle legitimidad 
a la política pública seleccionada. “Estaremos en gran desventaja si, olvidando el 
debate y la argumentación, tratamos de entender la elaboración de políticas solo en 
términos del poder, la influencia y el regateo. La argumentación es el proceso funda-
mental que siguen los ciudadanos y los gobernantes para llegar a juicios morales y a 
la elección de políticas” (Majone, 1997: 36). La segunda corriente (Wildavsky, 1979) 
plantea que la política pública no es resultado de una imposición sino un producto 
que resulta de la negociación, de un proceso de interacción social y política, entre 
los grupos de interés más relevantes, los actores estales y el gobierno5. Por tanto, 
la tarea más importante consiste en comunicar la política y convencer a los grupos 
rivales. Como puede advertirse, el punto que une a ambas corrientes es la decidida 
importancia que le otorgan al momento comunicacional pero se diferencian en que 
la primera resalta el componente artesanal en la elaboración de la política, mientras 
la segunda resalta el componente político.

5  En este esquema, el gobierno es un actor más que puede adoptar diversos roles: un rol conciliador 
si se encuentra en una situación de superioridad y un rol poco relevante si se encuentra en condiciones 
de debilidad.
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7. la ImPlementacIón de la PolítIca 
Esta ha sido una de las etapas tal vez menos estudiadas puesto que desde sus co-
mienzos y hasta inicios de los años 70 la investigación en el campo de las ciencias 
de políticas estuvo centrada en la decisión y las etapas que la preparan (anteceden). 
La corriente dominante en aquellos años sostenía que para lograr un buen resultado 
solo era necesario mejorar la calidad analítica e informativa de la decisión (esto es, 
los modelos causales implícitos en ellas). Este énfasis en lo decisional se basaba en 
la clásica dicotomía entre política y administración, donde la política era el espacio 
de la decisión mientras que la administración era el espacio de la aplicación. De-
trás de esta dicotomía existían dos importantes supuestos. El primero suponía una 
administración pública profesional y subordinada al poder político (Weber, 1992), 
y el segundo la existencia de una sociedad pasiva sin capacidad para obstaculizar o 
impedir la implementación de una política pública.

Sin embargo, a partir de inicios de los años 70 comienza a aparecer un mayor 
interés en lo posdecisional. Ello se debió a que comenzó a percibirse que los fracasos 
de las políticas públicas residían en muchas ocasiones en la etapa de aplicación o 
implementación y no en la decisión.

7.1.  la implementación como problema
La implementación refiere al conjunto de acciones y comportamientos que permiten 
transformar las intenciones u objetivos de una política pública en productos, resul-
tados e impactos observables. Es por ello que no puede ser concebida solo como un 
momento, sino que debe ser entendida como un proceso complejo a través del cual 
los diversos actores involucrados ponen en marcha –intencionalmente– la conexión 
causal cristalizada en el diseño de la política. Si durante el proceso se presentan 
defectos y la política sufre incumplimientos dicho vínculo se “destruye”, conducien-
do al fracaso de la política. Durante el proceso de implementación se manifiestan 
ciertas restricciones (que provienen de los mandatos, reglas, recursos disponibles y 
contingencias –es decir, eventos inesperados–) y diversas percepciones de la reali-
dad (generalmente en conflicto), los participantes reinterpretan las intenciones de 
las políticas y despliegan variadas estrategias de influencia/incidencia, emergiendo 
incertidumbres de todo tipo. 

La implementación supone una cadena de sucesos que se inicia cuando se 
produce la sanción de la decisión y que concluye cuando la enunciación de la 
política (su expresión en programas, regulaciones y actividades) es abandonada, 
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finalizada o transformada. Es por esa razón que la implementación suele tener 
un comienzo preciso, pero tiene siempre un final difuso, pues este remite tanto 
al impacto sobre la sociedad como a su inmersión en el proceso constante de 
reformulación y revisión de las políticas. 

Sin embargo, aquella secuencia de sucesos no es lineal. Está compuesta por de-
cisiones y acciones interrelacionadas, con influencia recíproca. Allí se produce la 
confrontación de inevitables tensiones, ambigüedades y conflictos que hacen que 
el desarrollo efectivo de las acciones siga senderos muchas veces alejados de las 
previsiones contenidas en el diseño de las políticas. En efecto, durante el proceso 
se deben resolver conflictos entre lo previsto y lo contingente, entre lo formalizado 
y rutinizado y los requisitos que impone cada situación específica, entre los juicios 
de valor y las consideraciones técnicas, entre las posibilidades y las restricciones, 
entre los mandatos de la jerarquía política y las demandas que provienen de los be-
neficiarios de las prestaciones y servicios que la política ofrece. En suma, la imple-
mentación supone introducirse en el mundo más incierto y resistente de realidades 
sociales cristalizadas, escasez de recursos, relaciones de poder, conflictos de valores 
y creencias, resistencias, retraimiento y pasividad. 

Los senderos de la implementación resultan de respuestas a desafíos y presiones, 
de contingencias y de cambios de orientaciones y de las interacciones entre actores 
estratégicos. Aquí juegan un papel central los administradores públicos y las orga-
nizaciones públicas, puesto que constantemente hacen apreciaciones sobre las situa-
ciones/realidades enfrentadas, redefiniendo parcialmente (en el mejor de los casos) 
las prioridades de las políticas. Pero sus comportamientos no solo alteran los cursos 
de acción, sino que también modifican el contexto de operación, entablando alian-
zas, fortaleciendo a algunos actores sociales, generando expectativas y demandas y 
creando la imagen pública de la política. 

Si la implementación es una cadena de acciones y decisiones que provocan efec-
tos que a la vez impactan sobre acciones y decisiones, puede afirmarse entonces 
que es un proceso “reflexivo”. Ello supone que los que intervienen en dicho proceso 
deben incorporar información, introducirla en sus mapas cognitivos y marcos con-
ceptuales así como procesarla y evaluarla, transformando la implementación en: a) 
un proceso de aprendizaje, ya que debe revisarse permanentemente la validez de 
dichos marcos conceptuales, b) un proceso evolutivo, dado que puede suponer acu-
mulación, maduración y transformaciones, y c) un proceso de creación de recursos 
y despliegue de coaliciones, ya que durante el proceso se procura sumar nuevas 
voluntades y adhesiones.
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7.2. los estudios sobre el proceso de implementación
A pesar de su importancia, el instrumental conceptual y analítico movilizado en 
torno a la implementación no tiene una consolidación suficientemente satisfactoria. 
En parte, ello se debe a que los estudios que recuperan la implementación como un 
proceso crítico en materia de análisis de política pública son relativamente recientes. 
Esto explica que las perspectivas, los relatos y las tramas argumentales a los que se 
recurre para abordar esta problemática sean múltiples y de significación variada. Sin 
embargo, a pesar de la importancia de las contribuciones realizadas para su esclare-
cimiento y comprensión, aún persisten carencias significativas en la disponibilidad 
de herramientas adecuadas para su gerenciamiento. 

La emergencia y multiplicación de los estudios sobre implementación de políti-
cas pone de manifiesto un creciente reconocimiento de que las políticas no consisten 
en una simple expresión de la voluntad política, sino que constituyen manifestacio-
nes y consecuencias de la movilización de actores políticos, sociales, económicos y 
estatales, con valores, evaluaciones de la realidad y recursos de poder que dirigen a 
la arena política para promover sus intereses y perspectivas. Asimismo, se funda en 
la firme convicción de que es posible identificar algunas regularidades y estructuras 
de comportamiento a lo largo del proceso de implementación con consecuencias 
para el diseño o programación de este. 

Los primeros trabajos elaborados –allá por la década del 50– partieron de una 
concepción sistémica de la política (Easton, 1953). Según esta concepción, el objeto 
de análisis está constituido por insumos que son objeto de transformación para pro-
ducir productos para la sociedad. El proceso de implementación formaría parte de 
ese proceso de transformación, analíticamente diferenciable, y evaluable en térmi-
nos de eficiencia, como cualquier proceso de producción. Sin embargo, los aportes 
realizados desde esta perspectiva a la comprensión de la complejidad y naturaleza 
del proceso de implementación fueron escasos. 

Es recién hacia fines de los años 60 y durante la década del setenta que los es-
tudios realizados sobre casos concretos de implementación de políticas permitieron 
el desarrollo de enfoques más sistemáticos para comprender las causas de los fallos 
de implementación y condujeron a su vez al planteamiento de posibles soluciones o 
remedios a esos problemas. La maduración de este campo de estudios ha llevado a 
reconocer complejidades. En primer lugar, se señala que no toda acción adminis-
trativa responde a una definición de política formalmente explicitada. Esta línea de 
pensamiento conduce a estudios centrados en las organizaciones, en su evaluación y 
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en su significación política y social, más que en actividades vinculadas a una política 
o a un programa. Cada una de estas organizaciones está a cargo de más de un aspec-
to de diversas políticas públicas, los que interactúan y se condicionan mutuamente. 
Sus acciones están sujetas a restricciones institucionales y su lógica interna lleva a 
que procuren conciliar los requerimientos de las políticas con sus capacidades or-
ganizacionales. De esta forma no se concibe a la implementación como el resultado 
de una enunciación de propósitos, sino como la convergencia de un conjunto de 
decisiones y de lógicas organizacionales que van concretando resultados e impactos. 
Su eje no es por lo tanto la eficiencia, sino las consecuencias. Sin embargo, el desa-
rrollo de este campo disciplinario ha puesto de manifiesto la existencia de enfoques 
y perspectivas de análisis distintas.

Dentro de la primera generación de teóricos de la implementación, Wildavsky 
y Pressman (1973) sostienen que los problemas de implementación6 se generan a 
raíz de la excesiva complejidad de la acción conjunta (cooperación) que es necesaria 
para la implementación exitosa de una política. En efecto, “La complejidad de la 
co-operación es el determinante de que no sucedan o sucedan fuera de término y 
sin impacto las acciones que era previsible y esperable sucedieran, dado que eran 
congruentes con las condiciones iniciales, por todos aceptadas sin reparo” (Aguilar 
Villanueva, 1996c: 49). Ello sucede puesto que en esta etapa intervienen múltiples 
actores y porque, además, toda política pública supone la existencia de distintos pun-
tos de decisión dentro de la fase de implementación. Por tanto, dado que en cada uno 
de esos puntos de decisión intervienen múltiples actores, para que la política tenga 
éxito es necesario generar un consenso en cada punto de decisión que permita poder 
pasar al siguiente. El problema está entonces en el exceso de puntos de decisión y 
en la cantidad de actores que intervienen en cada uno de ellos. En este escenario, la 
clave para la solución del problema está en el diseño del proceso de implementación, 
buscando reducir no solo el número de puntos de decisión sino además el número de 
actores intervinientes en el proceso.

Otro autor, perteneciente a esta primera generación de teóricos, que se detiene 
a analizar los problemas de implementación es Bardach (1980). Según este autor, el 
proceso de implementación es un proceso de ensamblaje donde múltiples actores in-

6  Según estos autores, solo podemos hablar de problemas de implementación cuando, a pesar de que 
se han logrado las condiciones iniciales y la teoría causal es correcta, la implementación se retrasa o 
fracasa en sus objetivos.
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dependientes entre sí poseen recursos básicos para el producto final. Estos actores 
juegan distintos juegos de negociación/transacción que finalmente se van a transfor-
mar en juegos de confianza. El problema se presenta porque estos juegos distorsionan 
los objetivos que pretende alcanzar la política, conducen al despilfarro de recursos, 
modifican procesos e instrumentos, en síntesis desvirtúan la política. Para salvar estos 
problemas es necesario entonces realizar una buena descripción del escenario de la 
implementación –conocer quienes son los actores que intervienen, qué intereses tie-
nen y qué recursos poseen– con el propósito de anticipar esos juegos y evitar así que 
la política pública se desvíe. Sin embargo, ello no es suficiente para garantizar el éxito 
de la implementación y, por tanto, se debe recurrir a un fixer (reparador), es decir un 
liderazgo comprometido con el éxito de una determinada política, que arbitre estos 
juegos. En efecto, “El mediador-reparador-ajustador posee un gran capital de recursos 
políticos [...] y es capaz de convocar a las partes morosas o conflicitivas, sentarlas a 
negociar, disuadir opositores, derrotar adversarios, sumar consensos, atraer contribu-
ciones, derribar obstáculos” (Aguilar Villanueva, 1996c: 76).

La segunda generación de teóricos de la implementación (Berman, 1978, 1980; 
Elmore, 1978, 1980; Lipsky, 1980; Williams, 1980, 1982; entre los más importantes) 
sostuvo, por su parte, que los problemas de implementación de la política pública 
están en el punto último de la implementación, en la prestación del servicio, es decir 
en el personal de ventanilla o en el personal de contacto. Para salvar este problema 
hay que diseñar el proceso de implementación de abajo hacia arriba. Por tanto, hay 
que pensar en cuales son las características o atribuciones que debe tener ese per-
sonal de contacto para prestar un servicio de calidad, para satisfacer al usuario. A 
partir de aquí es que hay que pensar las acciones previas necesarias para obtener una 
implementación exitosa. 

El aporte de estos teóricos reside en que rompen con la idea burocrática y jerár-
quica de la administración pública, puesto que descubren que es necesario otorgar 
autonomía a la burocracia para generar las condiciones necesarias para brindar un 
servicio de calidad (Aguilar Villanueva, 1996a). El esquema mando-control cede 
aquí su lugar a un esquema de responsabilización. Estos autores van a establecer así 
una distinción entre macro implementación y micro implementación a partir de la 
cual van a diferenciar entre implementación programada e implementación adap-
tativa. Lo que estos autores pretenden subrayar es que la implementación progra-
mada solo es posible bajo condiciones de requisitos universales o condiciones que 
se repiten de igual manera. Sin embargo, cuando estas condiciones no se presentan 
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hay que recurrir a una implementación adaptativa. Este tipo de implementación (la 
adaptativa) requiere de un nuevo tipo de funcionario que no se parece en nada a 
aquel burócrata tradicional que se rige por reglas. Ello no significa que la implemen-
tación adaptativa suponga una ausencia de programación sino que, por el contrario, 
supone un programa que otorga cierta autonomía al funcionario para adaptarlo a los 
diversos casos y contextos de implementación.

Finalmente a partir de los años 80 surgen los primeros intentos de reconciliar 
los supuestos y valores que están detrás de estas dos formas (top-down y bottom 
up) de concebir el proceso de implementación (Elmore, 1985; Goggin, 1986; Sa-
batier, 1986; Goggin, Bowman, Lester y O’Toole, 1990). Una posibilidad de re-
conciliación reside en la construcción de marcos conceptuales sintéticos a partir 
de elementos seleccionados de cada uno de los enfoques, articulando “los mejo-
res rasgos o características de cada enfoque” (Sabatier, 1986: 37). De este modo 
se reconoce no solo que las concepciones no son necesariamente excluyentes 
sino que es necesario desarrollar un marco conceptual que permita integrar las 
díadas jerarquía-control (propias del modelo top down) y adaptación-autonomía 
(distintivas del modelo bottom up). Según Elmore (1985) los tomadores de deci-
sión necesitan considerar tanto los instrumentos de política y los otros recursos 
a su disposición ( forward mapping) como la estructura de incentivos de las po-
blaciones objetivo (backward mapping), porque el éxito de la política depende 
de ambos elementos.

7. 3. las perspectivas para el análisis de la implementación
Se han desarrollado tres perspectivas básicas con respecto a la implementación. Una 
de ellas es de naturaleza prescriptiva, las otras dos procuran comprender las comple-
jidades que caracterizan al proceso de implementación.

El enfoque prescriptivo 
Este enfoque procura identificar las condiciones necesarias para una adecuada 

implementación. Ellas se suelen resumir en: a) especificación de objetivos y metas, 
b) asignación precisa de atribuciones y responsabilidades, c) programación y están-
dares de operación suficientes, d) recursos adecuados, e) apoyo y conducción polí-
tica. Según Gunn (1978) las precondiciones para una implementación exitosa son:

i) Que las circunstancias externas a la agencia de implementación no impongan 
obstáculos (físicos o políticos) a la implementación.
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ii) Que el programa cuente con los recursos suficientes y el tiempo adecuado 
para realizar sus objetivos.

iii) Que en cada una de las etapas del proceso de implementación la combi-
nación de recursos (no solo económicos) requerida para el éxito de la política esté 
disponible en el momento adecuado.

iv) Que exista una teoría causal válida sobre la que se apoya la política.

v) Que la relación entre causa y efecto sea lo más directa posible, es decir, con el 
menor número de relaciones posible.

vi) Que la agencia implementadora no necesite depender de otras agencias para 
garantizar el éxito de la implementación, o que si intervienen muchas organizacio-
nes esa dependencia sea mínima tanto en número como en importancia.

vii) Que exista una completa comprensión y acuerdo en torno a los objetivos de la 
política y que estas condiciones persistan a lo largo del proceso de implementación. 

viii) Que se detallen las tareas que deben realizar cada uno de los participantes 
para alcanzar los objetivos de la política. 

ix) Que exista una perfecta comunicación entre, y coordinación de, los distintos 
actores o agencias involucrados en el programa.

x) Que aquellos que poseen la autoridad puedan demandar (capacidad) y obtener 
(efectividad) obediencia de sus subordinados.

Este enfoque remite a la problemática del planeamiento, su especificación en pro-
gramas operativos, la presupuestación y a la correspondencia entre los requerimien-
tos de las tareas y el grado de discrecionalidad acordado para su ejecución. Con-
forme a este enfoque, los funcionarios y operadores no deberían formular juicios 
interpretativos de las políticas: la administración es un instrumento neutro con res-
pecto a las orientaciones políticas. Aquellas condiciones necesarias deberían brindar 
todas las orientaciones requeridas para la resolución de todas las eventualidades que 
se enfrenten. Es la expresión del modelo racional-deductivo de toma de decisiones 
y del tipo ideal burocrático de organización como patrones normativos. Desde esta 
perspectiva, el perfeccionamiento de los procesos de implementación se logra a tra-
vés de la modificación de los marcos de la acción: una más precisa definición de la 
“regla de la ley”, perfeccionamiento de sistemas de planeamiento y programación, 
cambio de procedimientos, mecanismos de control de procesos y comportamientos, 
entre los más importantes.
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El enfoque del proceso social 
Para este enfoque la implementación constituye la esencia de la política pública. 

Es la implementación la que efectivamente determina la política pública, ya que de 
ella depende su impacto sobre la sociedad. La política sería, de este modo, la suma-
toria de todos los comportamientos públicos en torno a una problemática específica. 
La definición de la política asociada al proceso de toma de decisión solo constituiría 
una declaración de intenciones. Por tanto, el problema de la implementación no re-
side en asegurar que quienes implementan se “ajusten” al plan de acción establecido 
(el estatuto de la política) sino en que el proceso de implementación se pueda alcan-
zar un mínimo consenso en torno a las metas, desarrollar ciertas lealtades institu-
cionales y promover un grado de compromiso de quienes participan en la implemen-
tación de la política con el plan de acción de forma de orientar la utilización de los 
márgenes de autonomía individual.

En este enfoque el énfasis está puesto en el poder, en las visiones y perspecti-
vas, en los impactos y en la participación social. En este proceso los funcionarios 
reinterpretan las directivas, adaptan las respuestas, generan nuevos procedimien-
tos y “completan las lagunas” de la política. Como consecuencia de ello los fun-
cionarios pueden disponer de márgenes de autonomía, cuando no de discrecionali-
dad, sobre cuestiones como la selección de los destinatarios o sobre la flexibilidad 
de la norma. Tan importante puede ser este papel que Lipsky (1980) sostiene que 
la política se construye “al nivel de la calle”, lo que obliga a considerar o evaluar 
la influencia que ciertos aspectos “culturales” de la organización tienen sobre sus 
comportamientos y, por ende, sobre las consecuencias (resultados e impactos) que 
la política produce. 

La implementación evolutiva
Según este tercer enfoque los planes de acción no son ni meras palabras que son 

modificadas durante el proceso de implementación ni planes detallados y rigurosos 
que permiten asegurar una implementación controlada. Los planes de acción existen 
solo como posibilidades, cuya realización depende de cualidades intrínsecas como 
de elementos exógenos. Es por ello que los autores que aquí se inscriben (Majone 
y Wildavsky, 1978) plantean la necesidad de reconocer el mutuo condicionamiento 
entre las políticas (su estatuto) y la implementación. De esta forma:

i) La implementación configura las políticas: Las políticas son transforma-
das (re-diseñadas) durante el proceso de implementación. Esta transforma-
ción es necesaria para adaptar la política al contexto de restricciones insti-
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tucionales, contextuales, que surgen durante este proceso y que no fueron 
(ni podían ser) previstas en la fase de diseño o planificación.

ii) Las políticas configuran la implementación: Las formas en que las polí-
ticas condicionan la implementación son bastante diversas: a) a través del 
modelo causal que la política presupone, proporcionando la información 
sobre las secuencias de acciones que deben guiar la implementación y b) 
a través del contenido, delimitando el ámbito donde tiene lugar el proceso 
de implementación, determinando quienes son los que participan en él, así 
como la relación (conflictiva o no) entre aquéllos, definiendo los instrumen-
tos disponibles para la acción, y suministrando los recursos para llevar a 
cabo la implementación. 

Para esta perspectiva, al igual que para la anterior, la autonomía, e incluso a veces 
la discrecionalidad, de quienes implementan no solo es inevitable (por la imposibili-
dad de prever exhaustivamente todas las situaciones y contextos en los que se ejecuta 
una política) sino que es sobre todo deseable. Ello se debe a que el escenario de im-
plementación es un escenario dinámico, incierto, sujeto a las contingencias y donde la 
información disponible es limitada y el tiempo para adoptar una política un recurso 
escaso. En estas circunstancias, que quienes implementan dispongan de un margen 
autonomía/discrecionalidad puede ser decisivo para garantizar el “éxito” de la política 
pública. El éxito de las políticas (y por tanto de su implementación) depende no solo 
del saber qué hacer (reglas claras y precisas) sino más precisamente del saber cómo 
hacerlo (la capacidad de seleccionar los comportamientos adecuados). 

7.4. el éxito de la implementación
Las innumerables investigaciones que se han realizado en el campo de los estudios 
de implementación durante los últimos treinta años llegaron a algunas conclusiones 
importantes respecto a cuáles son los factores (o condiciones) más relevantes que 
pueden aumentar las probabilidades de éxito en la implementación de la política 
pública. Entre estas cabe mencionar las siguientes:

Razonabilidad de la política. Se refiere a la pertinencia del modelo causal que está 
implícito en la política: esto es, la correspondencia o adecuación entre las causalidades 
postuladas por la política y aquellas que efectivamente operan en la realidad. Si las 
hipótesis causales que las políticas suponen están basadas en conocimientos precarios 
o poco probados, o si no son relevantes para el tipo de problemas que la política se 
propone enfrentar, la implementación no podrá resolver el problema público a tratar.
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Legitimidad de la política. Con ello se hace referencia al consenso o apoyo que 
ha concitado la política pública en cuestión. Esa necesidad de legitimidad puede ha-
cer recomendable establecer mecanismos para la participación de los destinatarios 
no solo en la implementación sino incluso en la fase de diseño de la política.

Calidad del diseño (estatuto) de la política. Las políticas deben contar con ob-
jetivos precisos que orienten (no determinen) las acciones de implementación. Ello 
supone examinar la coherencia de los objetivos así como las ambigüedades o vacíos 
que pueden existir en el diseño. En este punto debe tenerse en cuenta que aquellas 
políticas que persiguen diversidad de objetivos y utilizan múltiples instrumentos de 
intervención son más difíciles de ejecutar.

Disponibilidad de recursos. Toda política supone la movilización de poder, re-
cursos y capacidades que permitan garantizar la implementación. La no disponibi-
lidad de estos elementos puede poner de manifiesto deficiencias del proceso de for-
mulación, al no plantearse con rigurosidad cuáles son las condiciones económicas y 
organizacionales necesarias para el éxito de la implementación.

Liderazgo del proceso. La implementación supone la necesidad de coordinar y 
articular el comportamiento de los múltiples actores y organizaciones intervinientes. 
El carácter complejo y multidimensional de los problemas que las políticas abordan 
hace que esa ejecución requiera el aporte de conocimientos y capacidades específi-
cas de un número muy amplio y diverso de actores. La existencia de esos liderazgos 
puede contribuir a promover esa coordinación y/o corregir problemas que puedan 
emerger durante el proceso de implementación. 

Articulación entre el liderazgo del proceso, el nivel de autoridad y los ejecutores 
de las acciones. Cuando esa articulación no se produce por razones de distancia so-
cial, espacial o jerárquica, las probabilidades de distorsiones en la implementación 
son elevadas. Esa articulación puede lograrse a través de relaciones formales, pero 
esto solo será eficaz en contextos de tareas poco complejos, que utilizan tecnologías 
estandarizadas y que demandas escasa autonomía por parte del operador.

Capacidades estratégicas: La implementación no es un proceso exclusivamente 
técnico sino además político. Exige, por tanto, disponer de la capacidad para anti-
cipar comportamientos y consecuencias, y diseñar y promover cursos de acción en 
contextos de incertidumbre, ambigüedad, tensiones y conflictos. 

Capacidades organizacionales: Refiere a los atributos de las organizaciones en-
cargadas de la implementación de la política. Entre estas capacidades se destacan: a) 
la comprensión del mandato de la política, b) el alineamiento y compromiso con las 
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orientaciones estratégicas de la política, c) la disponibilidad de recursos gerenciales, 
técnicos y operativos para movilizar, d) la motivación de sus integrantes, y e) la 
existencia de un sistema de incentivos y sanciones.

8. la evaluacIón

La evaluación es una actividad que procura abrir juicios con respecto a los pro-
ductos, resultados e impactos de las políticas públicas. La búsqueda de técnicas y 
metodologías dirigidas a introducir mejor fundamentación a las argumentaciones en 
torno a las políticas públicas y a la valoración de sus resultados y efectos se ha con-
vertido en las últimas décadas en una de las preocupaciones centrales del análisis de 
políticas. Sus contribuciones se refieren a diversos planos:

i) Fundamentación sistemática de juicios sobre la política y su gestión: es-
tima de manera rigurosa y a través de evidencias el logro de las metas, re-
quiere la identificación y medición de productos y resultados y posibilita la 
medición de la eficiencia, la eficacia y la efectividad. Identifica problemas 
de diseño de las políticas y de los procesos de implementación. 

ii) Transparencia y control social: a través de estas contribuciones, reafir-
ma lo “público” como la esfera de interés común, abre la posibilidad del 
debatir implicancias y consecuencias de ideas alternativa y es expresión 
de la subordinación de la acción del estado a la sociedad en su carácter de 
mandatario y de gestor del bien común.

iii) Perfeccionamiento constante: como esfuerzo sistemático brinda elemen-
tos para la revisión de las políticas y para encarar acciones de fortaleci-
miento y desarrollo de la gestión pública.

iv) Aprendizaje y generación de conocimiento: la evaluación permite incor-
porar las lecciones de la experiencia, pone a prueba las hipótesis que sos-
tienen las políticas, ayuda a comprender mejor los problemas y contribuye 
a alcanzar una mayor apreciación del potencial de medios e instrumentos y 
de la viabilidad de estrategias y cursos de acción. 

Para adelantarnos al tratamiento que se le dará al tema en el último capítulo, 
definimos a la evaluación como una práctica integral de construcción, análisis y co-
municación de información útil para mejorar aspectos de la definición e implemen-
tación de las políticas públicas, un proceso de aprendizaje que incluye la reflexión 
crítica sobre los aciertos y errores cometidos y la consecuente modificación de los 
cursos de acción.
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Existe cierto nivel de consenso en la comunidad de académicos e investigadores 
acerca de que la evaluación de políticas públicas resulta una estrategia central a la 
integración de las acciones de gobierno y la calidad de las intervenciones de la ad-
ministración pública en las realidades sociales. 

Una de las principales ideas a tener en cuenta frente al desafío de pensar, descri-
bir o proponer sistemas de evaluación es la contemplación de un modelo de evalua-
ción integral, construido a partir de la complejidad que la acción estatal presenta, 
la urgencia de mejorar la calidad de las políticas y la necesaria articulación de la 
esfera política y la esfera técnica que conviven y habitualmente confrontan en la 
administración. 

La literatura sobre evaluación de políticas públicas enfatiza algunas condiciones 
para una adecuada institucionalización de la evaluación: 

i) compromiso político;
ii) demanda y uso de los resultados de la evaluación;
iii) definición precisa de sus objetivos y modalidades de realización;
iv) garantías sobre la independencia de criterio de los evaluadores;
v) soporte en información adecuada y confiable;
vi) existencia de una “cultura de la evaluación” que legitime los esfuerzos y 

asegure la calidad de los procesos de evaluación y; 
vii) disponibilidad de metodologías adecuadas y recursos humanos capacita-

dos para la evaluación. 
El conjunto de estos factores determina la llamada “capacidad para la evalua-

ción”. La exigencia de estas condiciones hace que los procesos de institucionali-
zación de la evaluación sean progresivos, de aprendizaje social, de construcción 
de legitimidad y de perfeccionamiento constante de metodologías y técnicas. La 
evaluación es posible si existe la suficiente precisión y claridad en los objetivos per-
seguidos y si se cuenta con diagnósticos rigurosos sobre los problemas y sus causas. 
Por consiguiente, cuanto más imperfecta sea la planificación (objetivos vagamente 
definidos, relaciones incongruentes entre problemas y causas y entre objetivos y 
medios) más dificultosa se convierte la evaluación. 

8.1. evolución de los abordajes en torno a la evaluación
Las primeras evaluaciones estuvieron fundadas sobre el paradigma de la investiga-
ción experimental. Sus complejidades y limitaciones fueron superadas por estrate-
gias de indagación atentas a la diversidad de apreciaciones de diferentes actores, a 



Fernando M. JaiMe, Gustavo duFour, Martín alessandro y Paula aMaya

114

las ambigüedades de la situación de partida (líneas de base) y al carácter múltiple 
de los resultados e impactos. En las últimas décadas se han venido desplegando 
esfuerzos para incorporar la evaluación como práctica sistemática para el diseño, el 
seguimiento y la gestión de políticas y programas. En la actualidad, los países con 
mayores capacidades políticas y técnicas cuentan con ámbitos institucionalizados 
para esa evaluación.

La práctica de la evaluación de programas y políticas gubernamentales comienza 
a consolidarse en los años 60, en los que el optimismo positivista sobre el alcance 
real de las ciencias sociales y un contexto favorable llevaron a la institucionalización 
de la evaluación como una instancia más en la práctica gubernamental, principal-
mente en los Estados Unidos y Europa (Bouzas Lorenzo 2005; Repetto 2010).

A mediados de los años 70, comienza una segunda etapa en la evolución de los 
estudios de evaluación, de la mano de un cambio ideológico acerca del rol del Es-
tado y su capacidad de intervención en la economía y la sociedad. El consiguiente 
recorte a los fondos disponibles para la evaluación y la reducción de los planteles 
profesionales de la administración pública llevaron a una disminución en el interés 
por la disciplina y el repliegue teórico en la producción de estudios de evaluación.

Esta época de retraimiento dio paso, a mediados de los años 90, a un nuevo im-
pulso evaluador, en este caso de la mano del desarrollo de modelos de diseño experi-
mental, con asignación aleatoria a grupos de control y tratamiento, y la proliferación 
de técnicas estadísticas para la medición del impacto de los programas y políticas. 
El desarrollo de estas técnicas tiene como objetivo principal el control del efecto de 
las condiciones ambientales e influencia de factores externos para obtener (ideal-
mente) una medida depurada del “verdadero” impacto del programa en cuestión, sin 
influencia de factores ajenos al programa mismo (Guzmán 2007).

Nuria Cunill y Sonia Ospina (2003) han presentado las características de los siste-
mas de evaluación en América Latina, en diferentes artículos. Como ideas principales 
podemos extraer que la evaluación a nivel país en América Latina cobra ciertos niveles 
de protagonismo en la década del 90. En la actualidad los Sistemas Nacionales de Eva-
luación de Políticas se encuentran en reformulación, prueba de ello son:

i) El rediseño de las experiencias a nivel nacional en diferentes países de Amé-
rica Latina, como son los casos de Colombia, Chile, Brasil y Costa Rica.

ii) El auge de las oportunidades de formación, intercambio y conformación 
de redes de evaluadores e instituciones dedicadas a la evaluación.



IntroduccIón al análIsIs de PolítIcas PúblIcas

115

iii) El surgimiento de acciones concretas de evaluación integral de grandes 
políticas públicas, como son en Argentina la Asignación Universal por Hijo 
y el Programa Conectar Igualdad.

iv) Por otra parte, en los últimos años ha cobrado fuerza la idea de reorientar 
los sistemas de gestión de las administraciones públicas hacia el cumpli-
miento de los objetivos políticos de gobierno. Ejemplos de estos modelos 
pueden ser los Sistemas de Seguimiento de Metas Presidenciales de Brasil 
(a cargo de la Casa Civil dependiente de la presidencia) y México (también 
a cargo directamente de la presidencia, en articulación con el área de Ges-
tión Pública).

Los últimos debates y análisis sobre la evaluación plantean la necesidad de cons-
truir e implementar un modelo de evaluación política, integral y participativa. Para 
estos enfoques, la evaluación debe ser entendida como criterio en la gestión de los 
programas públicos y no simplemente como un momento de la planificación atravie-
sa todo el ciclo de vida de una política, fortaleciendo los conectores entre la entrada 
del problema en la agenda pública, las vías de implementación y la construcción de 
los resultados finales (Pichardo Muñiz, 1997).
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CHILENO)* 

MARIANO TOMMASI** 

Introducción 

La mayor parte de los países latinoamericanos tienden a moverse de manera 
más o menos simultánea al compás de los vientos ideológicos y de las agendas 
cambiantes de desarrollo internacionales. En los años noventa del pasado siglo 
asistimos al pasaje de modelos mercado-internistas centrados en el Estado hacia 
reformas pro mercado de corte neoliberal. En tiempos más recientes, y a la vista de 
la insatisfacción frente a los frutos de las reformas pro mercado, en varios países de 
la región el péndulo ha dado un nuevo bandazo en favor de diversas formas de 
intervención estatal y una abierta desconfianza sobre el papel de los mercados. No 
obstante las similitudes que cabe observar, existen, con todo, importantes diferencias 
respecto de la forma con que estos procesos de cambio afectan el funcionamiento 
de los estados y condicionan las perspectivas de largo plazo de los distintos países. 

Al evaluar el impacto de las distintas olas de reforma que ha conocido la región, 
una cosa se ha aprendido: lo que importa no es tanto qué se hace, sino cómo se 
hace. Un ejemplo en materia de seguridad social es ilustrativo. Que un país tenga un 
sistema "público" o un sistema "privado" de jubilaciones no es, en el fondo, la cuestión 
relevante. En verdad, la cuestión relevante es si la mayoría de los ciudadanos, 
especialmente los pobres, están cubiertos o no, si el sistema es sostenible en el largo 
plazo y si los poderes públicos pueden comprometerse a no echar mano a los fondos 
previsionales para asignarlos a otros fines. Como lo demuestra la experiencia argentina, 
uno puede fracasar en el logro de esos objetivos bajo cualquier sistema si el país 
carece de ciertas capacidades estatales básicas, tales como la de garantizar el 
cumplimiento (enforcement) de las políticas públicas, o la de respetar y llevar a cabo 

* Este documento, preparado para el proyecto Economía Política del Cono Sur (Diálogo Interamericano y 
Centro Internacional de Globalización y Desarrollo) se basa en años de colaboración con Pablo Spiller y otros 
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y de la Fundación John Simon Guggenheim, así como los comentarios de Andrés Solimano y de los evaluadores 
anónimos de la revista. 
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las promesas hechas en el pasado. En la Argentina dichas capacidades estuvieron 
ausentes en los viejos tiempos del sistema público, durante la privatización de los 90, 
y están ausentes hoy, luego de la renacionalización. Los resultados económicos y 
sociales no dependen tanto de los "etiquetas" de las políticas (si el sistema jubilatorio 
es "pay-as-you-go" o "privado de capitalización") sino de un conjunto de características 
que influyen sobre su implementación como la estabilidad, el ajuste rápido a 
circunstancias cambiantes y el enforcement1. Los países que están en condiciones 
de generar políticas con esos atributos se benefician mucho más de iniciativas 
específicas de reforma que lo que lo hacen otros que carecen de ellas. Si las políticas 
adoptadas no tienen dichos atributos es muy improbable que generen los resultados 
deseados sobre el desarrollo económico y social. 

En este artículo se describen los rasgos salientes de las políticas públicas en 
Argentina atendiendo al proceso de policymaking que las produce y a las relaciones 
existentes entre dicho proceso y el funcionamiento de las instituciones políticas. 
Adicionalmente, se formulan algunas observaciones comparadas, en particular a 
través de un sintético contraste con el proceso de policymaking chileno2. 

Las políticas públicas en la Argentina3 

Una característica notable de las políticas públicas argentinas es su inestabilidad. 
Virajes como las privatizaciones de los años noventa y las renacionalizaciones recientes 
ubican al país como uno de los casos de mayor inestabilidad en su política económica. 
De acuerdo con el índice de libertad económica del Instituto Fraser, de mayor a 
menor, Argentina ocupa el cuarto lugar en el mundo en volatilidad. Desde que se 
construyó dicho índice -fines de la década del sesenta- hasta hoy, ha oscilado entre 
los países más contrarios y los más proclives al libre mercado (Spiller y Tommasi, 
2007). Estos vaivenes contrastan con países como Colombia, Uruguay o Brasil, que 
mantienen niveles intermedios de liberalismo económico, y con Chile que, luego de 
las reformas de mercado, se estabilizó en un sendero de liberalización económica. 

La Argentina padece inestabilidad de políticas no sólo en este nivel tan agregado, 
sino en muchas áreas específicas. En Spiller y Tommasi (2007, capítulo 7) se 
documenta ese fenómeno en varias políticas de gran relevancia, como la fiscal, la 
comercial, la regulatoria y las sociales. Las vicisitudes de los programas de lucha 
contra la pobreza ilustran bien el punto: sin que medie la intervención del Congreso, 
dichos programas experimentan cambios sustantivos, reenfocando algunos, creando 
otros nuevos, al compás de los cambios de ministro o de secretario del área. En 
muchos casos, estos cambios dan lugar a redistribuciones de gran porte en la 
asignación de los fondos por áreas geográficas. La principal agencia responsable 

1 Las jubilaciones son sólo un ejemplo. Las capacidades estatales son igualmente importantes en áreas 
como la regulación, las relaciones internacionales, la educación, la seguridad y cualquier política que requiere 
esfuerzos consistentes a través del tiempo. 

2 Véase Stein, Tommasi y otros (2008) y Banco Interamericano de Desarrollo (2005) para una comparación 
más amplia entre países latinoamericanos. 

3 Véase el capítulo 8 de Spiller y Tommasi (2007) para mayor detalle, evidencias y referencias bibliográficas 
que sustentan la caracterización de las políticas públicas presentada en esta sección. 
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de estos programas sociales ha cambiado de rango en los últimos años: de Secretaría 
a Subsecretaría, y luego a Ministerio; y entre sus titulares se contaron tecnócratas 
altamente calificados, ex cantantes devenidos en candidatos a la vicepresidencia, y 
esposas y hermanas de los presidentes de turno. 

La volatilidad de las políticas acorta los horizontes de los actores económicos y 
sociales y reduce la efectividad de las políticas, llevando a resultados económicos y 
sociales inferiores a lo deseable. Comparaciones internacionales como el Global 
Competitiveness Report señalan que esta volatilidad tiene un alto costo desde el 
punto de vista de la actividad económica, siendo la Argentina uno de los países 
donde estos vaivenes legales han sido más onerosos. Hopenhayn y Neumeyer (2005) 
argumentan que la incertidumbre con respecto a la política comercial ha tenido un 
profundo impacto negativo sobre la performance económica argentina de la segunda 
mitad del siglo XX. 

El enforcement de las políticas es, también, claramente deficitario. El país se 
ubica muy frecuentemente en los últimos lugares en comparaciones internacionales 
de cumplimiento de leyes impositivas y laborales, y de contribuciones a la seguridad 
social. (Por el contrario, Chile ocupa los primeros puestos en casi todas estas áreas). 
Este enforcement tan pobre debilita la credibilidad de las políticas públicas. A 
diferencia de lo que ocurre en otros países como Chile (Aninat y otros, 2008), la 
legislación en Argentina no constituye una moneda fuerte para los intercambios 
políticos a través del tiempo. 

Esta falta de credibilidad a veces se trata de compensar a través de la adopción 
de mecanismos sumamente rígidos. Quizás el ejemplo más notable ha sido la ley de 
convertibilidad, un chaleco de fuerza autoimpuesto en 1991 , que impedía cualquier 
acción de política monetaria en respuesta a los diversos shocks a los que estuvo 
sometida la economía del país durante el período. Es interesante constatar que uno 
de los pocos indicadores comparativos internacionales de las políticas públicas en el 
cual la Argentina parecía lucir bien era en términos de la estabilidad de su política 
cambiaria. En una encuesta de abril de 2007, sólo 8 meses antes de que el mecanismo 
volara por los aires, empresarios internacionales identificaban a la Argentina como el 
octavo país más estable en términos de su política cambiaria. Esto sugiere que el 
país sólo parece lograr temporalmente cierta credibilidad recurriendo a mecanismos 
sumamente rígidos, que a la larga pueden acarrear costos enormes. 

La Argentina presenta un curioso contraste, entonces, entre excesiva volatilidad 
y excesiva rigidez, según el caso. Algunas de las rigideces provienen del poder 
político de ciertos actores cuyos privilegios difícilmente pueden ser afectados (tales 
como los sindicatos con respecto a su papel en la negociación colectiva), o de la 
incapacidad de realizar los complejos acuerdos intertemporales que ciertas reformas, 
como el sistema fiscal federal, requerirían (Tommasi, Saiegh y Sanguinetti, 2001; 
Tommasi, 2006). La historia del federalismo fiscal argentino provee un claro ejemplo 
de la incapacidad de llevar a cabo políticas eficientes y flexibles. Intentando protegerse 
del oportunismo de otros actores, las gobiernos provinciales y nacionales han ido 
introduciendo diversas rigideces en el mecanismo de coparticipación federal de 
impuestos, tales como atar ciertos impuestos a ciertos gastos específicos, o las 
transferencias de sumas fijas que tanto costo macroeconómico tuvieron hacia finales 
de la convertibilidad (Tommasi, 2006). En años recientes, el gobierno nacional 
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aprovechando coyunturas políticas y fiscales favorables, ha retomado viejas prácticas 
de oportunismo político generando impuestos (tales como la inflación) que le han 
dado mayor discrecionalidad para premiar lealtades políticas. 

Algunas características muy peculiares de las políticas públicas y del proceso 
de policymaking argentino pueden visualizarse con mucha claridad en la siguiente 
descripción sobre la política de negociaciones comerciales internacionales -un área 
crucial para un país como la Argentina- provista por uno de los principales expertos 
en el tema, Roberto Bouzas: 

La estrategia de negociaciones comerciales externas de la Argentina ha tenido objetivos 
difusos y ha sido ambigua. La posición negociadora ha estado orientada por prioridades 
e intereses múltiples, e incluso a veces contradictorios. Este es el resultado de la 
ausencia de un consenso doméstico que asegure la continuidad de los objetivos a lo 
largo del tiempo. Peor aún, incluso en aquellos temas en los que existe consenso 
respecto a la importancia de la negociación, la capacidad de actuar de manera 
consistente ha sido muy limitada. (Bouzas y Pagnotta, 2003: 81) 
En la Argentina, el diseño y la ejecución de la política comercial y de la estrategia de 
negociaciones comerciales internacionales se hallan en la práctica fragmentados en 
diversos organismos públicos con funciones superpuestas y coordinación deficiente. 
Habida cuenta de la limitación de recursos humanos, técnicos y financieros, esta 
estructura de formulación de políticas incide negativamente sobre la calidad y coherencia 
del resultado final, y afecta la capacidad de negociación internacional de la Argentina. 
(Bouzas y Pagnotta, 2003: 89) 
En la práctica no existe un proceso formal deliberativo de elaboración de políticas; la 
participación del Congreso también es esporádica y reactiva. Dentro del Poder 
Ejecutivo, la regla ha sido la superposición de funciones, la competencia entre 
organismos y la pugna interburocrática. Esto significa que la efectividad de las rutinas 
y de los procedimientos depende fuertemente de las circunstancias particulares, 
liderazgos y personalidades: [...] La fragmentación en el proceso de formulación de 
políticas se refleja en una inadecuada coordinación y en una asignación difusa de 
responsabilidades. [...] En un contexto de recursos humanos y materiales escasos, 
la fragmentación y la duplicación de tareas afectan negativamente la eficiencia y la 
eficacia. Las estructuras burocráticas son inestables y hay un alto índice de rotación 
de funcionarios públicos y un bajo nivel de aprendizaje institucional. La elevada 
proporción de personal contratado conspira contra la acumulación de experiencia 
institucional, precisamente en un área en la que el conocimiento constituye un activo 
estratégico. (Bouzas y Pagnotta, 2003: 91) 

La descripción propuesta por Bouzas y Pagnotta de los rasgos de las políticas 
y de su proceso de elaboración en el terreno del comercio internacional -por otra 
parte consistente con la realizada por Spiller y Tommassi (2007) para un conjunto 
más amplio de políticas públicas- sugiere varios puntos importantes para las 
preocupaciones más generales de este trabajo. Las características del proceso de 
elaboración de políticas incluyen: un proceso presupuestario que concede excesiva 
discrecionalidad a ciertos actores dentro del Ejecutivo, escasa participación por parte 
del Congreso, inestabilidad en las estructuras administrativas a cargo de la 
implementación de políticas, frecuente rotación del personal en los altos cargos de la 
administración, escasa cooperación entre actores nacionales y subnacionales, 
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gobernadores de provincia convertidos en actores relevantes en la discusión de 
políticas nacionales, y el recurrente incumplimiento de promesas. 

A continuación el trabajo se ocupa de analizar con más detalle el proceso de 
policymaking argentino, y se identifican sus principales determinantes. El argumento 
es, en síntesis, que los principales espacios para el debate y elaboración de políticas 
públicas de largo plazo están poblados de actores que tienen escasos instrumentos 
y en muchos casos pocos incentivos a realizar acuerdos y sostenerlos a través del 
tiempo. En tal contexto, estrategias oportunistas y cortoplacistas constituyen la norma. 

El proceso de policymaking en la Argentina 

Los principales actores políticos argentinos han tendido a proyectarse en 
horizontes relativamente cortos. La gran inestabilidad política del siglo XX contribuyó 
a ello. Desde el golpe militar de 1930 hasta hoy hubo sólo dos transferencias del 
poder de un presidente a otro que cumplieran estrictamente con las normas 
constitucionales (de Menem a De la Rúa en 1 999 y de Néstor Kirchner a su esposa en 
2007). La inestabilidad política ha dejado su huella a través de mecanismos de path- 
dependence en espacios institucionales tales como el Congreso, la Justicia, la 
burocracia, el sistema federal, así como en las acciones y expectativas de actores no 
gubernamentales. 

La inestabilidad democrática fue por mucho tiempo factor decisivo en la 
determinación del sistema de incentivos del sistema político argentino. Pero en los 
tiempos actuales de la democracia existen también algunos "detalles" de las 
instituciones políticas que atenían contra la calidad del policymaking. Un conjunto de 
factores, entre los que se destacan los mecanismos electorales, ha llevado a que el 
poder político institucional no esté radicado en arenas nacionales sino en espacios 
políticos provinciales con escaso interés en la calidad de las decisiones públicas de 
alcance nacional lo cual introduce una serie de efectos que se refuerzan unos a otros, 
debilitando el espacio de producción de políticas públicas y afectando el rendimiento 
de la democracia. 

El proceso de policymaking en la Argentina puede resumirse en algunas 
proposiciones que enunciamos en esta sección y que desarrollaremos en el resto del 
artículo. 

1 . El Congreso nacional no es un espacio importante en el debate y elaboración 
de las políticas públicas. 

2. El Ejecutivo tiene, muchas veces, excesiva discrecionalidad para impulsar 
políticas unilateralmente. 

3. Los poderes políticos provinciales (especialmente los gobernadores) son 
actores muy relevantes en la arena política nacional. 

4. Hay una interacción simbiótica entre la política y las políticas en el nivel 
nacional y provincial. 

5. Consideraciones ligadas al federalismo fiscal se entrecruzan con 
prácticamente toda decisión de política pública nacional, agregando 
dificultades transaccionales y desviando el foco de atención de las cuestiones 
de fondo. 
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6. Existen pocos incentivos para invertir en el desarrollo de capacidades de 
policymaking de largo plazo. 

7. La burocracia, en general, no es un cuerpo efectivo al cual delegarle la 
implementación técnica de los acuerdos políticos con respecto a las políticas 
públicas. 

8. El Poder Judicial no opera como un suficiente contralor de los actos de los 
otros poderes, de manera que no cumple un papel fuerte de enforcement de 
los acuerdos políticos o de políticas. 

9. Los actores no gubernamentales que participan en el proceso de políticas, 
al carecer de una arena suficientemente institucionalizada como para realizar 
intercambios políticos, tienden a seguir estrategias de maximización de 
beneficios de corto plazo. 

En busca de las claves para entender cómo se hace la política pública 
presentamos en la sección siguiente una breve introducción a las instituciones políticas 
en la Argentina. 

Las instituciones políticas en la Argentina 

La Argentina es una república federal, presidencial, con una legislatura bicameral. 
Esta estructura básica es idéntica a la de los Estados Unidos. Dado que el sistema 
político-institucional de este último es el más estudiado del mundo, en este trabajo 
seguimos en parte la estrategia de presentar algunas características del sistema 
político argentino por contraste con el caso norteamericano. 

Una diferencia clave es la manera en la que los legisladores son elegidos. Los 
257 diputados argentinos son elegidos por términos de 4 años en 24 distritos 
plurinominales que coinciden con las 23 provincias más la ciudad de Buenos Aires, 
a partir de listas partidarias cerradas. La Cámara baja se renueva por mitades cada 
dos años, donde cada provincia elige la mitad de sus legisladores. A diferencia de 
los Estados Unidos, donde la representación en la Cámara baja es proporcional a la 
población, en el caso argentino existe una fuerte sobrerrepresentación de las provincias 
más pequeñas. Esto se debe en buena medida a la existencia de un piso mínimo de 
número de diputados (cinco) independientemente de la población de la provincia. La 
sobrerrepresentación es aún mayor en la Cámara de Senadores. Hasta la reforma 
constitucional de 1994, al igual que en EE.UU., cada provincia estaba representada 
por dos senadores. A diferencia de los EE.UU., los senadores eran elegidos 
indirectamente (por 9 años) en las legislaturas provinciales por fórmula de pluralidad. 
Desde la reforma, el Senado consta de 72 miembros, 3 por provincia. Desde 2001 se 
los elige directamente utilizando listas incompletas, con la salvedad de que ningún 
partido puede ocupar más de dos de las 3 bancas de la provincia. 

El primer gobierno constitucional en la Argentina se constituyó en 1862. La 
maquinaria formal de la democracia republicana operó hasta 1 930, cuando por primera 
vez un golpe militar destituyó a un presidente electo de acuerdo con las estipulaciones 
constitucionales. Entre 1930 y 1982, doce presidentes fueron removidos por la fuerza. 
Desde los años 40, la escena política ha estado dominada por dos partidos, el 
peronismo (formalmente llamado Partido Justicialista, PJ) y la Unión Cívica Radical 
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(UCR). Históricamente la base socioeconómica de la UCR ha sido la clase media, y 
la base socioeconómica del PJ ha sido la clase trabajadora. A pesar de que dichas 
asociaciones se han mantenido hasta cierto punto hasta el presente, ambos son 
considerados partidos catchall cuyas posiciones tienden a oscilar alrededor del centro 
político. El peronismo tradicionalmente ha combinado una coalición metropolitana 
basada en la clase obrera y el pequeño empresariado industrial urbano, con una 
coalición "periférica" de grupos provinciales de la parte más rezagada económica y 
socialmente del país (Gibson 1997, Gibson y Calvo 2000). A pesar de que la mayoría 
de los votantes de esas provincias periféricas son pobres, las maquinarias políticas 
provinciales del PJ tienden a estar dominadas por elites políticas que tienen conexiones 
con el poder económico provincial. 

Si bien terceros partidos (de izquierda y de derecha) han logrado ocasionalmente 
alguna notoriedad política, hasta el día de hoy dichos partidos han tenido una existencia 
efímera. Estos fracasos parecen deberse principalmente a la incapacidad de construir 
una base de apoyo territorial semejante a la del PJ o (secundariamente) de la UCR, 
en un país con un "arrastre provincial" tan fuerte4. Este arrastre provincial así como la 
sobrerrepresentación de las provincias más pequeñas y más atrasadas, otorga un 
gran peso en la política argentina a regiones rezagadas económica y socialmente y 
caracterizadas por prácticas políticas clientelares, y subrepresenta a los segmentos 
más modernos de la sociedad argentina. 

El Congreso, las carreras políticas y la conexión provincial 

En los Estados Unidos el Congreso tiene una importancia central en el proceso 
de formulación de políticas públicas; los legisladores desarrollan carreras de largo 
plazo en el Congreso, tienen altas tasas de reelección, se especializan en comisiones 
legislativas muy poderosas, y tienden a ser políticos profesionales de alto nivel. En la 
Argentina el Congreso y los legisladores tienen características diametralmente 
opuestas; los legisladores argentinos tienen tasas de reelección muy bajas y tienden 
a permanecer poco tiempo en el cuerpo. El Congreso no es un espacio muy importante 
en el proceso de formulación de políticas, no está muy institucionalizado y no es el 
lugar donde reside la experiencia en términos de políticas. 

Las afirmaciones con respecto al Congreso de los Estados Unidos se basan 
en una amplia literatura, especialmente el cuidadoso trabajo de Diermeier, Keane y 
Merlo (2005). Si bien no hemos podido replicar un trabajo tan detallado para el 
caso argentino, Stein y Tommasi (2007) construyeron un indicador de las 
capacidades de policymaking de los Congresos en 18 países de América Latina. 
Ese índice trata de capturar algunas características organizacionales de dichas 
legislaturas, así como características individuales de los legisladores que se 
relacionan con la capacidad de involucrarse sustantivamente en el policymaking5. 
El Cuadro 1 reproduce dicho índice, donde se puede observar que Argentina es 
uno de los 5 países con valores menores. 

4 Véase Torre 2003, Calvo y Murillo 2004, Gibson 1997, así como la discusión más adelante en este 
trabajo. 

5 Véase también Saiegh (2010) y referencias. 
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CUADRO 1 

Capacidades de policymaking de las legislaturas latinoamericanas 

Confianza Efectividad Años de Porcentaje Número Fortaleza Lu9ar índice de 

p . enei cuerpos experiencias legisladores promedio de 
Fortaleza 
¿-laV Para CaPacWad capacidad 

Congreso hacedores promedio de c/educación comisiones comi8lones °,ft!!,Lft desarrollo técnica del 
1996-2004 de leyes legisladores universitaria legislador 

comi8lones de carrera congreso 

Argentina 20,5 1,6 2,9 69,6 4,50 Medio Bajo Bajo BAJO 

Bolivia 19,9 1,8 3,3 78,4 1,66 Medio Medio Medio MEDIO 

Brasil 24,9 3,1 5,5 54,0 0,92 Medio Alto Alto ALTO 

Chile 36,0 3,7 8,0 79,4 1,95 Alto Alto Alto ALTO 

Colombia 20,3 2,7 4,0 91,6 0,86 Alto Alto Medio ALTO 

Costa Rica 29,9 2,2 2,6 80,4 2,09 Alto Medio Bajo MEDIO 

R.Dominicana n.a. 2,0 3,1 49,6 3,54 Bajo Alto Bajo BAJO 

Ecuador 13,3 1,7 3,5 83,1 1,26 Alto Medio Bajo MEDIO 

El Salvador 27,7 2,1 3,9 64,0 2,44 Medio Alto Bajo MEDIO 

Guatemala 19,9 1,8 3,2 68,4 3,24 Bajo Medio Bajo BAJO 

Honduras 30,8 2,6 3,0 73,1 2,34 Bajo Bajo Bajo BAJO 

México 27,4 2,0 1,9 89,5 2,43 Alto Medio Medio MEDIO 

Nicaragua 23,1 1,6 3,5 85,6 1,96 Bajo Medio Medio MEDIO 

Panamá 22,5 1,8 5,8 81,3 1,86 Medio Alto Bajo MEDIO 

Paraguay 25,0 2,2 5,5 75,4 3,15 Bajo Alto Bajo MEDIO 

Perú 22,1 1,7 5,2 92,9 2,44 Bajo Bajo Bajo BAJO 

Uruguay 38,2 2,7 8,8 68,4 0,98 Alto Alto Bajo ALTO 

Venezuela 27,8 1,4 4,9 74,6 0,97 Medio Medio Bajo MEDIO 

Fuente: Stein y Tommasi (2005) y referencias. 

El cuadro señala, en clave comparativa, varios hechos que queremos destacar. 
El Congreso argentino es una institución con débiles capacidades legislativas, y los 
legisladores no permanecen mucho en el Congreso, que a la vez no es un lugar tan 
importante para las carreras políticas como lo es en otros países. 

Organización legislativa 

En Jones y otros (2007) se realiza un análisis de la estructura organizacional del 
Congreso argentino, y se encuentra que el Congreso argentino no presenta patrones 
compatibles con una función legislativa fuerte. Los legisladores argentinos no se 
especializan en comisiones parlamentarias de manera efectiva, y no desarrollan 
capacidades de policymaking. Por ejemplo, los legisladores participan en un excesivo 
número de comités lo cual impide la especialización y el aprendizaje, a diferencia de 
lo que sucede en países como Brasil y Chile (Danesi, 2004). El escaso interés de los 
miembros del Congreso en la función legislativa se refleja también en la asignación 
de recursos a distintas funciones. Danesi (2004) presenta evidencia comparando la 
Cámara de Diputados de la Argentina con sus pares de Chile, Paraguay y Uruguay, 
y encuentra que la Argentina se ubica última en múltiples indicadores de recursos 
destinados a la función legislativa. 
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CUADRO 2 
Tasas de reelección, países seleccionados 

Porcentaje Porcentaje Total 
País que busca Reelecto de los Porcentaje 

reelección que buscan reelección Reelecto 

Argentina (1997) 26 67 17 
Brasil (1995) 70 62 43 
Chile(1993) 76 78 59 
Japón (1963-90) 91 82 74 
México (1997) 0 0 0 
EE.UU. (1996) 88 94 83 
Colombia (1990) 48 
Gran Bretaña (1950-74) 81 
Italia (1953-72) 82 
Panamá (1999) 49 

Portugal (1991) 57.8 

Turquía (1950-80) 56 
Alemania Oriental (1957-76) 70-75 

Fuente: Morgenstern 1998; Archer y Shugart 1997; Molinelli, Palanza y Sin 1999. 

Los legisladores argentinos no están demasiado interesados en convertir al 
Congreso en un ámbito institucionalizado con fuertes capacidades de policymaking6. 
Esto es el resultado de sus incentivos, que a su vez se relacionan con la brevedad de 
las carreras parlamentarias. 

La brevedad de las carreras legislativas 

Los legisladores argentinos no duran mucho tiempo en el Congreso. Entre 1983 
y 2009, el típico legislador estuvo sólo un período en el Congreso. Menos del 20% de 
los legisladores son reelegidos. En contraste, en Estados Unidos el legislador promedio 
sirve entre 5 y 6 períodos. La distribución del número de períodos en el Congreso de 
los legisladores argentinos es casi idéntica a la de legisladores de países como 
Costa Rica cuando la reelección no estaba permitida (Spiller y Tommasi, 2007). Más 
generalmente, las tasas de reelección en Argentina son muy bajas en comparación a 
otros países. El Cuadro 2 muestra las tasas de reelección para algunos países. La 
Argentina presenta la menor tasa de reelección con excepción de México, donde la 
reelección está prohibida. ¿Por qué no son reelegidos los legisladores argentinos? 
Una posibilidad sería que los votantes argentinos eligen librarse de representantes 
ineptos o corruptos. Pero una inspección más detallada del Cuadro 2 muestra que 
ése no parece ser el caso. La razón para las bajas tasas de reelección no radica en 
el electorado, sino en aquellos que tienen el poder para conformar las listas de los 

6 Esto se puede verificar también en la falta de interés que los propios legisladores han demostrado con 
respecto a la cuestión de la "modernización parlamentaria" , un tema que ha contado con numerosas ofertas de 
apoyo financiero de organismos internacionales y de gobiernos extranjeros. Danesi (2004, sección 4.2) sintetiza 
la historia de la Comisión para la Modernización del Congreso. 
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candidatos, dado que en el caso argentino un porcentaje muy bajo de legisladores 
se presenta a reelección. En las próximas secciones describimos la naturaleza de las 
carreras políticas en la Argentina y las decisiones de nominar nuevamente o no a los 
candidatos a una banca legislativa. 

Las carreras políticas 

Los miembros del Congreso argentino no desarrollan carreras legislativas 
profesionales. Sin embargo, tampoco son outsiders políticos. Esto nos ha llevado a 
llamarlos, en trabajos anteriores políticos profesionales - legisladores aficionados 
(Jones y otros, 2002). A pesar de que la mayoría de los diputados y senadores sólo 
están un período en el Congreso, la gran mayoría de ellos viene de y vuelve a una 
carrera política, generalmente en el ámbito provincial. Jones (2008) estudia las carreras 
de los legisladores argentinos antes y después de estar en el Congreso. Encuentra 
que casi 2/3 de los legisladores provienen de carreras políticas, mayormente ligadas 
a la provincia, y que alrededor del 85% regresa luego a posiciones políticas, también 
en su mayoría ligadas a la actividad provincial. 

La conexión subnacional y la política provincial 7 

Las 23 provincias más la ciudad de Buenos Aires constituyen los distritos 
electorales para la elección de legisladores nacionales. Eso convierte a la provincia 
en el locus de la competición partidaria y en la base natural de apoyo para los políticos 
y los partidos. Las carreras políticas están ancladas provincialmente; incluso los cargos 
nacionales son en la mayoría de los casos consecuencia de decisiones en el ámbito 
provincial. 

En la mayoría de los casos, los partidos políticos en el nivel provincial se 
encuentran dominados por un conjunto pequeño de personas, a veces incluso sólo 
una y su entorno cercano. En las provincias en las que el partido controla la 
gobernación, el gobernador es (con escasas excepciones) el líder indiscutido (o 
dominante) del partido en el nivel provincial. En muchas provincias, aun cuando el 
partido no controle la gobernación, el partido provincial es (de todas maneras) 
dominado por un individuo; aunque generalmente en esos casos hay más espacio 
para la oposición interna. En la mayoría de los casos restantes en que ni el partido 
controla el gobierno provincial, ni es controlado por un individuo, de todos modos 
existe un pequeño número de líderes influyentes que predominan en la vida partidaria. 

Luego de la presidencia, la gobernación de una provincia es el puesto de mayor 
peso institucional en el sistema político argentino. Los gobernadores, generalmente 
de manera colectiva, han constituido el principal contrapeso a la autoridad presidencial, 
aún más que el Congreso o el Poder Judicial (De Luca, 2008). 

Los dos partidos principales han tendido a ejercer un gran dominio de la 
política a nivel subnacional. El PJ ha controlado casi 2/3 de los gobiernos de provincia 
entre 1983 y 2010, llegando en algunos momentos a controlar el 78% de las 

7 Esta sección se basa en Ardanaz, Leiras y Tommasi (2010). 
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gobernaciones. La UCR ha controlado el 24% de las gobernaciones en promedio, 
llegando a 1/3 de las mismas. Ningún otro partido en todos estos años controló más 
de una provincia en cada lapso. Otra característica notable es el alto grado de 
repetición de nombres en las gobernaciones provinciales (Ardanaz y otros, 2010). 
Esto señala que en muchas provincias, los gobiernos han sido controlados por un 
individuo o por una familia durante largos períodos8. También, una revisión de estos 
nombres demuestra que muchas de las figuras políticas nacionales han sido 
gobernadores provinciales durante muchos años. Todos los candidatos 
presidenciales de los dos partidos mayoritarios han sido gobernadores provinciales 
(con una sola excepción en la cual lo fue la esposa de un ex gobernador). Más aún, 
Ardanaz y otros (2010) encuentran que la posibilidad de una proyección exitosa a 
la política nacional está negativamente asociada con indicadores de la calidad de 
la democracia provincial. Por ejemplo, de 1983 a esta parte, casi todas las provincias 
han modificado sus constituciones y otras normas para centralizar más el poder en 
la figura del gobernador; tres de las cuatro provincias que a partir de estas reformas 
permiten la reelección indefinida de los gobernadores son las que han generado 
los candidatos presidenciales del peronismo en la elección presidencial en 2003 
(La Rioja, San Luis, y Santa Cruz)9. Estas tres provincias también se encuentran 
entre aquellas con mayor grado de manipulación del Poder Judicial, manipulación 
que tuvo lugar bajo la gobernación de aquellos políticos que luego fueron candidatos 
presidenciales (y de hecho, presidentes). Parece ser una "máxima" del sistema 
político argentino, que cuanto más poder se acumula en provincias menos 
democráticas, más probable es convertirse en una figura de peso en la política 
nacional -un mecanismo de selección adversa bastante poco auspicioso para la 
calidad de la democracia argentina10. 

La dominación que ejercen unas pocas personas sobre la política provincial 
ha tendido a reforzarse desde el retorno a la democracia en 1983. Un mecanismo 
han sido las reformas institucionales realizadas en el nivel provincial, por los mismos 
gobernadores con grandes mayorías en las legislaturas provinciales y con el manejo 
de un gran número de recursos institucionales y políticos. Otro mecanismo ha sido 
la progresiva descentralización del sector público argentino, que ha llevado a que 
un mayor número de actividades públicas de alto retorno político tales como la 
distribución de empleo público y de beneficios sociales se concentren en el nivel 
provincial. Del mismo modo, las reformas de los años 90 que tendieron a reemplazar 
las políticas de bienestar de corte universalista por los programas sociales 
focalizados contribuyen a la focalización territorial del negocio político y al uso 

8 Gibson (2005) provee una vivida descripción de uno de los ejemplos más claros de lo que él denomina 
"autoritarismo subnacional", el caso de la provincia de Santiago del Estero, que ha sido prácticamente "poseída" 
por el caudillo peronista Carlos Juárez desde que asumió por primera vez la gobernación en 1949. Bill-Chávez 
(2003) provee una descripción semejante para el caso de San Luis, dominada por muchos años por la familia 
Rodríguez Saá. Véase también las descripciones de otras provincias realizadas por antropólogos, historiadores 
y politólogos locales, que se recogen en Amaral y Stokes (2005), y las que se resumen en Cherny y Vommaro 
(2004). 

9 La elección presidencial de 2007 fue una "excepción" en la cual el candidato ampliamente dominante y 
luego ganador fue la esposa del presidente saliente, que era precisamente el gobernador ganador de la contienda 
de 2003. 

10 Véase también Gervasoni (2010). 
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clientelar de los mecanismos de distribución (Weitz-Shapiro, 2007; Levitsky, 2007; 
Brusco, Nazareno y Stokes, 2005). 

De acuerdo con calificados observadores (Jones 2008, Calvo y Murillo, 2004), 
la dominación del nivel político provincial tiende a ejercerse principalmente en base 
a patronazgo, pork barrel y clientelismo. Las campañas políticas, tanto para las 
primarias ("internas") como para las elecciones generales se financian principalmente 
a través de estos recursos, que son controlados por los líderes políticos provinciales. 
Su poder no se restringe al ámbito provincial; hay mecanismos políticos e institucionales 
que permiten a los gobernadores gravitar en la política nacional por medio de la 
fuerte influencia que ejercen sobre sus contingentes de representantes provinciales. 
Un mecanismo clave es el control de los mecanismos de selección de candidatos 
para el Congreso nacional. 

Selección de candidatos 11 

A diferencia de otros países en los cuales el gobierno está a cargo de regular 
las elecciones primarias para candidatos nacionales y provinciales, en el caso 
argentino esto está a cargo de los propios partidos políticos. Las internas consisten 
principalmente en un gran esfuerzo de movilización física de votantes por parte de 
las listas en competición. Cuando se realizan elecciones primarias, el éxito depende 
casi exclusivamente de los recursos financieros y la capacidad de movilización del 
candidato. La cuestión de si el candidato ha representado fielmente o se espera que 
represente fielmente los intereses de sus constituencies, generalmente no tiene ningún 
impacto sobre el éxito en las internas. Pero en muchos casos, los candidatos no se 
eligen en primarias sino en cónclaves dominados por los líderes partidarios 
provinciales. En cualesquiera de los casos los mecanismos de selección están 
totalmente dominados por los líderes partidarios en el nivel provincial, ya que aun 
cuando se convoca a elecciones primarias, éstas consisten principalmente en 
demostraciones de fuerza del aparato partidario. En palabras de José Luis Lizurume, 
gobernador de Chubut de 1999 a 2003, "la interna es aparato puro"12. 

En síntesis, son variables políticas de nivel provincial el principal determinante 
de quiénes son elegidos para el Congreso nacional. 

El Senado argentino en perspectiva comparada 

Para dar una perspectiva comparativa a algunas de las afirmaciones previas, 
cerramos esta parte del trabajo con una breve comparación entre el Senado argentino 
y el Senado brasileño. Nótese que estamos comparando a la Argentina con otro país 
fuertemente federal, que ha sido caracterizado por prestigiosos observadores como 
un caso en el cual los gobernadores de los estados tienen un papel muy importante 
en la arena nacional, y en el cual se supone que las carreras políticas tienen un fuerte 
anclaje en dichas unidades subnacionales13. La comparación se basa en una encuesta 

1 1 Esta sección se basa en los trabajos de De Luca, Jones y Tula (2002) y Jones (2008). 
12 Citado en Jones 2008, con referencia a Diario El Chubut, 18 de julio de 2003. 
13 Véase por ejemplo Mainwaring 1999 y Samuels 2003. 
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realizada a senadores de ambos países por Mariana Llanos (Llanos 2003). La evidencia 
de esta encuesta sugiere que el Senado argentino es un cuerpo con menores 
capacidades para influir en el diseño de las políticas públicas que su par brasileño, 
y que los senadores argentinos se deben a sus líderes provinciales en mayor medida 
que en el caso brasileño. 

El 85% de los legisladores argentinos manifiesta que el gobierno de su provincia 
es muy importante en sus decisiones, contra el 64% del caso brasileño. Dos tercios 
de los senadores argentinos afirman que conseguir recursos para su provincia es 
una parte muy importante de su actividad legislativa, contra el 45% de los senadores 
brasileños. Cuando se les pregunta si se ubicarían del lado de los intereses de la 
provincia o de la posición del partido en caso de conflicto, el 80% de los senadores 
argentinos se inclina por su provincia, y sólo el 6% por el partido; estos porcentajes 
son 55 y 13%, respectivamente, en el caso brasileño. 

La mayoría de los senadores argentinos tienen una visión negativa con respecto 
a la importancia de las comisiones legislativas. Nueve de cada 10 responden que el 
funcionamiento del sistema es dificultado por el número excesivo de comisiones; 
sólo el 21% de los senadores brasileños expresan esa opinión. Más de la mitad de 
los respondientes argentinos dicen que las comisiones no son el espacio para la 
discusión técnica de los proyectos de ley; sólo el 1 1 % de los brasileños coinciden. El 
87% de los argentinos dice que el trabajo en las comisiones no es suficientemente 
apreciado por sus pares, que muchas veces no participan en las reuniones. Sólo la 
mitad de los legisladores brasileños expresa lo mismo. Los senadores brasileños 
tienen también una visión más positiva que los argentinos con respecto a todos los 
insumos técnicos a disposición del Congreso, incluyendo el apoyo técnico, la oficina 
de informaciones, los servicios de computación, la biblioteca y la infraestructura. 

• * * 

En resumen de esta sección queda claro que el Congreso argentino es un espacio 
débil en el proceso de políticas públicas, y que los incentivos de los legisladores 
están ligados a los intereses de los gobiernos provinciales. La sección siguiente 
explora el ámbito fiscal federal, una arena clave de intercambios entre el gobierno 
nacional y los gobiernos de provincia. 

El juego fiscal federal 

La política y las políticas nacionales y subnacionales se encuentran entrelazadas 
de una manera muy peculiar en el caso argentino, debido a ciertas conexiones políticas 
y fiscales que destacamos en este trabajo. 

Las provincias llevan a cabo una alta fracción del gasto público, pero recolectan 
una fracción relativamente menor de los impuestos. El gasto subnacional es del orden 
del 50% del gasto consolidado del sector público argentino14. En promedio las 

14 Ese número llega hasta casi el 70% si uno excluye el sistema de pensiones y los pagos de intereses de 
la deuda, y se focaliza en los gastos "más discrecionales". Más aún, el tipo de gasto en manos provinciales 
tiende a ser políticamente atractivo, tal como el gasto en empleo público y en programas sociales, cercanos a los 
intereses de constituencies con base territorial. 
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provincias sólo cobran un 35% del total de impuestos recaudados. El resto de su 
gasto se financia desde un pozo común de impuestos recaudados por el gobierno 
central y distribuido entre las provincias de acuerdo al mecanismo de la 
"Coparticipación Federal de Impuestos". En muchas provincias pequeñas la 
proporción de recursos proveniente de este pozo común constituye más del 80% de 
sus recursos totales. Por lo tanto, los políticos locales disfrutan de los beneficios 
políticos de buena parte del gasto público, pero sufren una fracción muy menor de 
los costos políticos de la recaudación. Esta estructura carente de correspondencia 
fiscal es una de las razones por la cual muchos políticos profesionales prefieren 
desarrollar sus carreras en el nivel provincial. 

Por otro lado, los poderosos gobernadores dependen en buena medida de 
fondos distribuidos a partir del pozo central para hacer funcionar sus aparatos 
gubernamentales y políticos. Ellos necesitan dinero "central" para poder proveer tanto 
bienes públicos como bienes políticos particularistas en sus provincias. Hay varios 
canales por los cuales se hacen llegar los fondos "necesarios" a las provincias; los 
principales son la asignación geográfica del presupuesto nacional y las diversas 
transferencias que constituyen el sistema de coparticipación federal de impuestos. 

El juego por el cual se asignan estos fondos es fuente de múltiples distorsiones 
en las políticas e impacta sobre la calidad de la democracia tanto local como nacional. 
Poniendo el acento en el nivel provincial, los votantes tienen incentivos a premiar a 
aquellos políticos más exitosos en extraer recursos "de Buenos Aires". Estos políticos 
no necesariamente son los más honestos o los mejores administradores. Jones, Meloni 
y Tommasi (2009) muestran que los votantes argentinos, a diferencia de los de los 
Estados Unidos (Peltzman, 1992), premian a aquellos gobernadores que aumentan 
el gasto público, y que este efecto es más pronunciado en provincias con peores 
indicadores de calidad democrática. Es fácil darse cuenta que esta distorsión al 
funcionamiento de la democracia provincial también tiene posibles consecuencias 
indeseables en términos de eficiencia económica. Otra consecuencia negativa del 
juego fiscal federal sobre las políticas públicas viene dada por la incertidumbre que 
padecen las administraciones provinciales sobre los fondos a recibir, que muchas 
veces dependen de coyunturas políticas del momento, más que de la respuesta 
eficiente a prioridades y necesidades de gastos genuínas15. 

La historia y evolución del Sistema Federal de Coparticipación de Impuestos 
está plagada de ejemplos de manipulaciones políticamente oportunistas, 
ocasionalmente restringidas por mecanismos rígidos e ineficientes (laryczower et al. 
1999; Tommasi, 2006). El oportunismo ha sido moneda corriente en la asignación de 
fondos a las distintas provincias. El Ejecutivo ha gozado de amplia discreción a la 
hora de asignar geográficamente diversos ítems del presupuesto federal (Bercoff y 
Meloni, 2007). Tratando de evitar la posibilidad de cambios adversos en el futuro, los 
actores políticos han ido incorporando progresivamente varios mecanismos que tornan 
rígido al sistema, lo cual a su vez ha quitado margen de maniobra, impidiendo 
respuestas rápidas y efectivas ante diversas coyunturas macro y microeconómicas. 

15 Por ejemplo, la probabilidad de que una jurisdicción que padece dificultades financieras reciba ayuda 
del gobierno federal, depende no tanto de un diseño óptimo en términos de proveer seguros y de evitar problemas 
de moral hazard, como de la conveniencia de ese momento político del presidente, o de la capacidad de presión 
que el gobierno de la provincia pueda ejercer a través de su contingente legislativo en el Congreso nacional. 
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Un ejemplo lo constituye la práctica de asignar los fondos (earmarking) recaudados 
a través de ciertos impuestos para solventar gastos específicos con claras 
implicaciones. Esta práctica ha llevado a un sistema rígido e intrincado de recolección 
y distribución de impuestos que los especialistas han denominado "el laberinto fiscal 
argentino". 

Intentos de simplificación de dicho laberinto llevaron a los llamados "pactos 
fiscales" de 1999 y 2000 entre los gobiernos nacional y provinciales. Dichos pactos 
generaron compromisos por parte del gobierno nacional de transferir a las provincias 
ciertos montos mínimos de coparticipación independientemente de cuál fuera la 
recaudación impositiva a futuro. Estos compromisos resultaron extremadamente 
difíciles de cumplir para el gobierno de De la Rúa durante la gestación de la crisis 
económica de 2001 . Del mismo modo, la falta de cooperación de las provincias (en 
su mayoría dominadas por la oposición peronista) ha sido identificada como una de 
las causas inmediatas del default argentino (Eaton, 2005; Tommasi 2006; IMF, 2003:13). 

Dicho episodio del drama fiscal argentino, que condujo a uno de los más grandes 
defaults de la historia económica internacional, fue una clara ilustración de uno de los 
puntos centrales del argumento de este trabajo. Los gobernadores provinciales, 
jugadores cruciales en la política nacional y en las políticas públicas nacionales (y 
quienes quizá tengan un horizonte temporal un poco mayor al de otros actores), 
tienen sólo un interés secundario en los bienes públicos nacionales tales como la 
estabilidad macroeconómica, y en la calidad de las políticas públicas nacionales. 
Por ese motivo, tienen también escaso interés en que se invierta en instituciones, 
tales como un Congreso profesionalizado, o un sistema de servicio civil más fuerte, 
que puedan mejorar la calidad de las políticas a futuro. Su principal interés, en función 
del cual otorgan o niegan su apoyo a las iniciativas del gobierno nacional, es el 
acceso al pozo común de recursos fiscales. 

El débil enforcement del Poder Judicial 

El funcionamiento de las instituciones judiciales tiene implicaciones directas 
para la factibilidad de la realización de contratos efectivos entre particulares, entre 
actores privados y públicos, y aun entre actores políticos. Durante varias décadas la 
Corte Suprema de Justicia de la Argentina no ha sido un árbitro fuerte e imparcial de 
los acuerdos políticos, constitucionales y legislativos. En palabras de Alejandro Carrió, 
"en general la Corte no tuvo en nuestro país un real protagonismo en los casos de 
choques de poderes o de tensiones entre las facultades estatales y los derechos 
individuales" (Carrió 1996: 214). También se refiere a "la escasa fuerza que la Corte 
exhibió a lo largo de su historia, cuando debió afirmar su rol de tribunal independiente" 
(Carrió 1996: 215). 

Los motivos detrás de este débil enforcement judicial radican más en cuestiones 
políticas que en problemas jurisprudenciales, laryczower, Spiller y Tommasi (2002 y 
2007) muestran que los patrones de decisión de los jueces de la Corte Suprema 
argentina pueden ser explicados con un modelo de comportamiento muy semejante 
al utilizado para estudiar la Corte de los EE.UU. Si bien el modelo explicativo es el 
mismo, los valores que han tomado ciertas variables independientes fundamentales 
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en el caso argentino han llevado a que el comportamiento y la importancia de la Corte 
sean muy distintos. La historia política argentina ha llevado a que la Corte tenga un 
papel mucho menos importante que su par norteamericana. 

Desde mediados de la década del 40 los jueces de la Suprema Corte argentina 
han tenido duraciones muy breves, entre las más bajas del mundo. Desde 1960 
hasta mediados de los '90 los jueces argentinos tendían a durar menos de 5 años en 
sus cargos. Esta tenure tan breve ubica al país cerca del fondo de los rankings 
internacionales, en el entorno de un conjunto de países que tradicionalmente no se 
asocian con la estabilidad jurídica y la predominancia del estado de derecho (tales 
como Malawi, Pakistán o Perú), y a una gran distancia de países como Estados 
Unidos, Noruega, Nueva Zelanda, donde los jueces permanecen en sus cargos por 
períodos mucho más prolongados (laryczower et al. 2007). 

La duración de los jueces de la Corte argentina no ha sido siempre tan breve. En 
un momento ésta estuvo en un sendero de convergencia con la Corte americana. 
Desde su creación en 1863, la duración promedio de los jueces creció sistemáticamente, 
alcanzando en la década de 1920 los niveles de la Corte americana. Ese crecimiento 
de la estabilidad en el cargo estuvo acompañado de un progresivo fortalecimiento de 
la Corte argentina en su papel de contralor del Poder Ejecutivo (Miller, 1997). Esto 
empezó a cambiar a partir de 1930. La Corte Suprema aprobó abiertamente el golpe 
militar de 1930 y toleró el fraude electoral por parte de los conservadores durante esa 
década. Estas acciones contribuyeron a facilitar el camino al populismo y a las reformas 
institucionales de Perón (Alston y Gallo, 2008). Durante su primera presidencia, en 
1946, Perón impugnó a los jueces de la Corte de ese momento, un acto que tuvo 
consecuencias de largo plazo para la institucionalidad del país (Alston y Gallo, 2008). 
A partir de entonces la norma de no manipular la conformación de la Corte Suprema se 
debilitó notablemente. Los diversos presidentes civiles y militares que se alternaron en 
el poder tendieron a conformar una Corte Suprema relativamente afín a sus intereses 
políticos. En 1991 , la primera vez desde 1946 en que un presidente hubiera tenido ante 
sí a una Corte opositora, el presidente Menem aumentó de 5 a 9 el número de jueces, 
lo cual le permitió, ante la renuncia de uno de los miembros, la posibilidad de conformar 
una Corte adicta. Por ese motivo, desde mediados de la década de 1940 hasta el 
gobierno de De la Rúa en el cambio de siglo (1 999-2001 ), ningún presidente argentino 
gobernó con una Corte cuya mayoría él mismo no hubiera conformado. Coinci- 
dentemente, ningún presidente, excepto De la Rúa (quien no pudo terminar su mandato), 
mantuvo la Corte intacta durante ese período. Todos los demás presidentes durante 
esos 55 años han manipulado la composición de la Corte Suprema, directa o 
indirectamente a través de amenazas de juicio político. Esta práctica no concluyó luego 
del gobierno de De la Rúa; el presidente interino Duhalde intentó hacer lo propio aunque 
no lo logró, mientras que el presidente Kirchner (2003-2007) también logró hacer 
renunciar a jueces que habían sido designados bajo el gobierno de Menem y los 
reemplazó por otros con mayor cercanía ideológica16. 

16 Dada la debilidad política en los primeros momentos del gobierno de Néstor Kirchner (fue electo con 
sólo el 26% de los votos), éste se vio obligado a evitar abusos de poder en esa primera fase, lo cual llevó a que 
nombrara jueces que si bien le eran más afines ideológicamente, al menos eran juristas respetados. En el año 
2006, ya en un momento de mayor fortaleza política, el gobierno de Kirchner tuvo una actitud mucho menos 
puritana a la hora de manipular el Consejo de la Magistratura, órgano a cargo de la designación de los demás 
jueces (Herrero, 2007). 
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Las Cortes supremas integradas por jueces de corta duración tienden, 
naturalmente, a estar más alineadas con el gobierno de turno, y por lo tanto es menos 
probable que puedan ejercer un rol fuerte de control judicial sobre las actividades del 
gobierno. 

La dinámica de la fortaleza institucional del poder judicial en general y de la 
Corte Suprema de Justicia en particular es un tema que debería ser analizado con 
más detalle en una perspectiva histórica y comparativa17. La dinámica de 
debilitamiento de normas de respeto al Poder Judicial, y su interacción con la política 
y la opinión pública generan senderos con componentes de path dependence. En 
elecciones presidenciales recientes, varios de los candidatos prometieron reemplazar 
a miembros de la Corte Suprema; y algunos lo han hecho, sin que esto implique un 
repudio de la opinión pública. Por otra parte, hay también dinámicas en la dirección 
opuesta operando en la sociedad argentina. Múltiples organizaciones no guber- 
namentales de creciente importancia han estado trabajando hace algunos años para 
mejorar el funcionamiento de la Justicia en general y de la Corte Suprema en particular, 
apuntando a lograr una mayor transparencia en su actividad y a brindarle una mayor 
legitimidad pública. La presencia y accionar de estas instituciones ha logrado, en 
algunas ocasiones recientes, un mayor recato en el accionar del Poder Ejecutivo con 
respecto a la Justicia (Popkin, 2007). 

La Administración pública 

Una de las maneras posibles de instrumentar acuerdos intertemporales sin 
llevar al extremo la rigidez de las políticas, es a través de la delegación de la 
implementación de los acuerdos a una administración pública técnicamente 
calificada y relativamente independiente. Dicha institución, usualmente denominada 
burocracia en el mundo angloparlante18, no tiene esas características en el caso 
argentino. 

A pesar de que la Argentina tiene un sistema de servicio civil más desarrollado 
que el de los países más pobres de América Latina, la miopía política y la falta de 
consistencia a través del tiempo han llevado a que la calidad y efectividad de su 
administración pública estén muy por debajo de lo que debería esperarse de un país 
con el nivel de capital humano que tiene Argentina. La Figura 1 representa un índice 
de la calidad burocrática (definida en términos weberianos) construido por Rauch y 
Evans (2000), contrastado con el índice de desarrollo humano de las Naciones Unidas. 
La Argentina aparece como un caso atípico (outlier), con una burocracia muy débil 
comparada con su nivel de desarrollo humano. 

No obstante que en diversos momentos han existido en la Argentina islas de 
excelencia burocrática, éstas han tendido a no ser respetadas cada vez que su 
independencia entraba en colisión con los intereses del gobierno de turno. 

17 Miller (1997) provee una primera aproximación al tema, con una interesante interpretación sociológica 
del debilitamiento de la Corte Suprema de Argentina en comparación con la trayectoria de su par de los Estados 
Unidos. 

18 A diferencia de la connotación peyorativa que tiene a veces el término en castellano. 
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FIGURA 1 

Profesionalización de la Burocracia en Relación al Desarrollo Humano 

(35 países en desarrollo) 
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Fuente: Rauch y Evans (1999) y UNDP. 

La falta de "institucionalidad" tanto en el accionar de los gobernantes, como en 
la falta de respuesta en la comunidad, ha sido llamativa en varios casos19. La Carta 
Orgánica del Banco Central de la República Argentina (BCRA) establece los 
mecanismos de nombramiento y remoción de sus directivos, en particular del 
presidente. En varios episodios de los últimos años, los presidentes del BCRA han 
sido impulsados a renunciar a sus cargos a través de mecanismos poco respetuosos 
de su institucionalidad, cuando la coyuntura llevaba a choques entre la postura del 
Banco Central y la de actores políticos clave del momento20. 

19 Si bien, como dijimos en la sección sobe el Poder Judicial, hay algunas señales positivas en algunos 
casos recientes, históricamente la Argentina se ha caracterizado por una muy débil defensa de la institucionalidad 
en varios niveles y en múltiples ámbitos. Un estudio más profundo de los determinantes de este tipo de equilibrio 
y de sus dinámicas tanto de reproducción como de eventual cambio, constituye un punto muy importante en la 
agenda de investigación a futuro. Scartascini y Tommasi (2009) constituye un paso preliminar en esa dirección. 

¿u El debilitamiento de esta institucionalidad es tan marcado que lleva a que actores políticos clave ni 
siquiera conozcan cuáles son las reglas formales al respecto. Por ejemplo, el presidente del Banco Central de 
Argentina al momento de la asunción del presidente Duhalde, Mario Blejer, recibió un llamado telefónico del 
nuevo presidente anunciándole que no debía preocuparse ya que era ratificado en el cargo por el nuevo gobierno. 
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En un episodio iniciado durante el gobierno de Néstor Kirchner y continuado en 
el de su esposa, en aras de tergiversar los índices de inflación, se ha manipulado 
arbitrariamente la conformación de la planta superior del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC), una institución considerada hasta ese momento un 
baluarte de idoneidad técnica en la generación de estadísticas económicas confiables. 

No tenemos aquí el espacio para desarrollar un análisis más acabado de las 
causas profundas de esta falta de inversión de largo plazo e incluso de la periódica 
destrucción de capacidades en el sector público argentino. Muy posiblemente una 
de las razones surge de la aplicación de la lógica general de este trabajo al área 
particular de política pública que es el desarrollo de capacidades, o "política de 
servicio civil" (lacoviello, Tommasi y Zuvanic, 2002; Bambaci, Spiller y Tommasi, 2007). 
Esta política ha sido víctima primero de la inestabilidad democrática del siglo XX, y 
luego de las debilidades del Congreso y del cortoplacismo del Ejecutivo, lo cual ha 
coadyuvado a la debilidad e incoherencia del aparato estatal. La alternancia entre 
gobiernos militares y civiles de 1930 a 1983 puso a las posiciones máximas del 
management público al arbitrio del gobierno de turno. La rotación en los puestos más 
altos de la administración pública fue muy alta; la inefectividad fue el correlato natural 
de esta discontinuidad. 

Como señala Osear Oszlak (1999), un management público profesionalizado 
aún no había sentado raíces en las prácticas administrativas argentinas a la salida de 
la última dictadura militar. Lamentablemente, esto tampoco ha sucedido transcurridos 
27 años del regreso a la democracia. Algunas características estructurales del sistema 
político argentino han impedido el desarrollo de una burocracia acorde con la calidad 
del capital humano del país. Desde el retorno de la democracia, cada intento de 
reforma se inició con objetivos ambiciosos y altas expectativas, pero siempre, luego 
de un tiempo, se perdió el impulso, y cada iniciativa fue eventualmente distorsionada 
o implementada sólo de manera parcial. La acumulación de estos esfuerzos de reforma 
ha ido constituyendo al sector público argentino como lo que algunos observadores 
han llamado un "cementerio de proyectos", donde los vivos y los muertos caminan 
unos junto a otros en los corredores de los edificios públicos (Oszlak 1999, Bambaci 
y otros 2007). 

La ausencia de "principales" de largo plazo es uno de los motivos que impide el 
desarrollo de mayor capacidad en la administración pública. Los Ejecutivos son actores 
relativamente cortoplacistas en todos los sistemas presidencialistas. Pero en el caso 

Dicho llamado es sorprendente dado que la ley garantiza la estabilidad en el cargo del presidente del BCRA 
independientemente de los cambios de gobierno. Nótese que Blejer había asumido como presidente en reemplazo 
de R. Maccarone, quien había renunciado a pocos meses de asumir aduciendo "razones personales", a pesar de 
que se trató de una clara situación de contraste entre la opinión del presidente del Banco Central y las necesidades 
del gobierno del momento. (Poco antes de la renuncia de Maccarone, el diputado nacional presidente de la 
comisión de presupuesto y hacienda Jorge Matzkin señalaba que "hay grados de incompatibilidad entre el 
Gobierno y la conducción del Banco Central. Este es el pensamiento generalizado del ala política.") A su vez, 
Maccarone había reemplazado pocos meses antes a Pedro Pou, quien fue desplazado de su cargo ante amenazas 
de juicios de los que finalmente fue sobreseído, en un contexto de claro conflicto entre la postura del Banco 
Central y la del Ministerio de Economía. El ejemplo más reciente de esta secuencia fue el desplazamiento de 
Martín Redrado de la presidencia del BCRA, al oponerse al uso de reservas internaciones para el pago de la 
deuda externa. Este es otro punto donde una comparación con Chile es ilustrativa: el Banco Central chileno es 
considerado uno de los más sólidos del mundo. 
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argentino, a diferencia de otras democracias presidencialistas como los EE.UU., los 
miembros del Congreso tampoco son actores de largo plazo, y por lo tanto carecen 
de mayores motivaciones para encargarse de la administración pública. Los miembros 
de la administración pública argentina, por lo tanto, carecen de "principales de largo 
plazo". Esto muchas veces conduce a problemas para incentivar a los miembros de 
la burocracia y genera desconfianza mutua entre los dirigentes políticos en cargos 
ejecutivos y el personal de planta. A su vez, existen una serie de rigideces laborales 
que también hacen difícil incentivar correctamente a los agentes públicos. Ante este 
escenario, cada nuevo Ejecutivo tiende a realizar un alto número de nombramientos 
políticos en la administración. Estas personas son incorporadas bajo contratos 
laborales mucho más flexibles que los de la planta permanente, y por lo tanto pueden 
ser incentivadas (y echadas) más fácilmente. Estos "contratados" (como se los conoce 
en la jerga pública) suelen ser cercanos al dirigente político de turno y tienden a rotar 
cada vez que rotan los dirigentes políticos. Esto ha confluido a crear una burocracia 
paralela transitoria, que en muchos casos lleva a cabo las mismas funciones o incluso 
reemplaza el cumplimiento de funciones que supuestamente están en manos de la 
administración pública permanente21. Dado que Argentina ha tenido una gran 
inestabilidad no sólo en el nivel presidencial, sino más aún en el ministerial y de 
secretarías de Estado, esto conlleva una alta volatilidad de la burocracia paralela. 
Esta alta rotación conspira contra la posibilidad de desarrollar conocimiento 
institucional y contra la cooperación entre distintos sectores de la administración 
pública. En sistemas públicos mejor institucionalizados, los agentes públicos de 
distintas reparticiones suelen desarrollar rutinas de cooperación. Esto resulta mucho 
menos factible en un caso en el que los principales empleados públicos son actores 
de corto plazo, que en la mayoría de los casos tiene una relación más estrecha con 
el líder político (o secretario) de turno que los llevó al cargo que un afecto societatis 
por la administración pública en su conjunto. Esto a su vez genera heterogeneidad 
en la calidad de las políticas públicas en distintas áreas (algunas son colonizadas 
temporariamente por agentes de alta competencia técnica mientras que otras son 
"entregadas" a operadores políticos con escasas o nulas calificaciones) y refuerza la 
incoherencia de las políticas públicas a la que hicimos referencia. 

La libertad de movimiento del Ejecutivo 

Las secciones anteriores han mostrado un ambiente de elaboración de política 
pública en el cual las instituciones que deberían facilitar la discusión política, la 
negociación, y el enforcement intertemporal de los acuerdos (el Congreso) son débiles; 
en el cual algunos actores políticos con mucho poder (los gobernadores) no están 
demasiado interesados en la calidad de las políticas nacionales, y en el cual 
mecanismos complementarios de enforcement tales como una justicia o una 
administración pública fuertes están ausentes. Estos factores refuerzan y son 
reforzados por la capacidad y la tendencia del Poder Ejecutivo a actuar unilateralmente. 

21 Los miembros de la burocracia paralela suelen estar mejor pagos y tener duraciones mucho menores 
en los cargos que los funcionarios públicos permanentes. Se los emplea bajo una variedad de contratos 
temporarios. Véase Bambaci y otros (2007) y referencias. 
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Hay varios motivos por los cuales el Ejecutivo tiene la capacidad de realizar 
movimientos unilaterales y de esa manera deshacer posibles acuerdos previos. 
Éstos incluyen el hecho de que la Corte Suprema ha tendido a estar alineada con 
el presidente, la ausencia de una burocracia fuerte e independiente (a diferencia 
por ejemplo del caso brasileño, donde Itamaraty, el palacio de relaciones exteriores, 
provee una importante continuidad a la política exterior) y el resultado "de equilibrio 
general" de que el Congreso no ha construido mayores capacidades técnicas. 

El proceso presupuestario es un buen indicador de esto último. La 
incapacidad del Congreso de monitorear y controlar el presupuesto le ha dado el 
Ejecutivo amplio margen de discrecionalidad en el manejo de los fondos públicos. 
Durante muchos años desde principios del siglo XX el Congreso no ha aprobado 
en término el proyecto de presupuesto del Ejecutivo. Esto ha hecho que en la 
práctica la administración ha funcionado independientemente del Congreso. En 
las épocas de alta inflación, el Ejecutivo ni se molestaba en enviar el presupuesto 
al Congreso (Tommasi y Spiller, 2000). A pesar de que con la reducción de la 
inflación en los '90, se mejoró notablemente el proceso presupuestario y el 
Congreso tendió a aprobar el presupuesto en término, aún continúa la práctica de 
que el Congreso no controla ex post la ejecución del presupuesto22. Más aún el 
Poder Ejecutivo ha tendido a sobre o subestimar el cambio proyectado en el 
producto bruto para mantener el control sobre el presupuesto durante su ejecución, 
dado que tiene el poder discrecional de aumentar o disminuir el gasto (Uña 2005, 
Abuelafia y otros 2005). Jones (2001 : 1 61 ) indica que casi toda la actividad pre- 
supuestaria relevante sucede en las oficinas del Ejecutivo y no en el Congreso: 
"...casi no hay modificaciones relevantes del presupuesto enviado por el Ejecutivo 
durante el tratamiento parlamentario de la ley de presupuesto." Jones agrega que 
a pesar de que los ministerios y otros entes públicos envían planes presupuestarios 
detallados a la Oficina Nacional de Presupuesto, perteneciente al Ejecutivo, el 
borrador final enviado al Congreso contiene sólo grandes agregados. En palabras 
de Rodríguez y Bonvecchi (2006), "...el presupuesto parece haber perdido 
relevancia como instrumento de estrategia macroeconómica así como de 
herramienta distributiva de gastos y recursos, y el Congreso parece haber 
resignado sus atribuciones para intervenir con eficacia en los procesos de 
planificación, sanción y ejecución presupuestaria." (p. 126). 

El poder unilateral del Ejecutivo argentino también ha estado fundado en 
una serie de prácticas que han tendido a darle al presidente más poder que el 
que las reglas formales le otorgan. (Como discutiremos más adelante, los poderes 
formales del presidente argentino son, por ejemplo, menores que los del presidente 
chileno). Una práctica muy común ha sido la del Congreso delegándole 
explícitamente al Ejecutivo el poder de legislar "directamente" sobre algún tema 
en algún momento, en parte una consecuencia de la falta de interés de los 
legisladores en policymaking. Otro factor que ha contribuido en esta dirección ha 
sido la larga historia de inestabilidad democrática del siglo XX. La ausencia de 

22 El instrumento formal para dicha evaluación ex postes la llamada "Cuenta de Inversión", donde se 
presenta la ejecución presupuestaria. Esta cuenta ha tendido a ser aprobada por el Congreso con demoras de 
tantos años que de hecho la constituyen en una herramienta inútil. 
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poder legislativo durante las frecuentes dictaduras militares llevó a centrar las 
acciones y expectativas de múltiples actores sociales en el Ejecutivo (Acuña, 
1995; De Riz, 1986; Llanos, 2002). 

Hay también algunas estipulaciones constitucionales específicas que han 
otorgado al Ejecutivo la capacidad de reglamentar las leyes emanadas del Congreso, 
así como algunas lagunas constitucionales interpretadas favorablemente por una 
Corte Suprema complaciente, por ejemplo en el caso de los Decretos de Necesidad 
y Urgencia. Estos decretos no estaban explicitados en la Constitución hasta la reforma 
de 1994, pero fueron usados por los presidentes, de manera creciente a partir del 
gobierno de Menem. Precisamente para evitar esos abusos, en la reforma 
constitucional del 94 se trató de acotar su aplicación, pero esto no ha sucedido en la 
práctica (Braguinsky y Araújo, 2007; Serrafero, 2005). 

La capacidad del Ejecutivo de "comprar" las políticas que desea implementar, 
ya sea con fondos del federalismo fiscal o con otros instrumentos, depende también 
de la configuración política en cada momento. Actores político-institucionales como 
el Congreso o los gobernadores han tendido a utilizar una de dos estrategias 
extremas: una ha consistido en cooperar "ciegamente" con el Ejecutivo a cambio 
de algunos favores de corto plazo; la otra, la estrategia confrontativa, ha consistido 
en hacer la vida del presidente tan difícil como sea posible. La elección entre 
estas dos estrategias se ha guiado por una combinación de consideraciones 
partidarias y de disponibilidad de recursos. Cuando el partido en ejercicio del 
Poder Ejecutivo no coincide con los colores de los gobernadores y/o mayorías 
parlamentarias, así como cuando los recursos fiscales en manos del presidente 
son bajos y/o decrecientes, la estrategia confrontativa es más probable. (Un 
ejemplo notable de esto se vivió durante la crisis de 2001, en la cual los 
gobernadores y legisladores peronistas tuvieron comportamientos altamente no- 
cooperativos con el gobierno de De la Rúa). Por el contrario, en épocas más 
"normales" el intercambio de votos por cash es la estrategia predominante23. En 
cualesquiera de los casos, estos comportamientos reflejan la ausencia de 
incentivos para cooperar intertemporalmente en la construcción de políticas 
públicas efectivas. 

Calvo y Murillo (2005) proveen un análisis detallado de los canales partidarios a 
través de los cuales discurre este intercambio de votos por recursos fiscales. Ellos 
muestran que los presidentes peronistas tienen una gran ventaja en este juego, dado 
el mejor control que tiene su partido de la política en el nivel subnacional así como de 
los networks de intercambios clientelares, dada la conexión entre el Congreso nacional 
y las bases de poder territorial. Esto ha llevado a un patrón de comportamiento que 
Calvo y Murillo llaman "la nueva ley de hierro de la política argentina". Hace algunas 
décadas se hablaba de una ley de hierro en la política argentina, según la cual sólo 
presidentes peronistas podían ganar en elecciones libres. Dicha ley se rompió con 
los triunfos de Alfonsín en 1983 y De la Rúa en 1999, pero parece haber sido 

23 El comportamiento de los gobernadores es también muy previsor y tiene en cuenta los efectos de lame- 
duck. Hacia los finales de las administraciones presidenciales, el precio de los favores de los gobernadores a los 
presidentes aumenta fuertemente. Estos tiempos pueden acortarse rápidamente ante señales de debilitamiento 
político, como podría ser el caso en este momento del gobierno de Cristina Fernández de Kirchner. 
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reemplazada por otra que dice: "Otros pueden ganar una elección presidencial, pero 
no pueden gobernar." 

Una breve comparación con Chile 

Varias de las afirmaciones realizadas en este trabajo con respecto al 
funcionamiento político-institucional de la Argentina y con respecto al impacto de 
dicho funcionamiento sobre la calidad de las políticas públicas, pueden ponerse en 
perspectiva a través de una comparación con el caso chileno, el que a pesar de ser 
muy comparable en algunos aspectos, presenta características de policymaking muy 
distintas24. Una comparación profunda de las diferencias que aquí señalamos y sus 
determinantes históricos ciertamente excede los límites de este trabajo, pero en esta 
sección intentamos plantear algunos de los hechos estilizados y posibles direcciones 
que dicho análisis debería tomar. 

Las políticas públicas chilenas 

Partimos de algunos indicadores de la variable dependiente de nuestro análisis. 
En el índice de calidad de las políticas públicas en América Latina construido por el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2005; Stein y Tomáis, 2007), Chile es el 
país que tiene el mayor valor del índice en casi todos sus componentes (incluyendo 
estabilidad, adaptabilidad, implementación y aplicación efectiva, coordinación y 
coherencia). Estas mediciones cuantitativas se confirman en varios estudios de casos 
de políticas especificas (Véase por ejemplo Aninat y otros, 2008). 

La trayectoria reciente del modelo económico chileno ha sido clara, en contraste 
con la oscilante e incierta trayectoria argentina. Se produjo un importante proceso de 
liberalización económica a partir de la década del 70, y dicho proceso se ha sostenido 
y consolidado desde el retorno a la democracia en 199025. Esta estabilidad y 
consistencia se manifiesta no sólo en los grandes lineamientos de la política económica, 
sino en el nivel de políticas más desagregadas. A modo de ejemplo, en un estudio 
multipaíses sobre el diseño e ¡mplementación de los procesos de reforma en los 

24 Desde un punto de vista comparativo dicho ejercicio parece de alguna utilidad dado que se trata de 
dos países que tienen ciertas características culturales e históricas en común (colonizados por España, con 
mayoría de población católica, tienden a autodefinirse como parte del "mundo occidental", con niveles 
socioeconómicos no tan dispares), y sin embargo presentan características bastante diferenciadas en algunas 
de las variables que enfatizamos en este trabajo. A los efectos de una breve comparación, realizamos aquí 
afirmaciones, sustentadas en parte de la literatura sobre Chile, a nivel de una "primera lectura" que enfatiza 
supuestas virtudes presentes en este caso. Como cualquier otro país, Chile tiene que enfrentar un número 
importante de aspiraciones insatisfechas y sus resultados socioeconómicos, así como el funcionamiento de su 
sistema político son objeto de algunas críticas. Aunque la pobreza se haya reducido a la mitad de 1990 a 2003, 
la desigualdad del ingreso no ha disminuido. Un gran porcentaje de chilenos está insatisfecho con los "enclaves 
autoritarios" heredados de la era Pinochet, aunque varios de éstos se han ido removiendo a través del tiempo. 
Véase, por ejemplo, Aninat y otros (2010), Drake y Jaksic (1999) y Solimano (2007). 

25 Este proceso también implicó ajustes que llevaron a un aumento en la recaudación impositiva para 
generar los recursos necesarios para una expansión de los programas sociales, uno de los temas en los que la 
Concertación, la coalición de centro-izquierda que gobernó de 1990 a 2010, ha puesto mayor énfasis. El proceso 
de construcción de esta importante reforma impositiva ha sido caracterizado como "la reforma por consenso" 
(Nelson y Tommasi, 2001 ; Lledo, Schneider y Moore, 2004). 
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servicios públicos, Bergara y Pereyra (2005) caracterizan al caso argentino como de 
"debilidad institucional y resultados volátiles" y al caso chileno como de "consistencia 
institucional y resultados estables". Bergman (2003) provee una evaluación muy similar 
comparando los procesos de reformas impositivas en ambos países; concluye que 
Chile fue capaz de lograr mejor cumplimiento impositivo porque implemento una 
política permanente, estable y racional para el desarrollo de una administración 
tributaria efectiva, un proceso que nunca logró consolidarse en el caso argentino 
(Bergman, 2003: 593). Asimismo, en una comparación de la política comercial de 
Argentina, Brasil, Chile y México, Aggarwal, Espach y Tulchin (2004) concluyen que 
la Argentina es el único de esos cuatro países que no tiene una estrategia comercial, 
porque ni el Estado ni el sector privado pueden resolver las disidencias entre los 
actores. 

El proceso de policymaking en Chile 26 

Como lo señalan los ejemplos de la subsección anterior, los cambios de política 
en Chile suelen ser increméntales, y por lo general son el fruto de una reflexión 
relativamente profunda e institucionalizada. Esto, a su vez, es el resultado de un 
proceso de policymaking que puede ser caracterizado como casi diametralmente 
opuesto al caso argentino. 

El Congreso chileno es una arena importante en el proceso de política pública, 
tanto desde el punto de vista político como desde el punto de vista técnico. Como 
señala Montecinos (2003), la alta tasa de reelección en la legislatura chilena ayuda a 
traducir el conocimiento individual en pericia institucional27. El parlamento chileno de 
los años 90 ha sido descripto como un parlamento "inusualmente profesionalizado y 
técnicamente competente" (Santiso, 2006: 57-58). 

La Constitución dota al presidente de Chile de mucho poder. Sin embargo, 
los presidentes que asumieron el mando desde el retorno a la democracia hasta 
201 0 han ejercido esa facultad de manera relativamente cuidadosa y consensuada. 
El presidente chileno suele fijar el programa de gobierno y tiene varias herramientas 
con las que, ocasionalmente, ejercer presión y lograr que se aprueben sus medidas 
preferidas. Muchas políticas importantes se elaboran principalmente en el gabinete 
(con la asistencia de ministros técnicamente capaces respetados por sus pares y 
políticamente hábiles). Existe una práctica de negociación y acuerdo que opera 
en varias etapas. Dado que Chile cuenta con partidos políticos e identidades 
partidarias relativamente fuertes, en un principio el presidente trata de lograr 
consenso dentro de su propio partido, y luego dentro de su propia coalición. 
Luego comienzan las interacciones con la oposición, generalmente en foros 
abiertos, como el Congreso. 

26 Cabe destacar que en el resto del análisis nos estamos concentrando en el policymaking chileno a 
partir del regreso a la democracia en 1990 y hasta el cambio de gobierno en 2010. El gobierno de Pinera, 
tanto por tratarse del primer gobierno de signo diferente desde el regreso a la democracia como por el estilo 
personal del presidente, constituye un interesante test con respecto a la continuidad institucional y de políticas 
de dicho país. 

27 Como se puede observar en el Cuadro 1 , los legisladores chilenos son los que tienen carreras más 
largas en el Congreso de toda América Latina, mientras que los de Argentina tienen una de las más bajas. 
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El aporte técnico se incorpora al proceso en múltiples nodos. En Chile el gabinete 
y la burocracia son muy sólidos en comparación con los estándares de la región. 
Además, el país cuenta con varios centros de estudio bien establecidos, 
razonablemente bien dotados de personal, y con vínculos institucionalizados con 
diferentes partidos y coaliciones políticas. El mismo Congreso, como se dijo antes, 
es un espacio de alta calificación en términos comparativos (véase el Cuadro 1). 

Por otra parte, dado que el sistema político institucional cuenta con numerosos 
poderes de veto (Aninat y otros, 2008), estas transacciones políticas producen 
resultados muy estables, y por lo tanto las leyes que se producen en el sistema 
chileno son a la vez muy creíbles para los actores sociales y económicos, y una 
moneda fuerte en términos de intercambios políticos -exactamente lo contrario a lo 
que sucede en el caso argentino. 

Actualmente los partidos políticos chilenos son moderados, pragmáticos e 
institucionalizados (Jones, 2010). Se ha mantenido una tradición histórica de 
bloques ideológicos izquierda, centro y derecha, pero con un importante grado 
de convergencia programática, especialmente en materia económica. El sistema 
de partidos políticos desde la vuelta a la democracia ha estado organizado en 
seis partidos políticos agrupados en dos coaliciones nacionales estables, la 
Concertación de centro-izquierda que ha dominado el Ejecutivo desde 1990 hasta 
2010, y la Alianza de centro-derecha. Esta configuración del sistema de partidos 
ha resultado particularmente auspiciosa para la realización de intercambios 
políticos estables a través del tiempo, y ha constituido un espacio de articulación 
de diversos intereses económicos y sociales bastante institucionalizado. Del mismo 
modo, los intercambios han tenido una fuerte dosis de pragmatismo, sin perder 
cada una de las partes sus principales características programáticas e ideológicas 
(Siavelis, 1999). 

Si bien el sistema se puede criticar dados algunos aspectos de las reglas 
institucionales que han subrepresentado a ciertos segmentos en la extrema izquierda, 
por el otro lado ha tenido la virtud de institucionalizar la participación política de los 
sectores más cercanos al gobierno militar anterior, y a los sectores económicos 
dominantes más generalmente, de un modo que no sólo ha facilitado la transición a 
la democracia sino que ha permitido llevar adelante políticas económicas consistentes, 
creíbles y con un razonable grado de consenso. 

Hay varios factores del sistema político chileno que han confluido a mantener 
las coaliciones funcionando efectivamente. Entre ellos se ha destacado una 
institución frecuentemente debatida, el sistema electoral binomial en el cual se 
eligen dos escaños por distrito. Cada lista que recibe el mayor número de votos 
obtiene uno de los dos escaños, a menos que la primera lista obtenga más de 2/3 
de los votos, en cuyo caso se adjudica ambas bancas. Este mecanismo ha sido 
una fuerza para la formación de dos grandes coaliciones nacionales. Dentro de las 
coaliciones ha tendido a existir un mixóe negociación a nivel del liderazgo nacional, 
con un peso individual de los legisladores en sus respectivos distritos. El calendario 
electoral frecuente también ha incentivado la negociación en las coaliciones (Aninat 
y otros, 2008). 
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Si bien han habido críticas y cambios recientes, el Poder Judicial chileno es 
considerado uno de los más independientes de América Latina, y Chile es considerado 
un país en el cual el rule of law se va consolidando (Malone, 2003). 

* * * 

Algunas de las virtudes observadas en la práctica política y de policymaking 
en Chile pueden representar una muestra sesgada por el hecho de que desde el 
regreso a la democracia hasta 2010 la coalición gobernante ha sido la misma y la 
configuración de fuerzas políticas ha sido bastante estable. Quizá el test más duro 
de algunas propiedades como la estabilidad y continuidad de políticas recién se 
verifique ante cambios más profundos en la configuración de fuerzas políticas como 
el que podría estar iniciándose en 2010. A pesar de ello, cuesta imaginar escenarios 
en los cuales los "bandazos" pendulares que caracterizan a la Argentina puedan 
reaparecer en el Chile contemporáneo. 

La comparación de estos dos casos sugiere también algunas ideas, a ser 
exploradas en futuras investigaciones, sobre posibles dinámicas político- 
institucionales. Varios factores de los que hemos destacado en una dirección en el 
caso argentino y en la dirección opuesta en el caso chileno, parecen autorreforzarse 
unos a otros. Esto es a su vez consistente con las especulaciones que hemos 
realizado en algunas comparaciones preliminares que incluyen a varios países 
latinoamericanos (Stein y Tommasi, 2007). Los países con un Congreso más fuerte 
tienden a tener también un Poder Judicial más independiente y mejores políticas 
públicas. Esto no es sorprendente desde nuestro punto de vista. Muchas de estas 
variables institucionales reflejan el comportamiento en equilibrio de varios actores 
políticos importantes. Si la Corte Suprema puede mantener o desarrollar su 
independencia, es porque resulta beneficioso para otros actores importantes (como 
el presidente) no interferir en ese órgano con el fin de obtener provechos políticos 
de corto plazo. La fortaleza del Congreso y la independencia del Poder Judicial no 
se logran de la noche a la mañana, sino que son el resultado de procesos de 
inversión en su calidad y credibilidad, procesos que están relacionados entre sí. 

En algunos casos estos procesos pueden generar dinámicas virtuosas. El 
Poder Ejecutivo no interfiere con la Corte Suprema y esto ayuda a realzar la 
independencia y reputación de ésta. Un Poder Judicial fuerte tenderá a hacer que 
se respete debidamente el campo de acción y prerrogativas de otros ámbitos 
institucionales como el Congreso, lo cual a su vez dará mejores incentivos a los 
legisladores a invertir en sus capacidades individuales y colectivas, y así 
sucesivamente. Lamentablemente, como es fácil de imaginar, existe la contracara 
"viciosa" de estas mismas dinámicas. Esto sugiere la posibilidad teórica de equilibrios 
múltiples, así como de la existencia de coyunturas críticas que luego inducen path 
dependence. 

Volviendo al caso chileno, se puede argumentar que más allá de algunos 
factores estructurales del sistema, y de algunos legados institucionales de larga 
data, es posible identificar una serie de factores coyunturales que tendieron a 
alinearse favorablemente en el proceso de transición a (e inicio de) la nueva era 
democrática. El hecho de que la transición a la democracia sucediera en un buen 
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contexto macroeconómico, más otras características de la dictadura saliente hicieron 
que si bien varias de las medidas instituidas en la Constitución implicaban preservar 
algunos sesgos al statu quo favorables a los sectores ligados a la dictadura, esto 
redundó en un sendero de transición bastante sólido, y ayudó a recuperar 
rápidamente la institucionalidad republicana. Los primeros presidentes democráticos 
optaron por una estrategia consensual y componedora, manteniendo el núcleo del 
esquema previo de la política económica y realizando mejoras en los aspectos 
faltantes. Por otro lado, la vuelta a la democracia también tendió a construirse sobre 
"activos" institucionales de largo plazo de la sociedad política chilena, tanto en 
términos del apego por la legalidad, como del respeto de la estabilidad de ciertas 
instituciones28. 

Como ya se dijo varias veces, un análisis más profundo de los determinantes 
estructurales de estas condiciones, así como un examen más fino de las dinámicas 
institucionales de largo plazo constituyen pasos clave en la agenda pendiente. 

28 A modo de ejemplo muy puntual: en Chile de 1902 a 2005 han habido solamente 16 directores del 
servicio de impuestos internos (lacoviello y Zuvanic, 2005: 68). 
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RESUMEN 

En este trabajo se argumenta que una de las 
razones de los Infortunios económicos y sociales 
de la Argentina radica en la inestabilidad y baja 
calidad de sus políticas públicas. Estas a su vez 
son consecuencia de un proceso de policymaking 
en el cual los principales actores tienen pocos 
incentivos a cooperar, lo cual los lleva a acciones 

cortoplacistas. La Argentina ha sido incapaz de 
construir un sendero consistente de política 
económica, social e internacional. De allí el título 
del artículo, un país sin rumbo. En el trabajo se 
analiza el funcionamiento de las instituciones 
políticas que subyace a esta incapacidad de 
construir buenas políticas públicas. 

SUMMARY 

In this paper it is argued that one of the reasons 
behind Argentina's economic and social 
underperformance lies in the instability and low 
quality of its public policies. These are the 
consequence of a policymaking process in which 
the main actors have little incentive to cooperate, 

leading to myopic political actions. Argentina has 
been unable to build a consistent path of economic, 
social, or international policy -hence the title, "a 
country without direction ". This paper analyzes the 
workings of political institutions that lie behind this 
inability to build effective public policies. 
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